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I N T R o D u e e I o N • 

Aun cuando la redacci6n de una tesis es -
insuficiente para encerrar dentro de ella, la amplitud de 
un concepto tan importante como lo es el del domicilio, ~ 
así como la extraordinaria gamma de sus concecuencias. En 

el presente· trabajo intentaremos dar una visi6n del papel 
que ha jugado este concepto tanto en el Derecho interno -
como en ~l Derecho Privado Internacional. 

El domicilio es un instituto distribuidor 
de c:mpetencias en el Derecho interno, asumiendo al mismo 
tiempo una función vital en el Derecho Privado Internaci~ 
nal, por lo que consideramos que sin él, la aplicaci6n de 
una gran parte del Derecho seria imposible. Este institu
to. neta~ente privado en su origen, ha sido tomado por --
otras disciplina con detrimento de su verdadera esencia,_ 
variando en algunos casos su contenido y alcance. Así po
demos ver que en el aspecto puramente interno, han surgi
do una serie de presuntos domicilios, que de tal, muchos_ 
sólo tienen el nombre. Al lado del domicilio ci\•il, se e.!! 
cuentra el procesal, comercial, político, electoral, fis
cal, etc. 

En el campo del Derecho Internacional --
existe el domicilio de guerra, el domicilio riscal, y ad~ 
más una mezcla antijurídica del domicilio y la residencia 
utilizados indistintamente, especialmente como criterio -
subsidiario, para la determinación de la nacionalidad de_ 
desplazados o en los cas0s de mutilaciraes internaciona-
les de territorios. 
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En el presente trabajo, trataremos de re
ferirnos a lo ~ue consideranos el verdadero domicilio, g~ 
neralmente lla:nado civil y especialmente en su faz inter
nacional, como factor o punto de conexión en las cornple-
jas relaciones privadas en dicho ámbito internaci·onal. 

Ea evidente que este instituto, cono ya 
lo enunciamos, de origen priva~o, al pasar al campo inteE 
nacional, no ha podido despojarse de sus elementos carac
terísticos, que fundamentalmente son su razón de ser. El_ 
Derecho Privado Internacional utiliza esta institución 
con todas sus características típicas, dejando de lado 
aquellos elementos que interesan únicamente al Derecho i!! 
terno. 

Una vez efectuadas estas precisiones, de
be decirse que en pri~er término nos referiremos en el -
presente análisis a los antecedentes históricos del domi
cilio en Roma, cuya ciudad es considerada como el princi
pio de nuestro pensamiento jurídico, para después conti-
nuar con la evolución que a través de la hist0ria a obseE 
vado este instituto, para lo cual lo dividiremos en dife
rentes etapas para la mejor comprensión de su desenvolvi
miento. 

En el capitulo segundo de este trabajo, -
estudiaremos la noción del domicilio, misma que se encue!! 
traen todos los países, no difiriendo sobre el fondo, -
sino en tér~inos utilizados para definirlo. PosteriormP.n
te intentare~os establecer una definición del concepto de 
domicilio en el Derecho Internacional. 
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!Jna ve" captada la verdadera noción de e.§_ 
te CJncepto, la lógica n~s se~ala como próxi~o psso, se~~ 
lar sus características en dJnde encontraremos su cambio_ 
y la cuestión de su unidad o pluralidad para que en una -
etapa subsecuente examinar las variedades y clasificacio
nes oue de el domicilio han efectuado los autores en la -
materia, clasificaciones que corresponden a las nás de -
las veces, a elementos meramente formales mas que a dife
rencias de sustancia, terminando con la determinación del 
domicilio y diversos criterios de solución respecto de -
tal cuestión. Una simplificación, será nuestro objetivo._ 
Para concluir nuestro capítulo de mérito, hablaremos del_ 
domicilio y su relación con la nacionalidad y la residen
cia, conceptos éstos oue suelen confundirse frecuentemen
te. 

Ya en el tercer capitulo, nos avocaremos_ 
en principio a tratar el terna del domicilio en los siste
mas anglosajón y angloamericano, en donde señalaremos, su 
noción, las diferentes categorías que existen, así como -
sus efectos y determinación.::También elaboraremos •m bre
ve ~álisis del domicilio en los Estados Unidos de Ameri
ca. Finalizaremos este marco jurídico con el estudio del_ 
domicilio en los sistemas latinoaméricsnos, y de los prin 
cipales Tratados celebrados en sudamérica; por último tr~ 
taremos el tema de la unificación y regla:nentación del 
domicilio, lo cual todavía se considera una utñpia. 

Dentro del cuarto y último ca~ítulo, de -
este modesto análisis jurídico, nuestra labor consistira_ 
en realizar un examen que del domicilio existe dentro de_ 



IV 

nuestra legislación ~exicana, tanto en sus textos legales 
como en su jurisprudencia. Asi también realizaremos un -
breve análisis de la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, 
por su relaci6n que guarda con el multicitado concepto -
del domicilio.· 

Cumplido este e3tudio, esperamos' alcanzar 
nuestro objetivo respecto de la importancia que el domic1 
lio tiene para la persona física y por ende para la moral, 
tanto en la legislación internacional como en la nacional. 



C A P I T U L O I 
O R I G E N. 

1,- Antecedentes hist6ricos del domicilio en Roma. 

2.- Evolución del domicilio. 

a).- Primera Etapa. Feulalismo. 

b).- Segunda Etapa. Revolución Francesa. 

e).- ~ercera Etapa. Doctrina de la nacionalidad. 

d).- Cuarta Etapa. Resurgimiento del domicilio. 



Debemos to:aar como base ,ara intc;."lr nue,!! 
tro estu1io 9.. la c-!.uU.9.:l :le rtor.la, lJUes esta co:isi.iera'!3. c_g 
rno el principio de nuestro pensamiento juridico. 

Los principios sustentaios JOr los 'Uaes-
tros ro'Uanos fueron elaborados para solucionar única.oente· 
problemas relativos al orden interno, el aspecto interna
cional, no era conoci·io en aquellos tiempos¡ 'pero ellos -
no pueden ser despreciados, no sólo por la relación entre 
ambos órdenes, sino que, además, las ideas romanas siem-
pre conservan su gab~r y su íntima verdad jurídica. 

Roma en un principio no fue más que un pe
c¡ueño centro de aglomeración itálica, como lJs -i.ue en un_ 
gran número existían por toia europa, poblaciones extrem~ 
da~ente fraccionalas, de las ¡ue ae habían for1ado pnr la 
confederación de sus ciudades y de sus colonias, pueblos_ 
poderosos y extensos. 

Los romanos distinguian el domicilio de la 
simple residencia; esta última, lo integraba, cuando era_ 
acompañada de la intención de permanencia y se prolongaba 
en el tiempo. En ciertos casos, la residencia se extendía 
por un determinado tiempo, pero no constituía el do'Uici-
lio propiamente dicho, por ejemplo esto sucedía en el ca
so de los estudiantes que permanecian en ciertas ciudades 
para cursar sus ~s!;u1ios, puea de acuerdo a una le,7 iict! 
da en tiempo del emperador Adriano, que señalaba ~ue para 
que esta residencia pudiera consider3rse como domicilio,_ 
tenia ·1ue tener una duración de por lo menos diez afias. 
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Por otro lado, las definiciones romanas 
señalan, en principio una noción de hecho, respondiendo a 
una necisidad elemental de fijar jurídicamente el lazo -
que relaciona al individuo con un lugar del territorio en 
donde se reputa que está, aunque se ausente tamporalmente. 

El domicilio era entonces, el vinculo'que_ 
ligaba a un individuo con el territorio de t.ina ciuaad y,_ 
las diferentes definiciones de los textos romanos, con l~ 
ves variantes, exigían la existencia de dos elementos: la 
residencia elegida libremente por la persona y la inten-
ción de permanecer en él. Es decir no bastaba que estuvi~ 
ra la persona residiendo en un punto, para. que adquiTiera 
por esto el domicilio, sino que además de la residencia -
debía tener la intención de fijarlo allí. Ambos elementos 
se distinguían por las expresiones de "Cacto" y "animus", 
estos debían coexitir simultáneamente, ya a.ue la falta de 
uno, impedía la constitución del domicilio. 

cuando señala: 
Lo anterior lo encontramos en el Digesto, 

"SOLA DOMUS POSSESIO QUIAIN ALIENA 

CIVITATA COMPARATUR OOMICILIUM NON 

FACIT". (La sola posesión de la_ 
casa que ha sido comprada en una -
ciudad distinta no constituye dom.! 
cilio) 1. 

En otra colección de contenido legal ror1! 
no se admira aún más la previsión del pueblo legislador,_ 
definiendo eon perfección el domicilio para el derecho: 

1.- Fragnento 17, parte 13, capitulo r. 
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"EST LOCUS I!l QUOQUIS SEIE?1 FDNIT, 
LARE:-qUE ET SUJ.'.'.·1A11 RERUM SUAHUM". 
(Es el lugar en que uno establece_ 
su residencia, su lares (h0~ar) y_ 
la.mayoría de sus pertenencias)·2. 

De lo antes transcrito, ~0demos decir 1ue 
el domicilio (domicilium), era para el Uerecho Romano, el 
lugar libremente elegido por un individuo ?ara ?ermanecer 
en él de un modo estable y por tanto, centro también de -
sus relaciones jurídicas y de sus neg0cios. 

Ta:nbién los romanos aceptaban -<Ue algunas 
personas pudieran tener varios domicilios y esto lo enco~ 
tramos en la siguiente frase: 

"VIRUS PRU'JZ~lTI!lUS PLACUTT DUOBUS_ 
LOCIS POSSE ALI lUEM :-!A!l:::HE !XY·'.ICI
LIUM SI UTRUBIQUE ITA SE INSTRUXIT, 
UT NON IDEO 'Ui'IUS AFUD ALTEROS SE_ 
COLLOCASE VIDEATUR". (Pareci'> bien 
a varones prudentes que uno pudie
ra tener su domicilio en dos luga
res ,si en cualquiera de los dos, -
de tal modo se estableciera que no 
pareciera preferir uno menos que -
otro) J. 

Debe~os t~ner 1r~scnte ~ue lo nntcrior no 
rue admitido sino jespués Je 3randes vacilaciones, i:JUen -

se sosteni~ 1ue entre Jos centros isu~l~ente i~~ortnntes_ 
ninguno de ellos se podia cQnsiderar c_,mo <l<lrnicilio. 

2.- Valverde ;¡ 'lalv.1rde Calixto. Tratad.o ie Derecho Civil 
Eapañol. Ed. Vallud•>lid. Espai\a 1')25. ~ág. 322. 

3.- Digesto. rracci6a 27, frag:ento 5. 



De i.gual modo se s1stenía -;ue para d3r la_ 

preferencia a un do~icilio o a otro había :ue consultar -
la intención de la persona, cabe aclarar ¡ue aún cuando -
en el Derecho Romano se aceptaba la ]lluralidad de do:nici

lios, no se dejaba de admitir 1ue esto solo ocurria en c~ 

sos raros 6 exce~cionales. 

Ahora bien, el '.'roble-na de la plur'.llidad -

de domicilio, se vinculaba c1n otro .1ue representaba su -
faz opuesta, la carencia de domicilio. 

producirse: 
La falta o carencia de domicilio ?Odia 

"a).- cuando se abandona el domicilio 

ad·¡uirido :f se buscaba otro; dur:mte_ 
todo ese tiempo, el individuo carecía 
de domicilio, pero reconocía que tal_ 

situaci6n era exce¡JCional por.¡ue el -

intervalo era corto. 
b).- Los cas1s en que las ]lersonas se 

dedicaban a viajar, sin tener un cen
tro per.1anente ·a donde volver regul8.!; 

mente, caso que era también raro, da

das las dificulta·ies 9ara viajar. 
c).- Los vagos, que carecian de domi

cilio fijo" 4. 

!Je ]8 t3. últi·1a si tuac •.6n, es .:-aro .¡ue 

los romanos d'>t'.ldos de tnn pene~r:inte instinto jurí<li 

co, no h~yan est~tuid1 sobre este tipo ~e pers?n~s. 

4.- :1.C.F. la 3avi.gny. 8i<:;t.,ma del Derecho R0,ano. 
Tra.1ucido al español por Jacinto Mesia y :·l~nucl Poley. 
EJ. F. r,ón·; ira y Cía. :·!a<lr'.d 1879. TMo 'IIII. pá::;;. 68. 
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De todo lo anteriormente expuesto, pode-
mas tener ya 'W'la idea de la concepci6n que los romanos t! 
nían del domicilio, sin embargo se hace necesario, para -
una mejor comprensi6n, citar la clasificaci6n que del do
micilio en el derecho romano, hace el profesor Guillermo_ 
~. Margadant, que señala: 

•En el domicilio distinguimos las -
siguientes clases: 
1.- De origen.- Que se adquiere por_ 
nacimiento. Así los hijos nacidos de 
iustae nuptiae tienen su do~icilio -
en el hogar del padre. 
2,- Voluntario.- Al cual una persona 
traslada el centro de su vida, con -
la intenci6n de que este cambio sea_ 
permanente (elementos objetivo y su~· 

jetivo: corpus y animus). 
3.- Legal.- Que no depende ni del n! 
cimiento ni tampoco de la voluntad -
de una persona, sino de una disposi
ci6n legal. Así la mujer casa1a tie
ne. su domicilio en el hogar del mari 
do, aunque.no viva allí, y los sena
dores lo tienen en Roma, aunque' vi-
van en alguna hacienda' fuera de la -
ciudad" 5. 

El mismo autor nos dice que "el derecho -
romano adcite que una persona pueda tener Vérios domici-
lios, por ser varios los centros de su actividad civil, -
co!!lercial o privada o también por te~er un ·fomicil io le-
gal· al lado de otro voluntario" 6, 

s.- Floris Marsadant S. Guiller!"o. El Dercchn :<Tiva'io Ro

mano. Ed. Esfinge, S.A •• México 1985. -ié¡;s. 4311 :• 135, 
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3ablaremos ahora de como fue constitu.7en
dose el concepto de .d~~icilio en ~oma, ,ero antes nos pa
rece adecuado se~alar qua el término domicilium pr0viene_ 
de la pafabra latina domus :iue significa morada o resi.-ie_!! 
cia fija de la ~ersona y es legalmente el ugar en que se_ 
encuentra establecida la pe~sona. 

En Ro;:la,. era e~ dornus la casa, la v~vienda 
o la ,orada de la :amilia romana, qu3 se hallaba consti-
tuida bajo el r~gimen 9atriarcal, el cual reposaba por -
completo en la autoridad de un "pater", ·!Ue era la base -
~e la familia y del parentesco. Bajo la aut0ridad de ese_ 
je.fe, la fa'llilia romana 0frece el aspecto de un grupo --
.fuertemente organizado, vivi:ndo una vida propia en el S! 
no del Estado, con sus intereses particulares, tanto pee~ 
niarios como religiosos. Los miembros de la fa.'lliliar con! 
tituian un círculo muy a!'lplio de la ·lomus estando todos -
bajo la autoridád del pater familias .fornaban núcleos po
derosos y ámplios, establ~cidos en una sola vivienda y d,2 
micilio. El lugar donde vivia el pater fa'lliliss era el d,2 
micilio de la mujer in manu, de los nietos nacidos de sus 
hijos y de los hijos :1ue hubiera aceptado. 

Se perdis ese domicilio y esa c~ndición -
de sujeción al pater fa'llilias, por la emancipación que se 
consideraba como un rechazo del padre al hijo, por lo que 
el hijo se separaba de la domus rompiándo así toda liga -
de :iarentesco entre 61 y su .familia y vol•tiéndose a cons! 
cuencia de ello una persona "sui juris". 

En el Imperio, Roma se encontraba dividi ... 
da en un gran número de ciudades, perteneciendo sus ~---
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habitantes a eli!'s p.or el hecho del nacimiento· aunque no_ 
en forma obligatoria. El 1ue hubiese nacido en ellas, di_!! 
rrutaba de lo que se lla;;¡aba "derecho de ciudad" u "ori-
go•. Constituía una relación de dependencia entre la per
sona ·y la ciudad, semejante a la formada por el domicilio. 

La. expresión "origo", podrís. considerg,rse 

como lugar de nacimiento, pero éste en sí, era un hecho -
simple sin ninguna consecuencia juríd'ica. T'Jdo individuo 
pertenecía a una ciudad (comuna), 'lUe poseía sus magistr~' 
dos, su jurisdicción y a veces una legislación especial._ 
La relación entre los individuos y el territorio de una -
ciu1ad, se efectuaba de dos maneras: ya sea mediante una_ 
residencia efectiva con ·ánimo de per~anecer, el domicilio, 
ya por cedio del origo. Este Último podía adquirirse por_ 
el nacimiento y por otros medios de la adopción o la man~ 
misión. 

En virtud de estos principios, un ciudad~ 
no del Imperio podía tener varios "origo" o patrias. Uno, 
adquirido por el hecho del nacimiento¡ otro ad·1uirido por 
la adopción y otro, por la aceptación de la ciudad, todos 
ellos vfllidos. Con la Constitución de Caracalla, todos -
los habitantes del Imperio, tuvieron ade:ifis de su "origo", 
el perteneciente a Rolia. 

Como había personas con varios "origo", -
podía da~se el caso de ¡ue carecier3n de él, estando en-
tonces liberados de las cargas inherentes al mismo. 

El "origo" era un instituto semejante al_ 
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domicilio, por su base territorial y a la nacionalidad, -
por las causas de las cuales se derivaban sus caracteres. 
El d?micilio, era subsidiario del "arigo", lazo más fuer
te ;¡más noble. La diferencia esencial entre ambos, radi
caba en que en la elección del domicili~, iritervenia, por 
regla general,' la Yolllhtad del individuo conjunta::iente ~
c 1n 1.l'l '.iecho (la residencia permanente), no bastando· 1a -
siople ueterminaci6n de la voluntad. En cambio en el. :•orj, 
go", la yoluntad no intervenia con la fuerza decisiva 1ue 
lo hacia en la elecci0n del domicilio, Ambos conceptos, -
implicaban una obligación de participar en las cargas de_ 
la ciudad, la obediencia a sus magistrad?s y el derecho -
especial de· la ciudad les era aplicable como un atributo_ 
de su persona. 

Como c·1nsecuencia de esta doble deoenden
cia juridica, toda persona poseía un doble foro: el fort.tr.l 
1riginis y el forum domicili y, en consecuencia, una rlo-

ble jurisdicción aplicable; la de su origen y la de su d~ 
micilio. Si bien existian ambos, lo normal era acudir al_ 
forum domicili y exce9cionalmente al originis, lo que oc~ 
rria cuando el demandado era hallado en el mismo, aunque_ 
tuera en forma accidental. 

La regla de que el actor debe seguir el -
foro del demandado, planteaba un problema cuando este úl
timo tenia 'farios. El actor podía en ese caso elegir. Los 
text•)S r11an?s, n'> hablan casi nunca del forum 0rir;i.nis ;¡ 

siempre se refieren 31 del domicilio, Savi¡;ny, daba 13 sj, 
guiente e:·:::ilicación: ""Sn 9ri11er lugar, la regla no tenla_ 
aplicación completa, Mis que en Itaca y no en las provin-
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cias, donde los magistrados de las ciudades, carecían de_ 
jurisdicción; en ellas, por lo tanto, no podía existir -
una jurisdicci6n fundada en el derecho de la ciudad, mie~ 
tras que la idea abstracta del domicilio, era perfectame~ 
te ·aplicable al territorio de la provincia ·;/, ?Or consi-
guiente, a la jurisdicción. Por otra parte, cuando un in
dividuo tenía el derecho de ciudad en un pueblo y su dom¿, 
cilio en otro, se aplicaba el foru.'!l originis, ·únicamente_ 
cuando este individuo se encontraba accidentalmente en la 
población en la cual tenía derecho de ciudad. Aunque esta 
regla restrictiva no hubiera existido, el deraandante en-
contraria sie.l!lpré ventaja en preferir. el forum domicili,_ 
pues era más fácil y c6modo, diri~irse a1··de':landado en el 
lugar de su domicilio" 7. 

El origo en la actualidad, es el d~mici-
lio ficticio atribuído a una pers•)na en el lugar en donde, 
en la ápoca de su nacimiento, estaba domiciliado su padre 
(concepto ~ue los ingleses desarrollan ampliamente); en -
cambio, para los romanos, era el derecho de ciudad adqui
rido por una persona, en virtud de su nacimiento u otras_ 
causas, consideran.do que es un error la asiciilaci6n que -
se efectúa entre el actual domicilio de origen y el con-
cepto de origo, más próximo a la nacionalidad ·1ue al dom! 
cilio. 

Del estudio 1ue hemos hecho acerca del -
ct>ncepto r')mnno del do:iic ilio, nos 1a!tos cuenta 1ue mu--

c!las n •ciones ro'1anas son utili~a.fa.s actual".lente y que -
los eler~ent )S ":mi'1o y facto", de los cuales hablamos al_ 
principio de este capitulo no han variado hoy en día. 

7.- Savi~y. op. cit. Tomo VIII. pá~. 78. 
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La compledidad de la vida· modrena, ha te
nido ~ue utilizar factores para deter1inar la sede de una 
persona, por lo que la expresión d~micilio, ha sido fre-
cuentemente utilizada, pero despojándola en ::iuchos casos_ 
de su verdadero contenido. Tal como 16 ver~os más adelan-· 

•te el concepto romano de habitación con á'nir.io de permane
cer, ha pasado a una gran cantidad de·có<iigos modernos, -
encontrando rivales en aquellos que daµ preferencia al -
centro de los negocios, aunque hemos visto ~ue para el r.2 
mano, el concepto del domicilio abarca no solamente el h~ 
cho físico de la ?ermanencia y la voluntad de ;>ermanecer, 
si no algo más la actividad del mismo, en esferas de ac-
ción completamente diferentes. 

Lo antes menci~nado, lo enc0ntramos con -
claridad en el siguiente texto de Ul;iiano: "Si al¡;uien -
he.ce sier:.pre sus ner;ocios, no en una colonia, s"..no en una 
r.iunici;>alidad o ciudad, en donde compra, vende y contrata, 
en donde hace uso y asiste al forum y a los baños públi-
cos y a los es;>ectáculos populares, en donde celebra los_ 
días de fiesta y goza de los ?rivila~ios populares rnunicl: 
;>ales y ninguno en la colonia, se c~nsidera 1ue allí tie
ne su domicilio mas bien que en la colonia en donde resi
de tern;ioralmente con fines de agricultura" .a. 

Lo anterior nos demuestra que el concepto 
del domicilio para el jurista romano, estaba c~nstituido_ 
por la presencia física en el luGar, acompniiatla ::le una 3~ 
rie de actos que com¡irendían su activi•tad c~nercial, poli 
tica y neraoente 9rivada, :1ue lo li::;.:iba tnti 'amente a la_ 
c ludad, pese a una per.1anencia !'ugaz en otro lugar. 
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Finalmente se~alaremos que en las fuentes_ 

r·)""!a.'1.e.s, se encuentr1 el binomio do-:iicilio-origo, y que -
el :.:isr.io se conside:'a la raíz de la futura querella entre 

nacionalidad y domicilio, ·.1ue no surgió en los tie::ipos -

del Imperio, por ia sencilla raz6n ·de :¡ue todos los habi

ta.i1tes del ~undo c~nocido, se encóntraban sometidos a la_ 
ley.io;erial, estando los extranjeros fuera de la civili
zación y do la 3engrafía. 
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2.- EVOLUCIOll DEL D"f.;JCHIO. 

Empezaremos diciendo que si bien es cierto 
que el desarrollo histórico de un instituto, no puede en
cerrarse en períodos delimitados con una verdadera preci
sión, no lo es menos que la separación en diferentes eta
pas, tiene la ventaja de mostrar como se produce su evolE 
ción, facilitando la mejor comprensión de su desenvolvi-
-,,iento. 

Es por ello 1ue consideramos pertinente -
hac'e::- un bos~uejo del papel c;ue ha tenido el domicilie C,!2 

mo p~incipio regulador de los conflictos internacional~s_ 
del derecho privado. Cree-::os que e.ota descripción será el 
mejor justificativo de la importancia que reviste el estE 
dio de esta noción tan sencilla y co~pleja a la vez y so
bre la cual las divergencias, se ~ultiplican por cada uno 
de los autores que se han avocado a su estuiio. 

Los períoios por los que nos guiaremos 
son los que menciona el maestro Adolfo Vieira, mismos que 
cit~ to~anio como base 1',11 curso dictaio en La Haya por -
Rene Cassin, y ~ue a su juicio reflejan con gran certeza_ 
los vaivenes .JUe ha tenido la aplicad ón del principio -
del derecho del do!!licilic en ·el Derecho Privado Interna-
cional. 9 

g.- Vieira ~:a.nuel A.d,lf'o. El Do:icilio en el Derech~ 
Priva1? Internac:.onnl. Ed. Martín 3ianc·:ii Altuna. 

~:'1nteYideo 1()55. páss. 17 a 27. 
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a) PRr.rnRA ETA:!'A.- FEUDALIS~;o. 

Este período abarca, desde los albores -
del Derecho Privado Internacional, hasta la realizaci6n -
de la unidad legislativa francesa, vale decir, desde el -
siglo XII, hasta fines del siglo XVIII. 

En esta época, la importancia del domici
lio era fundamental, los conflictos que se producían du-
rante el feudalismo, eran litigios de naturaleza privada_ 
gue se suscitaban entre las diferentes costumbres y el -
principio regulador que se imponía, era el del domicilio_ 
de las partes. El concepto de la nacionalidad, no había -
surgido aún y los litigios inter-comunales, si bien te--
riían cierto matia internacional, surgían entre personas -
pertenecientes a una misma nacionalidad o sujetos (muchas 
veces indirectamente), a un mismo poder político, a un S! 
ñor feudal determinado. Existía una íntima relaci6n entre 
el domicilio y la situaci6n social y política de la época. 
El feudalismo, por su propia neturaleza, atraía más y más 
al hombre hacia un centro perfectar.,ente definido, la tie
rr~ representada por el señor feudal. Es cierto que fren
te a· esa atracción, e~:ist:ía una unidad oculta pero real -
contra el desmembramiento de la soberanía, que contribuyó 
a la creación de los primeros .Estados Nacionales. La in-
existencia de las leyes de carácter nacional obligó a uti 
lizar el principio del domicilio como instrumento de solE 
ci6n de crynflictos entre los estatut0s o las costumbres. 

El principio feudal, factor de orden en -
el ámbito interno, pero de anarquia en lo exterior, )ludo_ 
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ser quebrado por el d~micilio debido a sus peculiares ca
racterísticas, que le ~ermitiercn a~oldarse e la persona
lidad de las leyes sin cilocar con el principio de la te-
rritorialidad de las costumbres, con el cual puede armoni 
zar. 

Podemos decir que el estatuto de la ciu-
dad se imponía al extranjero, cuando éste pasaba a domici 
liarse en ella, dando de esta manera una gran preponder"E 
cia al domicilio, máxi~e en esos tiempos en que el flore
cir.iiento del intercanbio de las ciudades, había llegado a 
su apogeo por obra del intenso co~ercio de las ciudades -
entre sí, especial~ente en Italia Lo~bardía. Las ideas de 
los glosadores y post-5losadores it~lianos, pasaron a --
Francia, de acuerdo a su concepción, loE estatutos perso
nales, eran regidos por la "leY. dor.iicili 11 • Los inmuebles, 
se reGÍan por la 11 lex reisitae 11 , clado --ue su 11 situs 11 es -

fijo per:i aquell·1s de naturaleza mueble, por su extrema -
movilidad deben ser ubicados ficticiamente en un lugar, -
siendo éste el dor.iicilio de su propietario, sisuiendo el_ 
principio de 11 mobilia sequntur personam". Para los juris
tas f~anceses en el régimen de la comtL,idad formado por -

el m~trimonia, el estatuto que regulaba la c?nvención ma
tri:~onial. a falta de convención eJG1resa o táci te. n) era 
el del iu¡;ar de 'celebración del misl!lo, sino el del domici 
lio del esposo a tiempo de la celebraci6n del matrimonio; 
reputa que este estatuto, era el elegido por las partes¡_ 
por el marido, por1ue era el suyo habitual y p~r la muje~ 
por~ue ella sabía que ése seria su dor..icilio a) contraer_ 
enlace. Por extensión de la ley reguledora de la sucesión 
mobiliaria era la del do~icilio del causante, no co~o ley 
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personal, sino como asiento ficticio o presunto de dichos 
bienes. 

Bl domicilio, como norma reguladora del -
estatuto jurídico de los bienes muebles, era una conse~
cuencia de la realidad de los estatutos; era el lugar de_ 
conexión de una persona con un lugar, en forma duradera y 
estable. 

Cabe a¡;regar, que el domicilio tuvo en la_ 
teoría e<:tatutaria, un lugar principalísirno, deterrninando 
la ley aplicable a materias que se colocaban en los llarn~ 
dos estatutos personales, especialmente lo relativo al e2 
tado y la capacidad. Era en ese tiempo el único elernent~_ 
que ~ermitía determinar con certeza el derecho aplicable_ 
a una nersona. El Estado como lo entendemos boy en día, -
no existía y la uni1sd política, marchaba con retraso, -
frente a la jurídica representada por cornunidades indepen 
dientes, perfectanente diferenciadas y poseyendo una ele
vada cultura jurídica. 

El fortalecimiento del poder central tra
jo c.o:::o consecuencia, una oayor seguridad y facilidad en_ 
las comunicaciones, lo que provocó un aumento del inter-
ca::bio conerciai y ¡)ersonal, complicando la exacta deter
minación del do::iicilio de las· persone.s y, como éstas te-
nía.'! que tenerlo perfectamente establecido algu.'!os auto-
res, introdujeron una noción que eliminaba los riesgos de 
la variabilidad del mismo; el domicilio de origen. Este -
tipo de domicilio, se sustituía al actual, caracterizado_ 
por su variabilidad y dependencia de la voluntad del indl 
Yiduo. 
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b),- SEGfüDA ETAPA.- R""";VOLUCI011 l'RANC::':SA. 

La Rev0lución Francesa y el ciclo Napole~ 
nico, alteraron frofundamente la situación política, so-
cial y jurídica de Francia y Europa Continental. La reda_!! 
ción del Código Civil Frances, instrumento no solo de ca
rácter jurídico sino también político, en consonancia con 
las ideas del Emperador, señalaron la decadencia del domJ: 
cilio como principio regulador de conflictos entre costll!!! 
bre y estatutos, La unidad legislativa en Francia, barrió 
con las antiguas costumbres y los conflictos entre ellas_ 
desaparecieron consiguientemente, Los problemas de orden_ 
interno, fueron regulados por las normas del Código Civil 
y los de carácter internacional, de características d~f~
rentes, se sujetaron en su mayoría al principio de la na
cionalidad. 

La nacionalidad, que ya en el Derecho Ro
mano jugó un papel de cierta importancia, por:;ue ~l "jus_ 
gentium 11 era un esbozo del sistema de la personalidad de_ 
las leyes, adoptado en los comienzos de la Edad Media por 
las llamadas_Leyes Barbaras, fue to.,ada por el C6dig~ Ci
vil.Francés, como una consecuencia de las nuevas ideas, -
en especial aquellas qu~ distinguían el dwicilio de ori
gen del' adquirido, _deter;iinando_!ll primero el estado y la_ 
capacidad de los nacionales ~ue viajaban o residían en -
otros Estados. 

El Código Civil Francés, es~ecialmente en 
su artículo 3o., inciso 3•?., al establecer el principio -
de la nacions~idad, no hacía sino seguir los postulados -



17 

nacional~stas de la Revoluci6n Francesa, las c~stumbres -
locales desaparecieron ante la unidad de Francia. Dando a 
cada francés la calidad de ciu;iadan'.l y exaltando la naci~ 
nalidad. 

El carácter exclusivista del C6digo, se 
acentúa haciendo notar, que en sus disposiciones, nada se 
dice de la condici6n de los extranjeros en Francia, en lo 
relativo a la aplicaci6n de sus leyes nacionales, aunque_ 
de los trabajos preparatorios del mismo, parecería des--
prenderse que su propia ley nacional sería la regularmen
te aplicable. 

La influencia del Código Civil Napole6ni
co fue inmensa y sus normas pasaron prácticB.I!lente, n dom_! 

nar las ideas jurídicas de la época. Así vemos que el --
principio de la nacionalidad se encuentra en los C0digos: 
Italiano de 1865; Grecia de 1856; Ru':lania de 18Glf; Portu
gal de 1868; Egipto de 1875; España de 1889; Japón de ---
1898; Brasil de 1916; después de casi sesenta años de el~ 
boraci6n: Chile, Haití, Colombia, Perú, Vanezuela. Los -
or5anismos cien~íficos internacionales, así co~o diversos 
Con~esos, recoGieron igualmente las ideas de la época, -
por cit'1r alg1mos de los 'más inportantes: Conferencias de 
la Haya 'de 1892,· 1902, 1905, 1908; de Lima 1877; de Gine
bra de 1930; la reuni6n'del Iristitut'.l de Derecho Interna
cional en su sesión de Oxford de 1830. 

Solamente el sister.la an[~loamericano, si-

guió con sus principios favorables al domicilio, en tanto 
que entre los jus internacionalistas continentales, solo_ 
Savigny ~ostulaba abiertanente el do~icilio. Su criterio_ 
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era la consecuencia 16gica de su sistema en la comunidad_ 
de derecho entre los ,ueblos, siendo el domicilio la sede 
nor,.,al de la relación jurídica, el m0tivo general ~ue de
termina la·aplicaci6n del derecho privado. 10 

c).- TERCERA ETAPA.- DOCTRINA DE LA NACIONALIDAD. 

Los principios doctrinarios de la Revolu
ción Francesa, que como indicámos, impregnaron las ideas_ 
jurídicas de su tiempo, llegaron a su apogeo con la céle
bre lección de Mancini en 1851, sobre la nacionalidad co
mo fundamento del derecho de Gentes. Los postuladoa de -
Mancini, representan no solo la manit'estaci6n del espíri
tu del "risorge;imento" italiano, sino también la preocup~ 
ci6n dominante de los constructores de los nuevos Estados, 
de hacer valer lo mismo en las relaciones jurídicas priv~ 
das, la independencia e igualdad adquirida o en vías de -
adquirirse en el dominio político. 11 

La propia Alemania, cuna del ilustre Sa-
vigny, no abandon6 las ideas del maestro, primando la n~ 
cionalida:i c~mo ~riterio regulador de las relaciones pri
vadas, sustentada fundamentalmente por razones de índole_ 
político. 

Decía Henry Jacques en su inforcie a los -
juristas aleoanes reunidos c-:m n:~tivo del Congreso de --
wiesbaden, cele!'rado en 18?6: "El estableciniento de la -
unidad de derecho en su Esta 1o, da el medio de someter -

10.- SaViG:'lY· ~p. cit. pág. 30. 
11.- Citaio por Vieira. op. cit. p6g. 22. 
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las relaciones persono.len a la ley de la nacionalid:.d. -
Uno de los intereses políticos m~s importantes ·de un Est~ 
do, es el de su:"entar la fuerza del sentimiento patrióti
co de sus sujetos, el sentimiento de deber hacia la pa--
tria. Es conforme a ese objeto, que se bus~a mantener, lo 
mismo en el extranjero, la autoridad de la ley nacional"_ 
12. 

En vista de la futura codificación de las 
leyes del Imperio, se declaró que el domicilio debería -
ser reemplazado por la nacionalidad en materia de estado, 
capacidad, derechos de familia y el régimen sucesorio, -
principios que fueron adoptados en el Código Civil Alemán 
con vigencia a ~artir del año ce 1900. 

Este cuerpo de normas, adoptó pues la na
cionalidad en los artículos ?o. al 310. de su introduc--
ción, dejando al domicilio un ámbito extremadamente redu
cido (artículos So., 160., 240. y 250.). 

El Imperio de la ley nacional, ~redooinó_ 
hasta fines del siglo pasado, c.ornenzando a decser frente_ 
a la reacción de la ley del dc.-iicilio, abriéndose en con
secuencia, un nuevo periodo. 

d).- CUARTA E'!'APA.- !l:é:SUilGIViBi!TO lEL DOl•'.iCIT,IO. 

,La reacción contra la dictadura de la ---

12.- Cit:~:!0 !''?r Viei!'a. "~· cit. pás. 22. 
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naci-;nal i.dad, cor.ienzó en las postrioerías del sislo XIX._ 

La naci:malida-:.. er-a sei:;ui1a en r.mchns ::>aíses, nero el do
micilio, en su ~az ~rlctica, 105raba pleno éxito ate~pe-
rando el principio estricto de la territorialidad en el -
Imperio Británico, inconveniente a todas luces en paises_ 
eminentemente mercantilistas; conciliaba asimismo la di-
versidad legislativa en los cuarenta y ocho Estados de la 
Uni6n Ar.lericana y favorecía la inmigración, dando una ley 
común a todos los extranjeros que se radicaban en las có.!!! 
placientes tierras de la América Latina. 

En 1889, se reuni6.el célebre Con;reso de 
l~cntevideo, entre Uruguay, Argentina, Perú, !lJlivia, Par!: 
guay y C:-tile, inclinándose abiertar;iente por el princi;lio_ 

del do"1icilio, es?ecialrnente en lo relativo al estajo y -

capacidad de las personas. La influencia de Savigny ?ermi 
ti6 la incorpJrac i6n del doclicilio, cor.io regulador de una 
serie de situaciones jurídicas, en varios CódiGoS Sujarne
ricanos y en el mencionado Con¡;reso. 

El dual is:no nacional idad-do.c.icilio, cuya_ 
opcsici6n, cama.veremos, es r.láS aparente :;iue real, ha iI!"1-

pedido. la unificación del Derecho Privado Internacional -
en América Latina. Pese a 8110 varias tentativas de cene! 
liaci6n, se formuiaron. En 1913, el jurista uru~uayo Var! 
la, ?ro~uso un criterio de conciliación, con tendencia h,!;! 
cia el do:iicilio al proponer la siguiente formula: "el e~ 
tado y la capacidad de las personns se rige por la ley 
del domicilio, a r:enos. que una disTJOSición de est?. ley n•:i 

se refiera ex:>resar:iente a otra ley 13", y en 1928 el Códi 
go de Busta::iante ~ otrJ, con uredominio de la nacionalidad. 

13.- c:ta:lo por Vieira. c·p. cit. pt.c;. 2ll.. 
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Efectivamente, el nencionado Código en su 
articulo ?o., dis;ione que: "Cada Estado aplicará, como l~ 
yes ?ersonales, las de su donicilio o la de la nacionali
dad"; siguiendo el sistema que impera en la legislaci6n -
interna con lo que seguia dando primacía a la ley nacio-
nal, vigente en la mayoría de los Estados. En la VI Conf~ 
rencia Pana~ericana, celebrada en La Habana en 1928, que_ 
consagró este Código, las delegaciones de Colombia y Cos
ta Rica defendieron la ley del 'domicilio, haciendo ver -
en primer térraino que el articulo 7o., significaba una -
transacción transitoria, por;iue la unidad cJntinental de
bería fundamentarse en el domicilio. En segundo lugar, -
los países de América Latina, de fuerte inmigraci6n ve--
rian con inquietud que los europ~os csntinuaran ri¡;iendo_ 
a sus inmigrantes por sus leyes nacio~ales, lo que signi
ficaría u.~ retorno al sistema ya decadente de las capitu
laciones, impuesta a los paises atrasados del Oriente. 

En europa, cu.~a del nacionalismo, la si-
tuación era favorable hacia una vuelta al do~icilio. Los_ 
paises c~ntinentales, Francia en es¿ecial, se verian con~ 
treñidos a ad~irarle uor regir la situaci6n jurídica de -

millones de desplazados a consecuencia de los cambios po
llticos y sociales de la guerra 1914-1918. La jurisprudeB 
cia, a falta de textos positivos, conenzó a darle entrada 
·mediante el sistema de las clasificaciones, el orden pú-
blico y el reenvío, que ate~peraron la aplicación sistem! 
tics y exclusiva de la nacionalidad. 

En Suiza, por Ley Federal de 25 de junio_ 
de 19e1, relativa a las relaciones de derecho civil. de -
ciudadan:is o residentes, dictada para. regular rela'ciones_ 
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internacionales, en su artículo 32, se le declara aplica
ble a los litigios internacionales, dando así ·al do!1ici-
lio una mayor extensi6n. País de inmigración, Suiza permJ: 
ti6 que sus nacionales en su exterior, se rigieran por la 
ley del domicilio, para poder colocar a los extranjeros -
en Suiza, bajo la Y,y del este pais. 

La denuncia de las convenciones de La Haya 
por Francia, Belgica y Suiza, rúe una nueva claudicación_ 
de los postuladcs de la teoría de la nacionalidad. La de_ 
1J02, relo.tiva al !'latrimonio, encontró su razón de ser en 
los sucesos que antecedieron a la primera conflagración -
mundial. El problema fue suscitado por los desertores al! 
manes¡ de acuerdo a dicha Convención, el derecho de con-
traer matrimonio, se regulaba por la ley nacional de los_ 
futuros esposos, pero se autorizaba la celebración. del -
mismo cuando la prohibición de la ley se fundaba en razo
nes religiosas. Alemania prohibia el matrimonio de sus d! 
sertores por razones politico-militares. Francia, ante el 
hecho de que muchos de ellos concurrían a ella para con-
traer enlace, y con nas de un nill;n de extranjeros en su 
suelo, al igual "ue Suiza, denunciaron esta Convención.· 

En la Conferencia de la Haya de 1930 1 ~i_ 

bien no se acepta directamente el domicilio, se admite la. 
resi:lencia, elemento integrante del mismo, para el matri
monio y sus efectos, div.orcio de apátridas, tutela por i.!} 
terdicción :le mayores de edad a?átridas. Igualnente para_ 
legalizar la situación de un millón de armenios des?laza-

. dos y en vista de la impotencia de la ley nacional, se r! 
.comendaba en 1928 la aplicación de la ley del domicilio o 
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en su defecto, la residencia habitual o la simple resideE 
cia. 

La reacción contra la nacionalidad, se ha 
delineado tambián en Francia, tierra que la vió nacer, El 
10 de abril de 1942 se dictó una ley, que llenaba un va~ 
cío importante en ei país permitiendo que el estado y la_ 
capacidad de los extranjeros en Francia se rigiera por la 
ley Francesa, Por otro lado, hay tentativas para modifi-
car el articulo 30., del Código Civil, que consagra la n~ 
cionalidad, pero dada su tradición, tal reforma ne puede_ 
hacerse bruscamente, si no que las brechas se van abrien
do poco a poco. 

En América Latina en 1926, Guatemala sus
tituye en su Código los nrincipios de la nacionalidad, 
por loa del domicilio y, en 1942, por Decreto-Ley de 4 de 
septiembre Brasil, sigue el mismo camino. 

Actualmente el abandono de la nacionali-
dad, es \Ln hecho incontrovertido al menos para la América 
Latina; terminante es el infor:Je del Comité Jurídico ·4 9 -
Rio de Janeiro, elevado a la reunión del Consejo Intera~e 
ricano de Jurisconsultos de Buen~s Aires en 1153, que e~= 
presa: "El Código (se refiere al de Bustamante), deb

0

erÍa_ 
ser revisado, de nodo principal, entre otras materias, en 
la relativa al estado civil y canacidad de las ~ersonas,_ 
para aco~~uarlc a la realidad s0cial y jurídica del cont1 
nente, ado:;tan'.lo el siste•a de la ley del 'io'.'.licilio" 14, 

14,- Co'.'.lité Jurídico Intera:ne:::'icano. Estu'.lio C·)r.::iarativo 
del C6iif;O de 3ustanante y ·1as TratJ.d:Js de .i·:Jntevi
deo. Departawento Juridic :°J de lr.. Uni6n Pana~eric~!'l&. 
Wáshini:;t,;n 1954, 
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Uno de los inte5rantec del c~~ité ~doptó -
la ':lrientación de hacer re¡;ir el estado y la ca:~acidod --

' por le ley del dor.iicilio, por corres'.1onder a la realidad_ 

social de América, ya 1ue de veintiuna naciones, solamen

:te dos sigue'.' el siE:tema de l.a nacionalidad y esas fueron 

Venezuela y Cuba. Después de .1942, cuando el Brasil refo_;: 
mó su legislación·, se puede afirmar que el sistema del d~ 

micilio es el de predo'llinio en Am~rica del sur. 

La justificación del ret . .,rno a la ley del 

dor.iicilio, la f\mda el Co:nité en los célebres argu'llentos_ 

e;::ouestos por c-1 Doctor Quintana, en el Congreso de Lima_ 

de 1878, en los cuales seiialó: "La ley del io:'licilio, co

locando a todos los habitantes baj J el ic;ie:::-io 1e una .ley 

común, robustece la cohesión de las agrupacione3 sociáles, 
facilita el desarrollo de los negocios al ampcro dé una -

ley iGual para todos, no ofrece el peligro de hallarse -
sin ley y de tropezar con una d1ble ley aplicable a la c~ 

pacidad individual y res0eta la autonor.iía de las personas 

de cuya volu.~tad depende la fijación del dor.iicilio adecu~ 

do para el ejercicio de sus derechos civiles" 15. 

15.- Citado por Vieira. op. cit. pá;:;. 26. 
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1.- COHCEPl'O DE DOl·'.ICILIO. 

Introducir el orden y la verdad en un ca~ 
po tan disputado co'o el del do~icilio, es una difícil -
tarea. La confusión, el :1.cs.,rden y la falta de s'.ste'.:ati
zaci6n, er.tan al orden del dia·y los !ntereses políticos_ 
privan sobre las consideraciones a to~arse en cuenta en -
su noción y cinsecuencia. 

Trataremos de introducir el orden,'en el_ 
planteamiento de las cuestiones, para que con un encaden~ 
miento lógico, podemos llegar a la reédula de la noción. _ 
Domicilio es y seguimos en esto a Grajbruch, un C')ncepto_ 
de i~~ortancia jurídica, vale decir, no creado por la --
ciencia jurídica, sino tQ~ado de la vida cismo, n~~~ue no 
deján:i0l0 intacto, sino concibiéndolo con un may')r ri5.,r_ 
y transfor::iándolo con arreglo o puntos de vista jurídico~ 
Al i~ual 1uc la posesión, cuya acepción usual difiere de_ 
la jurídica, el concepto d~ d1nicilio, ie facil captación 
en la vida corriente, abs~rbido por la ciencia jurídica,_ 
se i~pregna de características que 10 separan sensible=e~ 
te de lo ad"itido en su sentido vulgar. 1 

lfüi~uer.ios pues, :ientro de lo jll.!'Í:iico es
ta n.,ci6n, y e::ipe:;;are'mos pJr preguntcrnos: lEl d1micilio_ 
es un C'Jncepto :i.erteneciente al Derecho Públic"> o al Pri
vado?. 

Para Niboyet, el 1o::iicilio en el Dert:cho_ 

Privc..i') lnt·::rnaciCnal n"> tiene l.:i r.iis··rn. r¡~ttu.·:-leza que en 
e'n el derecho interno. Al res:iecto n">s dice que: "El dorel, 
cil:'..o se c .... nside:::-a una vice:-iac·L')nali'.J.a:i y o.1 isual que --

1.·- G!':libruch G·..:st3·1. Intro"lucci~n a le. !"il":'s...,~ia .-]el 
D:?~~ch'J. Ed. F···!~:!., cli; Cultura 3c-m.:·:ice.. 
Vié:>:ic ~ 1ci:i2. "'>i-;. 11. 
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ésta, constituye un lazo de carácter ~olítico que une al_ 
in:Hvidu~ c~n el Esta1o" 2. ;Jay evidentes intereses polí
ticos, en la a:l.::;isión del cisr.io a un extranjero. El do::ii
cilio, es objeto de una concepción, que varia de país a -
pais y por lo tanto, el Estsdo es quien tiene exclusiva~ 
mente,la facultad de establecer quienes ae encuentran do
miciliados en su territorio, al igual que la determina--
ci6n de aus nacionales. Es u.~a concepción.nacionalista y_ 
territorialista. 

Por otro lado Barbosa de Magalhanes, se -
inclina a c•Jnsiderar que es una noci6n que no pertenece -
ni a uno ni a otro derecho. Al respecto dice: "Es cierto_ 
que en algunos Estados existe un domicilio politico dife
rente del civil y que en otros efectuan distinciones en-
tre el civil, el comercial, el fiscal, etc., pero esto -
quiere decir que excepcionalmente, para una y otra rama -
del derecho se· adopta una noci6n del domicilio diferente, 
pero no substancialmente de la que se daba en general por 
el Derecho Civil" 3. 

Debemos decir que la extensi6 o el uso -
desmedido de, este vocablo, es el que ha originado confu-
siones,. dudns o discrepancias. El domicilio, concepto de_ 
la propia vida social, integró primitivamente .el Derecho_ 
Privado·, en particular el Derecho Civil y posteriormente_ 
fue to~ado por otras ramas del derecho, para sus fines -
propios. Asi vemos que el Derecho Internacional Público,_ 
lo ha utilizado para la solución de una serie de proble-
mas, en ~special vinculados con la nacionalidad, pero en_ 
muchos casos, sin tener un concepto preciso sobre el ----

2.- Niboyet Juan Paulino. Princinio de Derecho Interna 
cional Privado. Traducido nor Andrés Rodríguez. -
Ed. nacional. l·:éxico 19?4. · 

3.- Citadc p:.ir Vieira l'.nnuel Ad.~lfo. El D~c.1iciliri en el 
Derecho Internacional ~rivado. ptb. 111. 
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mismo. Asi también, es utilizado en el Derecho Electoral, 
para los efectos del ejercicio del derecho del voto; en -
el Tributario y Fiscal, no solo en la faz interna sino en 
la internacional, confundiendo y mezclando el domicilio -
con la residencia. Hay como vemos, una verdadera apropia
ci6n de un elemento, primitivamente perteneciente al de~ 
cho interno, modificandolo, deformandolo, con el fin de -
adaptarlo a las nuevas necesidades para el cual es utili
zado. 

Por otro lado nos preguntare~os: ¿El doml 
cilio constituye un simple hecho o es una relación juridl 
ca?. 

He aquí otra cuesti6n de delicada solu--
ción y sobre la cual las discrepancias son múltiples en -
la dootrina y la jurisprudencia. Para Barbosa de Magalha
nes constituye, "una relaci6n de derecho entre una perso
na y un lugar"4; asi para Dicey, "es una deducci6n de la_ 
ley, extraida de ciertos hechos que sirven a los tribuna
les, para permitirles inferir que una persona tiene su d~ 
micilio establecido en un lugar determinado" 5. Otros au
tores lo definen como un hecho del cual se deriva, entre_ 
una perso~a y un lUgar determinado, una relaci6n de la -
cual, se dedu~en ciertas circunstancias jurídicas. 

Como ya lo hemos dicho, el domicilio es -
un concepto de importancia jurídica, un hecho al cual la_ 
ley lo reviste de ciertas condiciones, para que pueda SUf 
tir un efecto jurídico, concretamente en nuestra rama, -
una rela.ci6n con un territorio determinado, del cual se -

4.- Citado por Vieira. op. cit. púg. 111. 

5.- Ibídem. pág. 112. 
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desprenden lllla serie de efectos jurídicos. 

La última pregunta ~ue nos platearemos s~ 
ra: ¿El domicilio constituye un problema de calificaci6n?. 

Para algunos autores lo es, para otros n~ 
porque dicen que la ley aplicable, no dependerá de la ley 
elegida para la determinació~ del domicilio, sino que .la_ 
ley del domicilio sera la que en definitiva determinará -
las condiciones del mismo. 

Niboyet, rechaza también la idea de que -
se trata de un problema de calificación y señala que: --
"Cuando se trata de un problema concreto, la ley terriro
rial es la competente para determinar, si un sujeto tiene 
o no su domicilio en el Estado". La solución de dicho --
autor eatú en concordancia con sus ideas sobre el domici
lio, jerarquizando al Derecho Público. 6 

Esta dificultad no surgiría de existir un 
concepto uniforme sobre esta noción y se trataría solameE 
te de una cue.stión de hecho. Escacisimas son las normas -
internacionales con una ~efinición acerca de qué debe en
tenders~ por do~icilio. Hay Tratados bilaterales, espe--
cialmente en materia financiera, que definen mas la resi
dencia que el domicilio. 

A este res?ecto el maestro Adolfo Vieira_ 
considera que:- "La determinación del do;,iicilio, no puede_ 
entrar en un conflicto de calificación, atendiéndon".ls a -
su contenido técnico calificar sic;nifica encuadrar la re-

6,- lliboyet. o¡), cit. pág. 550. 
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objeto de la norma, esto es, el círculo de relaciones ju
rídicas a :ua la n0rma se refiere, Deter;tinada la catego
ría, el otro elemento consiste en la disposición o sea la 
consecuencia jurídica inherente a aquella relacHm. Vgr:_ 

La ca~acidad se regula por la ley del domicilio; la cate
goría, es la capacidad y la disposición, es su regulación 
mediante la ley del domicilio, Esto no puede considerarse 
como una relación jurídica típica, Cuando la norma se re
fiere al domicilio, no se esta refiriendo a una relación_ 
jurídica, sino a un punto de conexión o al elemento dete_E 
minado del derecho aplicable. El conflicto planteado, no_ 
es el de establecer una categoria jurídica, sino un pro-
blema material, la determinación del domicilio. La califi 
caci6n debe aplicarse a la esencia de la insti tucif•n y no 
a las reglas que la organizan. Es cierto, que para la --
aplicación de una idea, se debe tener el consenso previo_ 
del significado de la mtsma, pero en su esencia, la idea_ 
del domicilio, es semejante en todos los autores, produ-
ciéndose las divergencias por su múltiple aplicación y 

las consecuentes desviaciones ,1ue su uso ha originado" ?. 

Una vez que hemos planteado y tratado de_ 
aclarar los problemas ·.:ue antec'eden, corres-_ onde que en-
tremes al anál.isis del' cr:nteni.do y alcance del domicilio. 
Las divergencias, son el fruto de la extensión desmesura
da, que se ha dado a este concepto, pretendiendo cubrir -
con la misma eti~ueta, nociones sino sustancialmente dif~ 
rentes, anlicables a las ir.:i.s varía1as ra~1as de la ciencia 
jurí1ica.·El dnmicilio, es un producto del sedentarismo;_ 
cuando el hombre ces~ en su pereGrinar y se afinca en un_ 

7.- ·Vieira Hanuel. op. cit. pás. 120. 
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lugar deter~inado con los suyos, en forma perI!lanente y dE 
radera, construyendo su ansa y trabajando la tierra. El -
domicilio, se vincula pues con la familia, abriGando en -
el mismo el centro efectivo de su vida, en donde el hom-
bre luego de una ruda labor con los elementos y los anim! 
les procura su merecido descanso. En él practicaba el cUl 
to de su reliGión vinculado íntimamente con el de sus --
muertos, sus antecesores que integraban en otras épocas -
su domicilio. 

Este carácter religioso del domicilio, -
trajo como lógica consecuencia, la inviolabilidad del rei~ 
mo, fruto de la libertad del h0mbre, cuyo respeto consti
tuye la base de la organizaci6n de la sociedad civilizado, 
consagrándose con variaciones de grado la inviolabilidad_ 
del domicilio. 

Estas observaciones, rápidamente efectua
das, han tenido el objeto de señalar el carácter familiar 
del domicilio, su íntima vinculación con el hombre y el -
centro de su efecto, que se encuentra en el lugar en don
de habita con aquéllos con .los cuales se liga por lazos -
afectivos, su mujer e hijos. 

El adelanto de la· civilizaci6n y la com-
plejidad creciente de las relaciones jurídicas, introduj~ 
ron una serie de situaciones semejantes al domicilio, al
gunas rotuladas como tal y otras con distinta denomina--
ci6n, originándose. una ccmfusión c·ada vez mayor; residen
cia, vecindad, morad8, vivienda, casa, alojamiento, habi
tación, fueron conceptos .. 1ue. el vulgo ha asimilado al ---
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domicilio y adoptados muchos par la ciencia jurídica, sin 
.,ercibir cJUe el donicilio, si bien está constituido por -
alGlL"10S de ectos concept~s, no podía ser totalmente asiml 
lado a derivados suyos. Concepto típico del Derecho InteE 
no, establecido par la propia naturaleza del hombre y en_ 
atención al interés de la propia aut~ridad, de terceros o 
del propio individuo, sus efectos en el Derecho Privado -
Internaci:mal han sido raramente reglamentados, quedando_ 
frecuentemente sometidos al principio de la soberanía. 

Esta variedad de situaciones jurídicas y_ 
la necesidad de establecer un punto de conexión con el t! 
rritorio, desde el punto de vista interno o internacional, 
indice, para facilidad del lenguaje, el domicilio cono -
punto de enlace con u:1 si:3tema ncr:-w.tivo, ciuda:l, c::r.au10._ 

o país. Se ha eti:¡uetado co::io domicilio, lo c¡ue no era -
tal. 

Si tuviera"!os ·:ue definir el do-:icilio, -
en una forma descriptiva y no siste:iática, lo haría!'.ws -
así: Domicilio Internacional, es el lugar en donde una -
persona tiene establecido su hogar familiar con ánic:o de_ 
pcr:·.;e.necer; que no lo nbé7n1ona, sino por cau:;as accident!! 

les y que cuando la hace, es con la intención de un rá~i
do retorno¡ en donde guarda y conser~a s_us papeles priva
dos¡ en donde festeja las fiestas íntimas; en suma:, en -
donde se encuentra vinculado mediante lazos afectivos y -
espirituales, con su f~nilia o parientes. 

Todos los de::iés cent~as del individuo, se 
reputan se:ies jurídicas (comercial ,_fiscal, etc.) para la_ 
a:.ilicación de le ley -¡ue corresp~nda. 
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2.- CA'!ACT'~:lI3TICAS D:;:L D-:•;rcILIO. 

Dentro de estas nos permitimos señalar --
las siguientes: 

a).- CAHBIO DE DOHICILIO. 

Aún no hemos. llegado al ideal proclamado_ 
por la Declaración Univseral de los Derechos del Hombre -
del 10 de dicie~bre de 1948 1 que statuyó en su artículo -
13: "Toda persona tiene el derecho de circular libremente 
y de escoger su residencia en el interior del Estado y de 
abandonar el suyo propio y regresar a él", puesto que las 
trabas y las exigencias de la inmigración, n'1 han podido_ 

. ser superadas. 
La realidad actual, nos muestra la pugna_ 

entre el ºprincipio de la soberanía del Estado, que se --
ejerce sobre los extranjeros, que pretenden circular so-
bre el mismo o establecerse en forma definitiva y el de -
la libertad del sujeto. La transacción se ha efectuado en 
algu~os casos, reconociendo la libertad del individuo, p~ 
ro limitand~ a las justas normas estatales de la regula-
ción 'y selección de la inmigraci.6n. 

La constitución de un domicilio, aunque-· 
sea e·n violación o ·inobservancia de un principio de dere
cho público, no puede afectar las relaci0nes privadas de_ 
las person:'.S que han c~ntre.tedo con el individun. 1e cuyo_ 
d~micilio se trata, por la imposibilidad para los terce-
ros de la constatación del c~~plimiento de tales normas,_ 
o cuya averiguaciAn previo, c~ntribuiría a ent~rpecer el_ 
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comercio entre los hombres. 

Entrando al tema propiamente dicho, pode
mos decir que, si bien algunas legislaciones contienen -
disposiciones expresas sobre la materia, muchos C6digos -
como el de España, Perú y el de Rusia, nada dicen. La pri 
mera condición para el cambio de domicilio expresa o im-
plicitamente comprendida en los textos legales, es la ca
pacidad. Solo una persona gozando de plena capacidad juri 
dica, es capaz de mudar su domicilio. Sobre ésto, existe_. 
una rara unanimidad y es fruto de la aplicación de los -
principios generales de derecho. Loa menores y toe someti 
dos a ouratela, son incapaces de cambiar de domicilio y -
pueden efectuarlo solamente, cuando su representante le-
gal asi lo hace. 

Como ejemplo de lo anterior, re!iriendo-
nos a la capacidad, podemos decir q11e si una persona rad! 
cada en .Argentina donde la capacidad se adquiere a los 22 
años, viaja a Uruguay y tiene 21 años, no puede a!irmsrse 
que es la ley Uruguaya la que predomina, porque la capaci 
dad depende de una ley, por lo que en este caso le única_ 
aolución, seria acudir a la ley que rige la situaci6ri de_ 
la persona en el momento del cambio, o sea la ley Argenti 
na. 

a.1).- Forma del Cambio.- La mudanza del domicilio, para_ 
adquirir un valor legal, debe revestirse de ciertas form~ 
lidades, aunque en este punto, la variedad de legislacio
nes es enorme. Para el Derecho In~lés le cuestión se cen
traliza en el estudio del ánimo. Probada la intención de_ 
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la persona de radicarse en for-na definitiva en un lusar y 

descartando el animus revertendi la juris?ru1encia insle
sa admite la existencia de un nuevo dowicilio. Esta prue
ba es severísima llegando a indagar la propia psicolo~ía_ 
del individuo. 

En Francia( hasta la sanci6n de la ley de 
1941, el cambio de domicilio, dependía de una declaración 
efectuada ante la municipalidad o de las circunstancias -
del cambio. Dicha ley estableci6 la obligatoriedad de la_ 
declaración bajo pena de multa. En general la transferen
cia se perfecciona con la mudanza acompañada de la inten
ci6n de fijarla en el lugar en donde se opera. 

Nuchas legislaciones exigen, una declsra
ci6n ante una· autoridad administrativa, circunstancia que 
otros textos legales consideran que es un medio de prueba, 
al igual ~ue cusl~uier otro. En el Tratado de Derecho Ci
vil de 1939-1940; celebrado en Montevideo, la prueba del_ 
ánimo, resulta de la declaración ~ue haga el residente, -
ante la autoridad local del lugar a donde se llega o, en_ 
su defecto, de las .. circunstancias del cambio. Todo ello -
salvo prueba en ccmtrario. 

·a.2).- Consecuencia del cambio de domicilio.- En el dere
cho Francés, la adquisici6n de un domicilio en el exte--
rior significa automáticamente la pérdida del donicilio -
en ese país. A contrario sensu, cuando el francés pierde_ 
su domicilio en el extranjero, rea'arece el que tenía en_ 
Francia y si éste no puede determinarse será el de orige¡i. 
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Pocas legislaciones establecen en forma e~ 
presa las c>nsecuencias del domicilio, especialmente la -
pérdida del anterior; para la jurisprudencia inGleza, la_ 
adquisición de un domicilio, implica la pérdida del ante
rior y la función del de origen. El Código Aleman en su -
articulo ?o., preceptúa que el domicilio desa,arece cuan
do la residencia cesa con ánimo de abandonarla. 

a.3).- Prueba del d~micilio.- Niboyet sostiene la necesi
dad de que una autoridad, puede certificar nficialmente,_ 
el domicilio de una persona. En :Fr.ancia, en época de la -
vigencia del artículo 13 del Código de 1sou, existía la -
aut~rización al extranjero de domiciliarse en el país, -
siendo ésta un docu~ento público productor de prueba de -
pleno derecho. El mismo autor se inclina abiertaoente por 
la eX')edición de certificados oficiales para justificar -
el do:Jicilio en el extranjero, evit!!ndo de esta l:'anera -
una inter,retación errónea de la disposición territorial_ 
francesa sobre la localización del domicilio.8 

:En la legislación inglesa, anali::ando el_ 
as?)ecto internaci~nal en la inter;iretación del é.nim:>,. na
terializado po::- la residencia, esta no debe ser exagerada 
pues juega un papel im::,'ortante co1r.o prueba, pero no es n~ 
da mas ·que un simple elel:'ento de la misma. 

La duración de la r~sidencia en el dere-
cho inclez, hace nacer la presu.~ción je ~ue existe una i~ 
tención·de abandonar su antiGUO domicilio, pero tal pre-
SU"lción es susceptible .de prueba en c~·ntre.rio. 

s.- Nibnyet. op. cit. capítulo I, párr. 614. 
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Las pruebas necesarias para el estableci
miento de un nuevo d~micilio, se deducen de las circuns-
tancias relntivas al sub judice, poroue ellas varían de -
caso a caso, pues en unos pueden ser decisivas y en otros 
irrelevantes. 

La declaración unilateral del interesado, 
en la legislaci6n inglesa es tomada con circunspección -
atendiéndose exclusivamente al común concretado o eA"j)res~ 
d~ en hechos; en cambio para la práctica norteamericana,_ 
se da gran importancia a la manifestación indivi.dual c0n
cretandose el animus manendi, en una serie de presuncio-
nes, admitiéndose la prueba en contrario. 

Para la legislación Peruana, la declara--
cion del individuo es fundamental de igual manera que el_ 
Código Móxica.~o y Códigos Francés, Italiano y Venezolana, 
1uienes disponen que el cambio de d~micilio, se prueba m~ 
diante una doble declaración ante el municipio del lugar_ 
~ue se abandona y el de la nueva donde se establece. 

Es imposible est~blecer re~las especiales, 
relativas a la prueba del domicilio, debiéndose estar a -
la apreciación del juzcador. Es evidente ,,ue una serie de 
circunstancias, constituyen sih~'presunciones, indicios -
del establecimiento en un deterf'limÍdo lugar, corres¡:ion--
diendo al que lo niega el pre~entar la prueba ~ertinente. 
El misrn:i hecho del dorc,icÜio en el país '.1e donde ee es n~ 
cional, pue1e constituir una ,re sunción "juris tantu-n 11 de 

su e';dstencia en el pe.is. Ic;ualr.iente la pre!3encia en un -
lusar.deter~inado, la reside~qia ~r~lonr,adn, el ejercicio 
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de los derechos políticos, el nago de impuestos, el fall~ 
cimiento, la c0ntrat~ci6n c1n la indicación de ese lusar_ 
001:-10 d~r.:icilio, etc. 

b).- lTIUDAD o PLURALIDAD DEL nmicILIO. 

El asignar a una persona un domicilio que 
nada más que uno, significa conocer de antemano, la ley -
aplicable en la materia. La falta del mismo o su plurali
lidad, aparejan consecuencias absurdas, conocer la caren
cia de una no=ma legal o su aplicación múltiple, con la -
eventualid.ad de que ellas sean contradictorias, posicio-
nes ambas antijurídicas que nos llevan a situaciones ins~ 
lubles. 

Sobre este problema existe una división -
de opiniones, Halherbe expresaba: "Cada individuo, no pu~ 
de tener mas que un domicilio aunque pueda tener varias -
residencias" 9; era esencial n~ dejar ninguna duela sobre_ 
la unidad del domicilio, para prevenir errores y frauies. 

Una opinión contrari
0

a, era defendida por_ 
Maleville, partidario de la pluralidad, para evitar <>l -
traslado de los acreedores de un lad.o a otro para recla-
mar el pago de sus créditos. 10 

9.- Citado nor Vieira. 'P• cit. nác. 135. 
10.- Ibídem. ~f~. 135. 
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Ambas posiciones, encaran únicamente la -
faz interna de la cuesti6n no considerando en absoluto el 
aspecto internacional. La jurispruiencia inglesa pese a -
algunos fallos aislados, se ha inclinado por la unidad, -
estimando·a~cnás que una de las causas que han contribui
do a oscurecer el problema, ha sido la confusión entre -
los términos "domicilio" y "residencia". Puede darse el -
caso de que una persona posea su domicilio en un lado y -

su residencia en otro, siendo ésta Última, una fuente de_ 
derechos y obligaciones. Puede ocurrir también que una ~
persona tenGa su domicilio en Inglaterra y constituye uno 
"ad-litem" en Francia. Esta circunstancia, no significa -
que la persona posea dos domicilios en el sentido inglés_ 
del término. La pluralidac de domicilios se reduce en úl
timo término, a una cuestión de prueba, para determinar -
en cual de las jurisdicciones se configuran los elementos 
de ánimo y facto del"domicilio. 

A lo anterior podemos agregar que la casi 
totalidad de las disposiciones relativas a la unidad o -
pluralidad, se refieren exclusivamente al esnecto interno, 
en donde las divergencias no revisten la·entidad del der~ 
cho internacional. En el á~bito interno, la pluralidad -
puede acarrear problemas formales de jurisdicc~ón o de -
aplicabilidad o no de disposiciones municipaies. En cam-

' bio en el Derecho Privado Internacional, la'pluralidad --
significa la aplicabilidad de varias nornas, las cuales -
necesariamente, no tienen por,ué coincidir. En la plurali 
dad el fin de la nor~a del Derecho Internacional Privado, 
no puede ser alcanzada. 



39 

Por otro lado, la unidad del domicilio se 
vincula también con el de la carencia del mismo. De acueE 
do con lo que hemos expuesto, una persona no puede care-
cer del domicilio, porque ello significaria que en deter
minado momento no ~staría sometido a ninguna ley, lo que_ 
es un absurdo. Seria el caso de los n6madas y vagos que -
deambulan de un pais a otro sin establecerse en ningún l~ 
do o el de aquellos millonarios que pasan su vida viajan
do, sin permanecer más de un tiempo en cada lugar. Aunque 
tales personas aparentemente carezcan de domicilio en el_ 
sentido material, la necesidad de un punto de conexi6n, -
se impone y tiene que existir siempre. Hay una carencia -
del elemento subjetivo, ánimo de permanecer, siendo el -
otro la residencia, muy débil. 

Algunas de las legislaciones co~o-la Bra
sileña y la Portuguesa, consideran que a falta de domici
lio, se entiende como tal, el lugar donde el individuo es 
encontrado. En la Venezolana, Chilena y en el Tratado de_ 
Montevideo de 1889, a falta de domicilio, é.::te es atribui 
do a la residencia, pero sin prever ni regular el caso, -
de que un individuo no tenga ninguna. En la legislación -
Inglesa, esta situación no se ~r0duce, por~ue cuando una_ 
pe'rsona '.)ierde su d'1r:iicilio sin adquirir otro, n:inrece -
automáticar:iente el de origen. Sl domicilio subsiste ha~ta 
-iUe se ·adquiere otro; cu:mdo una ';"lersona abandtJna un d.om_! 

cilio, aunque éste sea secundario, con la i~tención de r~ 
cobrar el de ::>rigen y T~uere cuando se diri~í~ a éste, su_ 
domicilio anteriryr, es Eustituido ~0r el de ~rigen a Da~
tir del momento en que se marcha. 
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La carencia del domicllio, ha tratado de_ 
snlucionarse con el criterio de la residencia o con el d2 
micilio de origen, a::reoániose otro anterior, el del últi 
mo domicilio conocido. Estos dos Últimos, se basan en una 
ficci6n y en ciertos caso~, en la dificultad de determi-
narlos con precisi6n siendo más 16gico el de la residen-
cía, funda!'lento del d·.,micilio. 

Un sistema admitiendo ia pluralidad de d2 
micilios en el Derecho Privado Internacional, es sosteni
do pnr Barbosa de l·'.agalhaes en su curso de la :laya. Luego 
de haber analizado los diferentes sistemas legislativas y 
opiniones doctrinarias, llega a la conclusión de que el -
anirnus manendi, es ad~itido en farrea un&nime, variando -

los criterios objetivos ya que para unos es la residencia 
permanente habitual, para otros hay que tener en cuenta -
el centro de los negocios. Ambos elementos no son dados -
con el co.rácter de exclusividad, sino en el sentido de -
que uno engloba en el otro y ex:>resa que deben entrar en_ 
la noción del do~icilio, las dos ideas de la residencia y 
el centro de los negocios e intereses, pues tal noción c2 
rres'.londe fundamentalmente a las de todas las legislaci'o
nes y tendría el mérito de ser más clara, descartando to
~as las ¿ausas de duda. 11 

3ste jurista portugués, considera arbitr~ 
ria dar la preeminencia a una u otra de las circunstan--
cias, y así se puede apreciar en su proyecto, en cuyo ar
tículo segundo se lee: 11 Si unt. i•ers:ma tiene diversas re
sidencias o centros de ocupación habituales, se le consi-

11.- Citado por Vieira. op. cit. ná¡;. 138. 
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der::. dor:iciliada, n<:r3 lo concerniente a los derechos de_ 
:=:'a:iilia, en el lu:..;nr 1.e su r~sidencic !1~bitual :-·, en lns_ 

rel·_ tiv"'n ~ 1'."ls ~~c!"ec:ir;s cré'iit·~:ri0s, ref!les o suces".lrins, 
el lu¡;ar en donde posee el centro i!e sus ocu::iaci-:mes o n2_ 
gocios" 12. 

Esta idea del profesor Barbosa, es susceE 
tible de critica, ya que a los intrincados problemas que_ 
se encuentran en esta materia, se viene a agregar uno más: 
la previa determinaci6n de la naturaleza jurídica de la -
relac.~ón para asignarle D')Steriornente el domicilio. Has_ 
encontramos ante un circulo vicios.o, ya que pare. C9.lifi-
car une. relación, he.y 1ue establecer previanente que ley_ 
es la deter01inable y ésta a su vez ser~ la que ~ndicará -
la localizaci6n del domicilio. 

Interesante es la solución del Tratado de 
Montevideo de 1939, ·.¡ue establece un concepto material 
del domicilio, dando primacia al eÚmento fa11ilinr, por -
considerar que éste es el que debe privar en la detercin~ 
ci6n del donicilio. 

El domicilio, por su ori¡;en y por su con
.tenido, 

0

está radicado en el centro de la vida afectiva y_ 
familiar de1 sujeto, en el refugio en donde acude en me-
mentas felices de su vida, como en aquellos eventos dolo
rosos. La existencia de este domicilio, no excluye la --
existencia de otras sedes jurídicas. La unidad del donici 
lio, n0 significa necenarianente le. uni:la-1 de les sedes -

jurídicas. El Códi50 Suizo en su artículo 23, re~resenta 

12.- Citado nor Vieira. op. cit. páG. 139. 
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la verdadera tesis, al disponer: 111\adie puede· tener con-
temporánear:ente su do-iicilio en rr.ás de un lugar·, Esta di.§. 
pos:.c:!.on n0 se a?lica al d·."'r.:.icilio de negocios". Seoejan

te disposici6n es la del Código Civil de Liechstenstein -
en su articulo 32, al disponer que: "nadia puede tener su 
do~icilio en varios lugares, pero puede tener al lado del 
domicilio uno o más establecimientos de negocios según -
las normas mencionadas y ser inscrito en el Registro del_ 
Comercio". 

Tal snlución, respeta la intangibilidad -
del conceptt> "domicilio", tal como lo entendemos, facili
tando el tráfico jurídico por la facilidad de la aplicabl 
lidad tle las normas. En principio, parecería que se ad~~
te la tesis de Barbosa de Ma:e;alhaes, de la duplicidad de_ 
do,,icilios, variando la denominaci6n de domicilio por el_ 
de sede jurídica. Tal asimilación, no lo es sin0 en apa-
riencia porque no establecemos a priori la determinación_ 
de las categorias jurídicas,al regirse por la ley del do
micilio unas y por la sede jurídica u otro domicilio las_ 
otras. La unidad del domicilio y la pluralidad de las se
des jurídicas., no acarrean necesariamente un cercenamien
to de la competencia de aquél sino que seguirá conservan
d 0 su actual je~arquía, Si su esfera de acción se ve redE 
cida, lo seria generalmente en materia comercial, carác-
ter de comerciante, carácteriZación de los act~s civiles_ 
o comerciales, etc. El domicilio cnmercial, puede consid~ 
rarse como una sede jurídica y nu.~ca un d~micilio, con-
cepto· con un contenido diferente. 
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c).- MODALIDADES DEL DOMICILIO. 

:lasta el r:icr..ento nos heoos referido a --
aquél constituido por la simple voluntad de las personas, 
pero tanto la doctrina y la jurisprudencia, como los dif! 
rentes textos legales, definen y trata otros tipos de do
micilio, existiendo al respecto,,gran variedad de defini
ciones y clasificaciones. No entramos a su examen detall~ 
do, puesto que en el fondo.todas ellas se reducen a dos -
grandes divisiones: el elegido por una persona dotada de_ 
una plena capacidad para el ejercicio de sus actos y ---
aquél determinado por el imperio de la ley, en virtud de_ 
razones puramente legales, corno los menores, los interdi~ 
tos y la mujer casada; por motivos nuramente económicos,_ 
como el personal de servicio y dependientes, o en sten--
ción a principios de carácter administrativos, como el d~ 
micilio de ciertos funcionarios. Una discusión y una cri
tica sobre las diferentes clasificaciones, es a nuestro -
modo de ver, irreleva~te, pues en realidad las diferen--
cias son merar.tente de palabras o simplemente sobre mati-
ces, no existiendo verdadera:nente discrepancias sobre su_ 
esencia. 

c.1 ).- :Domicilio Legal.- Nos referimos al deter:ninado por 
la ley y las diferentes r.iodalidades que puede revestir. -
Antes de proseguir, debe:ios hacer notar, que por la c ir-
cunstancia de que el do:nicilio depenje de un hecho de la_ 
persona, tiene su carácter legal, por··ue es la ley la ;ue 
de una mancra·general, deter~ina las condici~nes necesa-
rias para la constitu9i6n de un domicilio; pero por do::ii
cilio legal, entende:nos aquellos cas-:is e:·:cepci:males en -
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•;ue la ley establece reglas especiales para ri.jar el dor.tJ; 

cilio de. ciertas personas. 

Podemos decir que es aquél impuesto por -
la ley .. 7 se o¡ione .al que denominan algunos aut'lres volun
tario, real o de elección, aunque este último término es_ 

.generalmente destinado a lo r¡ue se llama domicilio con--
tractual. Cabe a¡:;regar que el presupuesto de carácter GC

neral de dicho domicilio, consiste en la necesidad de lo

calizar para ciertas personas su domicilio cuando ellas -
por ra?.ones jurídicas (menores, incapaces, mujer casa•.la), 
o económicas (parsonal de se.rvicio), o por el desempeño -
de sus funciones o cumplimiento de ciertas penas· (funcio
narios, deportados u cierta clase de presos), no están en 
condicionas de establecer un verdadero domicilio con to-
U.as sus inherentes características. 

Reseñaremos los principales domicilios l~ 

¡;alea, sin pretender efectuar un estuclio deteniuo de los_ 
mismos 1 por1ue consideramos que no c0nstituycn un verdad~ 

ro domicilio, sino un arbitrio buscado.por el legislador_ 
para evitar la existencia de individuos "adom5.des" 13. ::>s 
pues la imposibilidatl de constituirlo o el fruto de cier
tas circunstancias, lo que hace que el lecislador provea_ 
o determine .en una forma , el domicilio de al¡;unas perso

nas. 

c.2).- Drimicill..r1 ele ·icnm:es e incaoo.ces.- En el Derecho -

P.0"10!10, el hij<J podia conr.ti.tuir su uo•1icilio pro;iio, en_ 

c~rubi" en el iJ13:r.ech11 Int;ermP.dio 10s •1:i..jns n0 se:~uían el -

·13.- B·\1 .. bnri.smo sin bnsc otimol/.ir.;ic:l ')U•~ s'ir,nifictt 
el 11.-.chn cl\"J cnrecer rle •.1'1t'l i.c ilio. 
Real Acade¡r¡ia Española. Dicci<'.'nari.o de la T,enc;ua 
Eenañola. Madrid 1970. 
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domicilio de sus padres, opinión que se aband~no en los -
sie;los XVII y Y.VIII, por la razón de que los ·.ue carecían 
de voluntad pro:>i.a, no poiían c:msttuir dor..icilio propia. 

Fue con la unificación legislativa france
sa, que surgió por prinera vez y en forma inconcusa, el -
principio de que los menores e incapaces, poseían el dom1 
cilio de sus padres y tutores. 

En el caso de los tutores, el problema se 
planteó, especialnente en la legislación inglesa, en sa-
ber si el tutor podía cambiar el domicilio, admitiéndose_ 
que .. ·1í, siempre que no hubiese una intención fraudulenta. 
El domicilio de origen, c~nstituye un ejemplo tí~ico de -
la influencia del do~icilio legal en la vida futura del -
menor, especialmente en su característica de reaparición_ 

.a falta de uno conocido. 

El fundamento de la aplicación de la ley_ 
del domicilio para regular la capacidad del menor, ha si
do para la protección del menor y los intereses del país, 
en donde se producen sus relaciones jurídicas, por enten
der que es el medio más a~ectado. 

En la actualidad, salvo diferencias de d! 
talle, la mayoría de las legislaciones y Tratados siguen_ 
este ;>rincipio. 

c.3).- Domicilio de la mujer· casada.- La historia nos --
muestra ·:¡ue siempre existió una inca;-iacidad de la mujer,_ 
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al menos en los albnres de los sistemas sociales, en fun
ción del nredominio de ln fuerza bruta, natr;_mnni'> del -
h:,;:ibre. En Roma, la inca,,acidad de la mujer, .:e funda en_ 
la "imprudentia, fra¡;ili tas et imbecilitas sexus", princ_! 
pio que sufrió con el transcurso del tiempo, una evolu--
ci6n, pudiendo al fin del Imperio, poseer un patrimonio -
propio, obtener su emancipación y contratar. El Derecho -
Germánico a su vez, bas6 la incapacidad de la mujer en r~ 
zones de fuerza, en la imposibilidad que tenía de defen-
der por las armas su patrimonio y su tutor en el fondo -
era su campeón. Este concepto fue evolucionando y la pe-
testad del marido se fund6 en el buen orden de la sacie-
dad conyugal. El renacimiento del eztudio del Derecho Ro
mano, traj0 cor.io consecuencia la renovación del concepto_ 
inferiorizante de la mujer, pese a los esfuerzos de la -
I¡;le'sia, que sustentaba la igualdad de los esposos. 

A principios y mediados del sic;lo Y.:X, el 
principio de que la mujer sigue el do~icilio del marido,_ 
comenzo a ser res~uebrajado por la institución del divor

·cio en primer tér:nino y por el concepto moderno de la ab
. sol uta i¡;ualdad. de los sexos, que llevó a muchas le¡;isla-

cioneE a la admisi5n de la facultad de la mujer, de cons-. . 
tituir un do::iicilio pronio con indenendencia o orescidien 
do deÍ "1arido, co::io por ejemplo el c5di¡;o Ale~á~ .adraite : 
el' do~icilio de la mujer, cuando el marido fija el suyo -
en el extranjero, a su vez el Italiano establece que CUS!! 
do el marido es incaoaz, ?Uede la ~ujer est~blccer su do
r.ticilio p:r-o,io, rar:::. evitar que te~sc. etl :!el ~utor :le su_ 

esposo, cuando no le sea discernido ·a ella. 
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Asi ve~?S que en el derecho anglosaj0n, -
la opini.5:? de los ~ayores juristaa ad~!itcn 2ue· ln euje!' -

div.,rcie.:la o se:-i~!'c.·::.'.3. del ::ari1.o T"JUcde est::blecer su p::-o

pio domicilio. En cuanto al americano la norna de que el_ 
hombre determina el domicilio de la esposa, ha sido suce
sivaoente ~odificada. Si el marido daba lugar al divorcio, 
perdía el derecho de determinar el domicilio de su esposa, 
la cual conservaba el del lu~ar del Último do~icilio para 
los efectos del juicio, admitiéndo luego la jurispruden-
cia, el derecho de la mujer a fijar su domicilio en cual
quier Estado, para los fines del divorcio u otras accio-
nes. Poco a poco esta facultad, le fue concedida aún en -
los casos de disolución del vínculo del matrimonio, sin -
que mediara culpa del marido. 

c.4).- Domicilios Especiales.- Estas modalidades que al~ 
nos autores llaman de elección, difieren profundamente de 
lo que pode~os llamar domicilio real. En el verdadero y -
propio domicilio, como en la propia residencia, la ley -
les atribuye consecuencias independientemente de la volug 
tad del individuo. En cambio en el domicilio especial o -
de elección, es la voluntad del sujeto, l.a que produce -
los efectos j;,.ídicos queridos por el mismo,mediante su -
declaración. Esta modalidad, es corrientemente utili~ada . -
en las relaciones de Derecho Privado, en el ámbito in.ter
no y ha sido reconocido en innumerables legislaciones, -
por citar: Fra.~cia, Italia, ~olanda, Japón, ArGentina, -
Perú, etc; constituyendo un lu~ar especial pnra el cumpl!· 
miento de ciertos actos o para la ejecución judicial de -
todas las acciones que pueden resultar. 
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Al5unas legislaciones, como la Portuguesa, 
acentnn ~ue este domicilia nueda ser t0Mcdo en c~nsi1era
ción p~r el Derecho Privado Internacional, siempre que se 
ctL~plan ciertos requisitos, como puede ser la necesidad -
de que se determine únicamente ei;i los contratos escritos. 
Para los autores que admiten la autonomía de la volu.~tad, 
el establecimiento de un domicilio especial no es, sino -
la consecuencia del ejercicio de tal voluntad, para o~ros 
~ue rechazan el nredominio de tal autonomía, no pueden a~ 
mitirlo como tal, máxime si se tiene en cuenta, que el e~ 
tableci~iento de un domicilio especial, puede ir contra -
la esencia del verdadero domicilio de la persona, al fi-
je~lo arbitrariamente en un lugar que no es el verdadero_ 
donicilio del sujeto y que puede ser un ele~ento sucta.~-
cial para el fraudem legis. 

c.5).- Otros do8icilios establecidos por la ley.- En pri
mer término, debemos ~encionar el domicilio de los funci2 
narios públicos, que en algunas legislaciones se menciona 
en forma expresa, por citar Ale~anie, Franc:i.a, 3rasil, -
Suü.a, Portugal, etc., separando a aquellos ftmcionarios_ 
que desempeñan una funci9n con cargcter provis~rio o defi 

nitivo •. Esta cl~sificaci6n, se refiere en forma principal. 
a los diplomáticos sometid~s a un estatuto especial o pa
ra aquellos funcionarios que scm ll6"'ados a desenpeña::- -
fu.nciones fuera de la pat~ia, pu1iendo ser usimilaiu;, a -

las diplomáticas. 

Otro tipo de domicilio, es el que algunos 
publicistas denominan, domicilio de d.e~endencia, ref~riéE 
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dose al de las personas de servicio, encarados por pocas_ 
legislaciones, entre ellas las de Francia ~Uruguay, y el 
de los mili tares o :>ersonas -1ue sirven en la J'Tlarina de -

guerra o mercante. 

Concluyendo, los domicilios legales son -
aquellos establecidos por la norma para los casos en que_ 
las personas no pueden libremente establecerlo, o cuando_ 
por razones y circunstancias varias, permanecen ajenos de 
su verdadero domicilio, y la atribución de éste para la -
aplicación de la ley del domicilio, cuando corresponda -
sea inconveniente o inaplicable por no concordar con la -
realidad social y jurídica. 

d).- DBTERHitlACION DEL noncILIO. 

El florecimiento del principio de domici
lio, como factor de solución de conflictos del Derecho IE 
ternacional Privado, .hace que sea de suma importancia --
aclarar est~ punto y desear un acuerdo internacional que_ 
constituiria. un gran pa~o hacia la codificación pro~resi
va de dicho derecho. 

El problema de la determinación del domi
cilio, es una cuestión relativamente nueva en la materia, 
pues los aut~res antiguas, al tratar el dooicilio, rara-
nente tocaban este punto y lá juris?rudencia daba por seE 
tada la constitución ~el domicilio, en uno u otro luCTar,_ 
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sin fundar sus razones o sustentando su posición en crit! 
ríos territorialistas. Es en los últiu.os afias ~ue este -
proble'"ª se ha planteado con to:ia intensid;:;d ;¡ las solu-
ciones <¡ue varían considerablemente según los autores, P! 
can de absolutas. En una materia como la del Derecho Pú-
blico Internacional, las soluciones localietas o naciona
listas, corren peligro de su exclusividad y de ser rebas~ 
das por las situaciones nuevas <¡ue continuamente se plan
tean en un campo tam amplio y complejo, como el de las r! 
laciones humanas. Solo una solución material supranacio-
nal, teniendo como base un concepto único y uniforme acer 
ca del domicilio, eliminaría estos problemas, los que se_ 
reducirían a una cuestión de hecho de fAcil dilucidación. 

Los conflictos suscitados, pueden ser de_ 
dos clases: los positivos y los negativos. Los primeros,_ 
son aquellos planteados cuando dos legislaciones se diSPE 
tan el derecho de definir y caracterizar el do~icilio y -

los negativos, cuando ambas legislaciones, manifiestan su 
incompetencia para tratar el pu.~to. 

El conflicto se puede plantear, no sólo -
entre dos o mAs le~islaciones, sino ta~bién con relaci6n_ 
a una tercera ajena al conflicto en sí~ o sea cuando el -
presunto domicilio, se encuentra en un tercer Sstado que_ 
no interviene en el litigio o en la relación jurídica. SE 
pongruoos un contrato de permuta de dos bienes situados en 
Uru¡;ua:r y la A.rge:i.tina y el do:::icilio se discute si estli_ 
en el Perú o en B'.'1i•1ia. El cc:-iflicto, no se plantea en-
tre· las legislaciones de los países afecta<l.os, Uruguay y_ 

Aro;entina, sino 1ue interviei;ien dos le5islscio:-ies e::tra-
:i.as y no afecte1as ...,or la relación jurídi.co.. 
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En respuesta a lo anteri.ormente expuesto, 
se han propuesto vnrion criterios de solución, los cuales 
comentaremos breve~~nte, a c~~tinuación: 

d,1),- Sistema de la autonomía de la voluntad,- Su propul 
sor fue Loiseau, y lo justificaba expresando: '!El domici
lio, pertenece al dominio de la volwitad individual y no_ 
al de la ley¡ la ley lo constata, pero no lo establece. -
Es un hecho y una intención, el establecimiento en un --
cierto lugar, y la iniención de hacerlo el centro de sus_ 
intereses, la sede de su fortuna. El hecho.y la intención, 
están bajo la plena dependencia de la persona que crea -
uno y manifiesta el otro" 14. 

Dicho autor tiene que ad~itir en su sist~ 
ma, excepci·ones como el orden público, el domicilio de -
los incapaces o para aquellos cas"s en que las .personas -
tienen un domicilio que es el de aquellas bajo cuya depeQ 
dencia se encuentran. 

Como un comentario de lo anterior, sola-
cente diremos que a más ~e insuficiente, no otorga una b~ 
se segura dicho sistema, por'-ue si bien la voluntad dese.!!! 

_peña una funci6n importante en la el~cci~n y cambio de d~ 
micilio, ella no es la única, puesto que. estarían afuera, 
los casos del domicilio legal, Adem~s en el do~icilio vo
luntario, existe una parte de la determinación, sujeta al 
m'"lerio de ln ley. El dor.iicilio es U.'1 con¡;lomerad0 de h~ 
chos y derechos, ahora bien·el lazo jurídico entre esos -
hechos y la ley ~ue debe determinar. las condiciones para_ 

14.- Citado por Vieira, 'P· cit. nás. 150, 
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que se configure el domicilio, no ruede estar sujeto a la 
volunta1 de les pers-·mr.s, lo ·~ue signif'icaria desconocer_ 
el 7)3.~el ::ie las nor::ias l~~:-.len SU)eri·:)ren a lo. simple vo

luntad de los individuos, favoreciendo por otra parte, el 
desarrollo del "fraudec legis". 

d.2).- Ley Nacional.- El principio de le ley nacional, ha 
sido generalnente defe.ndido por los autores partidarios -
de ese sistena, pera regular los problecas '.lel Derecho -
Privado Internacional, especialmente los relativos al es
to.do y ca,acidad. Parecería lógico ;ue, ?llrO los seguido
res de la ley nacional, ésta sea la competente para deteE 
minar el domicilio, pero en pri~er término hab~íe que de
mostrar, que éste pertenece al e~tetuto personal, lo que_ 
es· discutible, como tampoco pertenece o es un atributo de 
la ::ierson.alidad. 15 

Pademos decir {Ue el·mencionado sistema_ 
no asicile sus ~ro~ias s~luciones a los -~roblenas 1e la_ 
deter:iinación del domicilio, -por~_ue aún con él se s'.lsci
taria:1 los proble::ms que vician tal conce¿ci6n co100 los_ 
de le pl~inacionalidc'.l, apátriqas, etc. 

a.3).- Lex Fori.-·Esta posici6n, es s~stenida por innum~ 
rebles autcres, representando un criterio.eminentecente_ 
territorialista, pues la ley del Entelo en donde se pla~ 
tea la cuesti6n, será la que resolverá, sesún sus princi 
pios, el lugar en donde se encuentra el do~icilio. Este_ 

15.- Vieira. OD. cit. ~ár.. 152. 
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sistema, es el de loe autores anglosajones, ·que examinan_ 
el domicilio en base a sus propios principios ·y por aque
llos teóricos, ~ue hccen de la deteroinación del dooici-
lio, un problema de clasificaci6n. El insigne Niboyet, -
justifica este principio expresando: "Se trata del domici 
lío, tal como él lo concibe (el Estado), ya ~ue esta con
cepción forma parte de su sistema de Derecho Internacio-
nal Privado y como tal, resulta única11ente de su lex fori. 
Si fuere de otra manera, sería una ley extranjera, la que 
determinaría el imperio de las reGlas francesas, sobre el 
Derecho Internacional Pri'lado" 16. 

Este sistema, para los problemas de juri2_ 
dicción, es aplicable, ya que, en materia de divorcio, -
por ejemplo, cuando se establece que el Tribunal competeE 
te es ·el ·del domicilio de los esposos como lo establece -
el Tratado de Montevide(J de 193'l, en su artículo 80., "La 

única ley capaz de establecer si el hogar conyugal se en
cuentra en el territorio del Estado, es la lex fori. Pero 
en los casos en que el domicilio conyugal no se encuentra 
bajo el amparo de la lex fori y se discute en donde se eE 
cuentra establecido, la lex fori es com))letamente extraña 
a la cuestión. Decidir por el for, si una persona se en-
cuentra do9iciliada en Francia o en Suiza,. seria apsurdo. 
En efect~, se.gún la ley Uruguaya estaría en Francia por-
que aní'es donde reside con intención de permanecer, pero' 
la ley Francesa, lo reputaría en Suiza, por tener el cen
tro principal de sus negocios, esta interpretaci6n tiene_ 
otro grave defecto y es que se utiliza .para determinar ·un 
concepto' internacion!ll, el domicilio internacional, un -
concepto· nacional, 

16.- llib0yet. op. cit. tomo I 1 pá5. 569. 



d.4).- Sistema de Barbosa de Magalhaes.- Este autor portE 
6Ués, ciembro de la Ccr.1isiñn designedrr por la Liga de las 

r:aci-:nes para le. cod.ificac:..Jn del Derecho Internacionó.l -

Privado, sostiene un sistema original. De acuerdo a su -
concepción, el domicilio se determina por la lex fori, -
cuando se trata de establecer si el individuo se encuen-
tra domiciliado en tal circunscripción territorial. Cuan
do corresponde decidir si el sujeto se encuentra domici-
liado fuera de esa circunscripción, en dos o más paises,_ 
se aplica la disposición de esos paises y de la aplica--
ción de esa norma, resulta que tiene más de un domicilio, 
se recurre a las'reglas establecidas en su proyecto para_ 
la constitución del domicilio, sea la residencia, sea el_ 
centro de sus negocios. 17 

Las ideas del profesor lusitano, en teo-
ríe son aceptables pero su aplicación práctica es irreall 
zable, a más de lo criticable ~ue resulta, su concepción_ 
dualista del domicilio. Además la determinación del mismo, 
se refiere ú.,icar.1ente a su aspecto procesal, cuando los -
institutos juridicos, se deben tener en vista, la aplica
ción normal del· derecho y no únicamente su faz litigiosa. 

d.5.- Ley Territorial.- Uiboyet apoya su tesis can· lo es
tablecido en el· Código de Bustarr.ante y el criterio del -
Instituto del Derecho Internacional en su sesi0n de Ca~-
bridge en 1931. Par& el reputado internacionalista, la d! 
terminación del domicilio, no es una cuestión de calific~ 
ción, contrariamente a lo sustentado por él ~isoo en épo
cas pretéritas. El domicilio corno la nacionalidad se 

17.- Citado por Vieira. op. cit. pái:;. 155. 
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relacionan con una idea de calificación, cuando se pregll.!! 
ta quées el domicilio o qué eE la nacionalidad, ~udiendo_ 
sólo l;:: le:.: fori, dar una res;rnesta. LI.enJo al punto con
creto para la determinación del domicilio, se sale de un_ 
problema de calificación y la solución es: "Un individuo_ 
no puede tener un domicilio en un Estado sino si la ley -
de éste se lo reconoce" 18. 

Esta es una solución semejante a la adop
tada en materia de nacionalidad, ya que para este autor -
el domicilio es una vicenacionalidad. El d~micilio en un_ 
Estado, es un efecto de su soberanía política y esta sólo 
puede ejercerse dentro de sus límites geoGráficos, para -
las situaci~nes que en ellos se desarrollan. 

Este criterio asimila la idea del domici
lio a una cuestión de orden público, haciéndola entrar en 
el ámbito de las nociones de policia y seguridad, dándole 
a la ley territorial, una competencia exclusiva, identifá 
cá..~dolo con la nacionalidad, Esta, es un concepto con co~ 
tenido político, que erroneamente se injertó en las noci~ 
nes de Derecho .Privado. El .criterio objetivo del domicí-
lio admisible para aquellas situaciones en que el orden -
público puede estar interesado, cono puede ser el domici
lio fiscal, control de inniGraci6n y ciertos domicilios -
de tipico derecho interno, para el co:ltrol de los novi--
mientos de la población, no es asimilable a cuestiones de 
Derecho Internacional, dándole W1 curácter que, lejos de_ 
facilitar el tráfico internaci<>nal, c:•ntribuye a entorpe
cerla, Hacer regir una situaci6n de derecho o sus conse-
cuencias por el cumplimiento de determinados re~uisitns -

18.- Citado por Vieira. op. cit. pá¡;. 156. 



ad:'1inistrativos, daría lu[;ar a fraudes. Efect"iva::iente, -
cuando de la contratación privada se treta, no se puede -
pretender el conocir.iiento por :-iarte de terceros, del ctun
plimiento de determinados requisitos, no s6lo por la dif,?; 
cultad de tal conocimiento, sino también porque ello en-
torpecería el normal juego de las relaciones privadas, -
que ningun Estado desea di~icultar sino por ei contrario, 
i'omentarlos. 

Una vez comentadas las soluciones que an
teceden, podemos concluir señalando ~ue no es una imposi
ción al jurista o al investigador científico, el tener -
;;¡ue encontrar una solución justa y exacta, 'Jara todos los 
problemas. Este requisito, puede exigirse en las ciencias 
exactas, pero no en las jurídicas y sociales. 

La diversidad de c0ncepciones acerca del_ 
domicilio hace imposible que se encuentre una fórmula que 
satisfaga y conteste todas las observaciones que le i'orm~ 

len. En algunas situaciones, la lex fori, será la única -
capaz de dar la deterr.iinación del domicilio de una perso
na, pero en un sentido negativo; que no está domiciliado_ 
en un lugar; pero en este caso se encuentra en la imposi
bilidad de determinar. cuál es la' s~de legal del individuo, 
por ser extraña· en la dilucidaCión .del problema." La ley -
territorial, es competente nara deterr.1inar si una persona 
está sooetida a su imperio, si se encuentra domiciliada -
en su territorio, pero este principio no debe ser tomado_ 
con to:la la extensi6n que le atribuye !liboyet. Esta ley -
se puede admitirse para los casos en que el criterio del 
do'1icilio es i'unda'11ental nara 1a atribuci '•n de la nacion~ 
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lidad de un sujeto en los casos de plurinacionalidad, o -
sea en cueEtiones que rebasen la esfe~~ del Derecho Priv~ 
do entrando en el ce.iopo .:lel Derecho Público. 

La <mica solución de la determinación del 
domicilio, consistiría en una definición internacional, -
como lo hizo el Con¡;reso de Montevideo de 1939-1940, re-
glamentandolo del punto de vista internacional,, pudiendo_ 
cada Estado conservár su concepto de uso interno. 

Cabe nencionar (~ue unicamente ur..t:!.' unific! 
cion en la materia, ~ue por el momento es una utopía, nos 
enfrentaría con una s8lución inmediata. Una concepción -
idéntica S?bre lo <]Ue es el domicilio, el alcance de su -
noción y un acuerdo sobre sus nodaliiades, nos llevaría -
a la cuestión de un terreno de hecho,'dependiendc de la -
prueba, su localización, siendo entonces la lex fori, ca
paz de determinar en donde se encuentr·a. el domicilio. 
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3.- !JO:'.ICILIO Y !:ACIOilALIDAD. 

La oposición de los conceptos nacionali-
dad y domicilio, es más aparente que real, puesto ~ue una 
falsa visión de los mismos, los han colocado en un mismo_ 
plano, haciendo de tal antimonia el campo de batalla más_ 
ardientemente disputado eh el Derecho Privado Internacio
nal. La nacionalidad fue un concepto-simbolo, una bandera 
de co~bate en la lucha de los ~ue aspiraban la unidad de_ 
la patria sojuzgada (Italia) o dominada por re5imenes im
nopulares (Francia y Rusia). Posteriormente fue una pant~ 
lle para ocultar ambicionec imperialistas, cctio la Alema
nia Nazi, la Italia Fascista y la Rusia Soviética. 

El domicilio, es por su parte un concepto 
de Derecho Privado, aunque sea proyectado sobre institu-
tos o situaciones pertenecientes al Derecho Público y re
presenta una conciliación entre el derecho estricta·1ente_ 
territorialista, y el personalismo exagerado de un nacio
nalismo desorbitado. La nacionalidad es una ficción y el_ 
domicilio es una mezcla de hecho y de derecho, de elemen
tos materiales y juridicoa. Lo juridico intere'sa

0 

para re
C::lamentar su adquisición, pérdida y consecuencias., pero -
antes que nada, es un hecho, una relación con un territo
rio dado. 
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Ambos, nacionalidad y domicilio, constitu
yen moQos de relación del individuo, con un sistema norm~ 
tivo. 

El do~icilio crea un lazo personal y te-
rritorial. Personal porque se relaciona íntimamente con -
la persona a la cual dota de un asiente jurídico para un_ 
gran nú~ero ae sus relaciones jurídicas. Territorial, Pº! 
que coloca al individuo en una relación estrecha y perma
nente con un territorio determinado, constituyendo en úl
timo término un a3ente de enlace y conciliación entre los 
sistemas opuestos de personalidad y territorialidad, La -· 
aparente contradicción entre ambos conceptos, se demue,,-
tra fácilmente y los ejemplos pueden multiplicursc hasta_ 
el infinito. :Sl domicilio ha sido, en muchas circu..rists.n-
cias, un factor para la adquisición y pérdida <le la naci,2 
nalidad y en otros, como sustituto de la misma, cuando no 
podío. ser fácilmente determinada. 

a).- El domicilio como factor comonnente de la nacionali
~- Zn el si¡;lo Y.VTI, cu!l!ldo el ccmcepto de nac.bnnli-
dad n1 existía cri la forma entenJ.ida hoy en dí.n, se cons! 
deraba que el francés ques se había ~usentado del reino -
para residir perpetuamente el resto de sus días en otro -
país, lejos de la autoridad, de su Rey, ae casaba y adqui 
ria bienes, devenía extranjero. 

El domicili'.J cr::i un la.~o ¡ue -.e:--uití..a c:•l_ 

sriber:~n0 aser;urarsc ln. fidelidad de sus n:icion~.les, Fede

rico el Grande de Prusia (184-2), TJrohibía 1 sus ,,.úb·litos, 
el domicilio. Esto sucedí; hast~ el u1veníniento de la --
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doctrina de la nacionalidad propiamente dicha, en donde -
se efectúo una separacibn nítida entre ambos conceptos, -
ubicándolos en dos campos distintos. Pero el futuro deMO.§ 
tr6 que la posicibn adoptada por los Estados Unidos Aleml! 
nes iba a ser abandonada muy pronto, y, tan lo fue que -
una cantidad apreci.able de Códigos, Constituciones y Le-

yes sobre la nacionalidad y naturalizaci6n, consideraron_ 
que el hecho de estar domiciliado en el pais, era un fac
tor deteroinante de la concesi?n de la nacionalidad, en-
tre muchos podemos citar a Bélgica, Austria, Bolivia, Br!! 
sil, Dinamarca, Alemania, Francia, Inglaterra, Suiza. 

b).- El domicilio como elemento para la nérdida de la na
cionalidad.- Igualmente el dooicilio ha sido·un factor -
preponderante para originar la pérdida de la nacionalidad; 
Un sin número de C6digos y Constituciones, han incorpora
do en sus disposiciones, la pérdida de la nacionalidad -
por el hecho de pasar a domiciliarse en otro pais y la fl!; 
cultad de recunerar su nacionalidad si reingresaban a su_ 
patria. Cabe citar al respecto la ~y Rusa de 26 de no--
vie~bre de 1926, que.despojaba de.la nacionalidad soviéti 
ca a las personas que hsbian re~idiqo sin interrumpir, -
más de cinco afies en el e:x:tran·jero. y no habian solicitado 
a los representantes rusos su pasanorte, certificado u -
otro documento similar. 
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e),- El damicilio como sustituto de la nacionalidad.- Fi
nalmente, a falta de nacionalidad o en la imposibilidad -
de deter:ünarla, el domicilio ha sido el sustituto natu-
ral. Una resoluci6n administrativa francesa del 28 de --
abril de 1925, ante el problema suscrito por los emigra-
dos rusos, surgi6 pare la aplicaci6n de la ley reguladora 
de su estado y capacidad, la ley de su domicilioo sea la_ 
ley francesa. La Ley de 10 de agasto de 1927, que derog6_ 
el'artículo 13 del C6digo Civil, admiti6 que el nacido en 
Francia, hijo de padre o madre francés, al llegar a los -
21 a;os de edad, es francés, si esta domiciliadÓ en Fran
cia y, si dentro del año siguiente a su mayoría de edad,_ 
na ha renunciado a la nacionalidad francesa. 

Por otro lado el articulo 60., de dicho -
C6di[5o, señala: "Todo extranjero que justifique su resi-
dencia por un plazo no inferior a los tres años, puede n! 
turalizerse francés". 

Huchos C6digos aplican el damicilio cuan
do no pueden probar su naci')nalidad, p')r citar: Constitu
ción Argentina de 1949 y Ley Polaca de 1~26. Igualmente -
en los conflictos constituye el ·factor determinante, loe! 
lizando la naci,nelidad al.país en el cual está domicili~ 
da la persona, y asi lo' cita el código de Bustamante en -
su artículo 10., cuando se'.'iala: "A las cuestiones sobre -
nacionalidad de origen en que n') este interesado el Bsta
do en que se debaten, se aé!licará la ley de aquella de -
las nacionalidades discutidas en que tenga su domicilio -
la persona de que se trate" 19. 

19.- Vieira, op. cit. pág. 160. 
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Por otro lado nodemos distinGuir la nací~ 
nalidad del domicilio, considerando a la prir.era cor.o la_ 
relaci6n con el Estado, abstracción hecha de toda fija--
ci6n personal, en cambio el domicilio es una relaci6n con 
cierto lug!!Z' del Estado, De ahi la idea que se tiene de -
que el domicilio es un lazo que se tiene con un Estado, -
por el hecho de permanecer en cierto lug!IZ'. El d~micilio_ 
es una subnacionalidad o un estado de vicenacionalidad. -
Ambas nociones están unidas, siendo la nacionalidad del -
país de origen, una consecuencia del domicilio y la natu
ralización supone aquel. 

También se puede considerar que el domic~ 

lío y la nacionali1aj estan ínti~a~ente vinculados, nues_ 
el domicilio constituye un hecho canital ~ara su fijación, 
por ejemplo si una persona cuya nacionalidad es reclamada 
nor dos o ~ás Estados, establece su domicilio voluntario_ 
en uno de ellos, ese hecho es suficiente para establecer_ 
la nacionalidad hacia ese Estado. 

Este, coco nuchos otr~s eje~plos, nos 

muestra que ambos .conceptos lejos de ser antagcnicos, pu~ 
den perfectamente coexistir, y que cada uno d~sempeña su_ 
funci6n en su r7s?.ectiva esfera y el choque se ha produc1, 
do cuando se ha intentado jugar un papel preponderante a_ 
la nacionalidad en un dominio que no eG el suyo propio. 

Concluiremos señalando que no son en efe~ 
to conceptos similares y paralelos; media entre ellos una 
diferencia fundamental: el domicilio pertenece principal
mente al derecho civil y es, por lo tanto, senerador so~
bre todo, de derechos civiles; en ca~.bio la nacionalidad_ 
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pertenece "rincipalDente al derecho público, :• es ~enera
d~ra s~bre t-do je· derechos P"líticos, por l" cual es re
cor.ie!'ldable ~ue no sea usado. coo':> punto de c1Jne):ión. 
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4.- no¡.;rcILIO y R'lSIDE!<CIA. 

La residencia, frecuentemente se ha toma
do con el mismo signiricado que el domicilio, hasta habe~ 
sel e confundido con él y que en ciertos países, corno en -
los Estados Unidos, lo está desplazando lenta pero paula
tinar.iente. 

Para Sanchez de Bustamante, "tod'JS pare-
cen admitir que entre la residencia y el domicilio hay 
una distinción que puede llamG.rse cuantitativa, porque el 
segundo es más que la pri~era y resulta de agresarsele -
ci .. rtas c~ndici'Jnes a requisitos que no concurren en el -
hecho simple a que se refiere" 20. 

La residencia no se encuentra definida en 
casi ninguna legislaci6n, exceptuándose la italiana, con~ 
tituyendo en muchos cas~s, un instituto de carácter supl! 
torio, sust.itutivo del domicilio. Asi tenemos al C6digo -
Suizo, que en su articulo 24 1 dispone: "El lugar en dnnde 
la persona reside¡ se considera como su domicilio, cuando 
la existencia de un dorni~ilio anterior no puede ser. esta
blecida, o .cuando ella ha abandonado su domicilio en el -
extranjero y no ha adquirido uno nuevo en Suiza". 

El problema fundamental entre la residen
cia y el domicilio, entendiendo que aquélla es uno de los 
elementos de este, o que puede transforr.iarse en el segun
do si reviste un carácter de permanencia, consiste preci
Sru:lente en determinar. el alcance de ese lapso de tiempo, 

20.- Citado por Vieira. op. cit. pág. 118. 
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!J..- ilOViIOILIO Y RBSIDE;WIA. 

La residencia, frecuentemente se ha toma
do con el mismo significado que el domicilio, hasta habe! 
sele confundido con él y que en ciertos países, como en -
los Estados Unidos, lo está desplazando lenta pero paula
tinenente. 

Para Sanchez de Bustamante, "tod':ls pare-
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segundo es más que la prinera y resulta de agre5arsele -
ci~rtas condici0nes a requisitos que no concurren en el -
hecho simple a que se refiere" 20. 

La residencia no se encuentra definida en 
casi ninguna legislaci6n, exceptuándose la italiana, con~ 
tituyendo en muchos casas, un instituto de carácter supl~ 
torio, sust.itutivo del domicilio. Asi tenemos al C6digo -
Suizo, que en su artículo 2!J., dispone: "El lugar en dnnde 
la persona reside; se considera como su domicilio, cuando 
la existencia de un domicilio anterior no puede ser.esta
blecida, o cuando ella ha abandonado su domicilio en el -
extranjero y no ha adquirido uno nuevo en Suiza". 

El problema fundamental entre la residen
cia y el domicilio, entendiendo que aquélla es uno de los 
elementos de este, o que puede transformarse en el segun
do si reviste un carácter de permanencia, consiste p'reci
saoente en determinar. el alcance de ese lapso de tiempo. 

20.- Citado por Vieira. op. cit. pág. 118. 
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Para la jurisprudencia InBlesa, la dura-
ción nada tiene que ver, si no existe el ánimo de perman~ 
cer en el lusar o cuando se aleja su deseo de volver CUB.!! 

do desaparezcan las causas que motivaron su ausencia, en_ 
caMbio en los Estados Unidos, en donde ambos conceptos -
tienen igual equivalencia, se admite que la prolongación_ 
de la residencia, puede constituir domicilio, vendiendo -
los plazos, así en llevada, a fin de facilitar los divor-
cios, este es de tres semanas, mientras que en Connecti-
cut son tres años. 

Por su parte el maestro Vieira, es parti
dario de un criterio predominantemente subjetivo del domi 
cilio, pues propone que: "Para toda persona que no sea n!: 
cional, una estadía habitual que abarque un plazo de más_ 
de dos años, debe ser reputada como domicilio. Tal prese~ 
cia, como la relativa al propia nacional, son suscepti--
bles de prueba en contrario. La adopción de este criterio, 
presupone la existencia de un registro de vecindad debid~ 
mente organizado, como existe en los Estados Unidos y --
Francia, para no citar sino algunos" 21. 

A.si es como expresa su idea el cita do 
maestro, acerca de esta cues~i6n poni~ndo la tónica en el 
as?ecto íntimo y familiar en su faz permanente, animus m~ 
nendi, en fin, el centro de la vida 'afectiva del ser hUl!l~ 
no, .por lo que todo lo demás, constituirá una sede jurídi 
ca apta para tal o cual relación de derecho, pero no con~ 
tituirá propiamente el doP-icilio.· 

De isual f0r~a señala que de admitirse --

21.- Vieira. op. cit. pág. 121. 



el concepto que sustenta, la ley que regulará la relación 
juridica por la lex domicili, tendrá que tener·~n cuenta_ 
fundamentalmente, la naturaleza de este para la elección_ 
de la ley. Por ejemplo la relación de estado y capacidad_ 
puede estar regida por la ley del domicilio, pero no por_ 
la residencia y el problema de las dobles imposiciones en 
materia internacional, puedan ser reguladas por la ley de 
la residencia y no la del domicilio. Tal diferenciación -
es preferible, a dar como domicilio lo que es residencia, 
alterando profundamente el concepto de uno y de otro. Los 
criterios de residencia, mera residencia, habitación, son 
conceptos si bien d.iferentes, conexos, ya que la residen
cia, es necesaria para la constitución del domicilio o p~ 
ra suplirlo cuando aquél no exista; la habitación o perro~ 
nencia es necesaria, para la localización de la residen-
cia y la mera localización de la persona, para suplir la_ 
residencia inexistente 1 ya que no es posible que una per
sona carezca de localización geográfica para la aplica--
ci6n del derecho. Cuando tal localización sea imposible,_ 
cabe a la ley presumir a fin de que nadie carezca de nor
ma aplicable. 

-~or todo lo anterior, podemos concluir, -
que como domicilio entende~os que es

0

el territorio (nos -
referimos al domicilio en el' Derecho Internacional Priva
do), en el cual una persona tiene su ho¡;ar far.1iliar y el_ 
centro de sus actividades sociales. Todo lo que no esté -
comprendido en esta esfera de acciones, co=respondera a -
una residencia, a·una sede cor.1ercial o a cualquier otra -
sede juridica. 
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1.- EL DCMICILIO EN LOS SISTEMAS Ai.'lGLOSAJON Y A."IGLOANERI

CA!lÓ, 

En el sistema' del Comffion Law, el c0ncepto 
de domicilio ha sido'tradicionalmente empleado para deteE 
minar la ley que dabe regir la capacidad y el estado ci-
vil de las personas. Claro está que, como lo veremos a 
continuaci6n, tal concepto de domicilio ha sufrido una -
evolución, pero siempre ha sido considerado en sus dos -
elementos principales la residencia y la intención, cuya_ 
interpretación, ha sido sensiblemente distinta. El canee~ 
to de domicilio, por otra parte iniciado en Inglaterra, -
pasó al sistema adoptado por los Estados Unidos de Ameri
ca, por tal motivo, nos referimos en primer lugar a la n~ 
ci6n, efecto y diferentes categorías del sistema inglés,_ 
para luego emitir algunas consideraciones acerca del sis
tema actualmente empleado en los Estados Unidos de Ameri
ca. 

Tal y como ya lo dejamos ver en el c~pít~ 
lo primera de este trabaja, en el Derecho Romano se dis-
tinguian tres clases de domicilio: el de origen, el volll:!J. 
tari.o y el legal. 

Esta distinción de domicilios que puede -
en gran medida, observarse en la concepción del Derecho -
Inglés fue recogida por los posglosadores, así como por -
la Escuela Francesa del siglo XVI. En el fondo subsiste -
el derecho primitivo que hace depender la c~ndición juri-
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dica del individu) de re.laciones de índ?le familiar. 

a).- NOCION llEL DOMICILIO. 

Domicilio es' la noci6n vinculada al terri 
torio sobre el cual 'opera un solo sistema jurídico, sien
do dicho territorio coextensivo con un determinado espa-
cio geográfico nacional. 

El domicilio puede ser conceptuado como -
la relación jurídica existente entre una persona y el si~ 
tema jurídico del ugar donde de hecho o por ficción legal, 
se considera que dicha persona tiene su hogar. El lugar a 
su vez, es conceptuado como aquel dondr se encuentra la -
más íntima relaci6n personal en materia de vida domestica. 

Los elementos del domicilio serán pues: -
la relaci6n jurídica entre la persona y un sistema jurídi 
co determinado¡ dicha relación será en base a un cierto -
territorio; éste a su vez, será el lugar donde de hecho -
la persona tenga la más intima relación en materia de vi
da domestica, o bien la ley ficticia~ente determina que -
se encuentre dicho lugar. Este es el espacio geográfico -
dentro del territorio de un cierto Estado donde real o -
ticticia~ente la persona esta domiciliada. 

b).- DI~RENTES CATEGOR!AS DEL Da1ICILIO. 

El Derecho Inglés contempla varias cate6,2 
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rías: domicilio de origen, de opción y de dependencia. 

b.1).-- Domicilio de origen.- Es aquel que se impone por -
operación. de la ley a las personas por su nacimiento." Es_ 
el nexo 'legal que vincula a la persona en el momento de -
su nacimiento a un sistema legal determinado y continua -
a trayés de .toda su vida en la ausencia de otro domicilio 
que pueda ser adquirido, ya sea por opción como persona -
independiente en su mayoría de edad y en pleno uso de sus 
facultades o b.ien el domicilio de dependencia. 

En estas condiciones, el domicilio coinc,! 
de con la nacionalidad en aquellos casos en que ésta se -
determina por el jus soli, siempre y cuando el hijo haya_ 
nacido en el pais donde los padres tenían su domicilio. 
Cosa distinta sucede, como es natural, cuando la naciona
lidad se encuentra determinada por el jus sanguinis. 

El concepto clásico del domicilio en el -
Derecho Inglés tiene una función técnica de acuerdo a la_ 
cual seria la relación jurídica que iga al individuo a -
una localidad o país deter~inado. En base a esta función_ 
el Derecho Inglés determina que una persona deba tener s,2 
lo un domicilio al mismo tiempo. Por otro lado es conve-
niente subrayar que la permanencia del.domicilio de orí-
gen, aunque de hecho no se resida ahi, se presenta en ba
se a un espíritu de retorno que se di6 principalmente du
rante el siglo XIX en Inglaterra, cuando los súbditos in
gleses tenian que cumplir ciertas tareas en la provincias 
de ultramar. 



?O 

Esta concepción tradici~nal del domicilio 
ha sufrido cierta evolución, debido a que éste adolece -
principalmente de dos defectos: la excesiva importancia -
que se le da al domicilio de origen y las dificulfades i]! 
plícitas en la ·prueba de la iote'nci.6n con motiv·o del cam
bio de domicilio. 

Dicho cambio. se centra en los dos elemen
tos principales que determinan el domicilio de origen; el 
animua manendi y el propositus, por presunciones que pue
dan ser mejor determinadas y precisadas, como podría ser_ 
el simple establecimiento del hogar en un lugar determin~ 
do. Este cambio aún no se ha realizado, pero indudableme~ 
te el concepto tradicional ha ido sufriendo ciertas va--
riantes que se han reflejado principalmente en el domici
lio de opción y el domicilio de dependencia. 

b.2).- Domicilio de opción.- Según este concepto de domi
cilio se establece que el mismo puede ser adquirido de -
acuerdo a la ley inglesa sin otro requisito que el estar_ 
residiendo en el país, por cuyo sistema se ha optado, ya_ 
sea habiendo manifestado ab initio la voluntad de perman~ 
cer en él o bien cuando el tiempo de residencia haga pre
sumir que la persona ha decidido residir permanentemente_ 
en dicho lugar. La riérdida del domicilio de opción opera.: 
rá cuando falten alguno de dichos elementos, El concepto_ 
de "residencia permanente" describe el hecho y no la in-
tención. Cuando se pretende basar el juicio enfsta,sUJ2l'U~ 
ba resulta dificil. Sin embargo, la residencia j..iega ac-
tualmente un papel de importancia. 
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b,3).- Domicilio de dependencia.- En el sistema inglés se 
considera domicilio de dependencia a aquel que establece_ 
la ley y se refiere principalmente al caso de la mujer c~ 
sada a quien se le considera domiciliada en el domicilio_ 
de su esposo; el menor de edad, quien se considera tiene_ 
su domicilio en el mismo lugar que lo han establecido sus 
padres y el de los perturbados mentales a quien se cbnsi
dera domiciliados en el mismo lugar de la persona de la -
cual dependen. 

En cuanto a la mujer casada, la Ley sobre 
Relaciones Matrimoniales de 1950 de Inglaterra, introdujo 
una transacción que se considera generalmente insatisfac
toria, Dicha ley confiere a los Tribunales Ingleses juri~ 
dicci6n para decretar el divorcio a petición de la mujer_ 
casada que tenga su residencia en Inglaterra durante los_ 
trea a.~os inmediatos a la iniciación del procedimiento, _ 
Este criterio legal de la residencia es alternativo del -
criterio de derecho común del domicilio; solo puede aco-
gerse a él la mujer, resultando injusto para el marido. 

Como resulta claro, en un matrimonio de -
españoles residentes por tres años en Inglaterra, la mu-
jer puede obtener el divorcio y sin embargo al hombre coa 
siderársele todavía casado, 

c),- EFECTOS DEL DCMICILIO. 

El domicilio en el Derecho Inglés en las_ 
diversas modalidades anteriores, tiene por erecto el de -
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regir al estatuto personal. Este se refiere a dos estados 
o c~ndiciones legales que el individuo obtiene por su na
cimiento; el estatuto político que depende de su naciona
lidad y el estatuto civil que de manera general depende -
de ·su domicilio; respecto a este 'Último, pueden precisar
se sus alcances én los términos siguientes: el estatuto -
civil es regido universalmente por un principio único, -
llamado domici.lio, que es el criterio establecido por la_ 
ley con el propósito de determinar el estatuto civil. Por 
tal razón se encuentra a la base del derecho de la perso
na; es decir, la ley determina su mayoría o minoría, su -
matrimonio, sucesión, testamentario o intestado. 

Toda persona tiene un estatuto civil, con 
sistente en su capa~idad o incapacidad, según las leyes -
de su pais, para el ejercicio de sus derechos y realiza-
ción de actos, sus actos legales. Este estatuto se encuen 
tra basado en el domicilio del individuo. 

El domicilio en el Derecho Inglés a nivel 
internacional ta~bién tiene otros efectos como el iraposi
tivo. Es conveniente señalar ·1ue cier'tas disposiciones -
fiscales inglesas determinan la base impositiva, ya sea -
que la persona se le considere o no domiciliada o residen 
te en Inglaterra. 

d).- DE'i'ER:HNAC!ON DEL DOMICILIO. 

El Derecho Inglés :>stsblece varios tipos_ 
de domicilio, pero estos se reducen a un determinado ----
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espacio como puede ser el hogar. El concepto domicilio P! 
ra el Derecho Internacional Privado, en cuanto punto de -
c'ontacto, resulta más a:nplio. Lo '.).Ue a éste interesa es -
poder vincular una relación jud.dica dada, cfon .un determj, 
nado sistema juridico, a fin.de poder estar en posibilid! 
des de determinar cuál podra ser la ley de dicho sistema 
que ·pueda aplicarse a una relación jurídica determinada. 

En estas circunstancias, debido a la gran 
dosis del animus manendi, es decir el elemento subjetivo_ 
del cual todavia se hace desprender en el Derecho Inglés_ 
al domicilio, la dificultad estriba en indagar si respec
to a una persona con un domicilio de origen en Inglaterra, 
pero con residencia en otro pais, ya ha operado un cambio 
de domiciÍio, esto es, si la presunción fundada en base -
al tiempo en que la persona ha permanecido en el otro --
país hace suponer que ha adquirido su domicilio en este -
nuevo lugar. 

e).- EL no:'1ICILIO EN LOS ESTADOS tnlIDOS DE AMERICA. 

Debido a que en gran medida el sistema 
del domicilio, empleado en este país, tiene su anteceden
te en el sistena inglés, y que en su conceptuaci6n no --
existen grandes diferencias, en esta parte s6lo nos refe
riremos a algunos antecedentes del mismo, luego a señalar 
ciertos rasgos particulares y finalizar con la actual --
aplicación que de dicho concepto se lleva a cabo hoy en -
dia. 
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e.1).- Antecedentes.- Los Estados Unidos de América desa
rrollaron una sistematización en materia de conflicto de_ 
leyes, antes de que ésta se diese en Inglaterra, debido -
principalmente a la frecuencia de las relaciones jurídi-
cas que se presentaba entre los individuos residentes en_ 
los diversos Estados de la Unión Americana. A este respe~ 
to Grsveson señala: "Entre los factores que influyeron en 
la configuración del concepto de domicilio en ese país, -
es de mencionarse que en virtud de que los diferentes Es
tados perseguian la unión, el domicilio no la favorecía,_ 
toda vez que, si bien podía pensarse en un concepto géne
rico del domicilio, el contenido de. éste era susceptible_ 
de variación de Estado a Estado". Al mismo tiempo afirma: 
"no puede contemplarse de la misma forma el factor subje
tivo de la intención (animus) en l.os Estados Unidoa de -
América.- como se le considera en Inglaterra, por la razón 
principal de que debido al constante desplazamiento de -
las personas, sobre todo de aquellas que deseaban poblar_ 
dicho pais, la intención tendia a no ser permanente como_ 
en Inglaterra" 1 • 

. Por su parte Joseph Story, se refiere a -
la idea que el. mismo llama "domicilio nac.ional", al cual_ 
ciefine en los siguientes términos: "En sentido estricto y 

' ' . ' 
legal, se entiende propiamente por domicilio de una pera~ 
na el lugar donde la misma ·ha establecido permanentemente 
su hogar y su principal establecimiento y donde, a pesar_ 
de encontrarse aúsente, tiene la intención de regresar -
(anirnus revertendi)" 2, 

1.- Pereznieto Castro Leonel. Derecho Internacional 
Privado. Ed. Universidad Nacional Autónoma de -
México. 2a. ed, México 1~82. pég. 112. 

2.- Ibídem. pég. 118. 
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Como puede observarse, el autor implica -
tanto el animus y el facto del Derecho Inglés, ·pero agre
ga que éstos no sólo deben darse respecto del hogar, sino 
también respecto a su principal estableci~iento. Lo que -
implica una doble constataci6n; por Wl lado"se atiende al 
hecho de que el hogar y el principal establecimiento coi.!! 
cidan, pues dada la diversidad de Estados autónomos que -
forman la Unión American~, será factible que el hogar se_ 
encontrarse en un Estado y el principal establecimiento -
en otro, lo que podría originar problemas para la determ_i 
nación de la ley aplicable. Por otro lado,y debido al in
cremento de las relaciones comerciales entre personas do
miciliadas en diversos Estados, la cuestión relativa al -
principal establecimiento se toma mucho en cuenta. Sin e.!!! 
bargo hay que concluir que este criterio duplica los pro
blemas de determinación de la ley del domicilio. 

Sin embargo, el conepto de intención per
manente es aceptadó por las Cortes de los Estados Unidos, 
únicamente en contraposición con la idea de temporalidad. 
No se atiende a más datos que aquellos que puedan despre.!! 
derse de la intención del individuo en el sentido de que_ 
su residencia no tiene Wl carácter temporal, incluso esto 
hará que el domicilio de origen pueda ser abandonado por_ 
el nuevo. 

e.2).- Rasgos particulares.- Quizás debido a las peculia
ridades del sistema tederativo de los Estados Unidos de -
Am6rica establecido por la Constitución Fede=al, el desa
rrollo del sistema del concepto de d~micilio se ha visto_ 
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disminuido en materia de capacidad y estado civil •. Los -
jueces han optado por otros medios para determinar la ley 
aplicable, como es el caso del Choice o!' Law. La doctrina 
estadounidense contemporánea tambi~n ha contribuido a --
ello al referirse· a conceptos tales como ·1a impartición -
de justicia en base al análisis de las leyes en con!'lic-
tos, teniendo en cuenta únicamente las solucio'nes que és
.tas ofrecen a fin de completar objetivos de política so-
cial contemplados por las propias reglas de conflicto. Es 
decir, la determinación de la ley aplicable, en última -
instancia no deberá depender de un punto de contacto como 
podría ser el caso del domicilio, sino más bien dicha de
terminación se haría de conformidad al contenido de una -
decisión que resulta materialmente justa para cada caso -
en particular. Por otra parte se hace mención a la impor
tancia de la lex fori para regir cualquier situación, in
cluso para determinar la ley aplicable, salvo en aquellos 
casos en que mediante este proceso pueda incurrirse en un 
caso de injusticia. 

e.3).- Conceutusción actual.- El concepto de domicilio en 
los Estados Unidos de A.T.érica, hoy en día, ha sufrido una 
cierta evolución respecto del concepto tradicional que en 
Inglaterra se ha expuesto; su import311cia como punto de 
contacto para determinar la capacidad y estado civil de -
las personas se ha visto despla:ado por otros medios, co
mo lo hemos hecho notar pero ade:iás, existe la tendencia_ 
de 1ue el concepto de domicilio se determine de acuerdo a 
la lex !ori de cada entidad eatatal, ?or lo que su conte
nido no es uniforme y por tanto dificil de establecer de_ 
manera gener .. 1. 
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2.- EL DCTHCILIO EN LOS SIS~·IAS JURIDICOS Y TRATADOS 
LATINOAi·!ERICANOS. 

Aunque la mayoría de países en_ América ~ 
tina adoptaron en sus C6digos Civiles, al Francés de 1804-, 
pueden observarse ciertas diferencias debido a la influen 
cia que tuvieron de otros Códigos europeos. En cuanto al_ 
concepto del domicilio estas diferencias pueden ser obse! 
vadas, como lo veremos más· adelante. Asimismo, los diver
sos Tratados celebrados en materia de Derecho Internacio
nal Privado en Latinoamérica, han contribuido a la evolu
ción del concepto del domicilio. 

a).- CONCEPTO DE DOMICILIO Y SU CONSTITUCION. 

Argentina.- El articulo 89 del Código Ci
vil Argentino, establece: "El domicilio real de las pers.2 
nas, ea el lugar donde tienen establecido el principal -
asiento de su residencia y de sus negocios. El domicilio_ 
de origen, es el lugar del domicilio del padre, en el dia 
del nacimiento de los hijos", 

Respecto a la principal residencia, ha sl 
do descrito por Salvat Raymundo de la manera siguiente: -
"Lugar donde una persona tiene su residencia habitual, el 
lugar donde ella reside Qrdinariamente, ya sea sola, si -
se trata de una pers~na que carece de fa~ilia, ya en com
µañía de ésta si la tiene", En cuanto al asiento de sus -
negocios, señalar "Es el centro de los negocios de cual-
quier clase y naturaleza que sean, cualquiera que sea la_ 
importancia del capital" 3, 

3.- Salvat Ra;¡r;::undo, TratadQ de Derecho Civil ArGentino, 
Ed, Jesús Menéndez. 1il, e:!, Buenos Aires 1940, 
tn~o T. n4~. 4~'· 
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Por otra parte los artículos 93 y 9~ del_ 
citado Código, señalan,respectivamente, lo siguiente: "En 
el caso de habitaci6n alternativa en diferentes lugares,_ 
el domicilio es el lugar donde tenga la familia,o el prin 
cipal establecimiento" y "Si una persona tiene estableci
da su familia en un lugar, y sus negocios en otro, el pri 
mero es el lugar de su domicilio". Es interesante, seña-
lar que,. esta concepción no tiene en cuenta al factor sub
jetivo del animus, por lo que en base a su elemento obje
tivo, su determinación es más sencilla. 

~- El artículo 31 del Código Civil_ 
Brasileño, determina: "El domicilio de una persona natu-
ral es el lugar donde la misma establece su residencia -
con ánimo definitivo". La intención o "ánimo definitivo", 
según el articulo 3~ de dicho Código, se prueba por la d~ 
claración que con este efecto realice la persona a las a_!! 
toridades municipales del lugar donde pretenda establece~ 
se. 

~- El artículo 59 del Código Civil -
Chileno, establece: "El domicilio consiste en la residen
cia, acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de peE 
manecer en ella". Es decir contempla tanto el elemento o.ll, 
jetivo de la residencia como el subjetivo del animus. Re§ 
pecto de este último, el mismo Código, en sus artículos -
62 1 63 y 64- 1 se refieren a algunas presunciones, n~gati-
vas o positivas, 1ue de manera enunciativa y no limitati
va pueden servir para determinar el eleoento del animus,_ 
al establecer, respectivamente, que "El lugar donde un in 
dividuo está, de asiento, o donde ejerce habitualmente su 
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profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecin
dad"; "No se presume el ánimo de per!I!anecer, ni se adqui~ 
re, consiguientemente, domicilio civil en un lugar, por -
el solo he_cho de habitar por algún individuo por algun -
tiempo"; y "Al contrario, se presume desde. luego el ánimo 
de permanecer y avecinarse" en un lugar, por el hecho de -
abrir en él tienda, botica, fabrica u otro establecimien
to''• 

Cabe mencionar, que este Código que data_ 
de 1855, conocido por "Código de Andrés Bello", sirvio de 
modelo para la eleboración de varios Códigos Latinoaméri
canos que en gran medida se. limita.ron a transcribir, en-
tre otras, la:¡¡ disposiciones _relativas al domicilio. Tal_ 
es el caso de los Códigos Civiles de Uruguay, Ecuador, -
Costa Rica y El Salvador, principalmente. 

Colombia.- El articulo 76 del Código Ci-
vil Colombiano, establece: "El domicilio consiste en la -
residencia acompañada, real o presuntivamente, del ánimo_ 
de permanecer en ella"~ Los artículos 7') y 80 e_stablecen_ 
los mismos supuestos del Código Civil Chileno, a ~ue ya -
nos hemos referido para determinar-el ánimo • 

.f!!:!!.:.- El artículo 19 del Código Civil de 
este país, dispone: "El domicilio se constituye por la r~ 
sidencia en un lugar con ánimo de permanecer en él". A e~ 
te respecto, el artículo 22 del precitado ordenamiento e~ 
tablece1 "Se cambia de domicilio, por declaración expresa 
ante la municipalidad o por el transcurso de dos años de_ 
residencia voluntaria en otro lugar". Lo que implica que_ 

~\~ ~m ~tit 
tS1~ it \.~ y,\~\.\OU.t~ 

~~\.\\"\ Ut. 
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un hecho consultable, como es la permanencia, puede su--
plir la prueba de la intenci6n. 

a.1).- Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevi
deo de 1889.- En el Titulo II de este Tratado, en su art1 
culo So.,se establece que: "La ley del lugar en el cual -
reside la persona, determina las condiciones requeridas -
para que la residencia constituya el domicilio", y el ar
ticulo 9o., determina que' "Las personas que no tuvieren_ 
domicilio conocido lo tienen en el lugar de su residen-
cia". 

A este respecto cabe señalar que la justi 
ricaci6n del establecimiento de una norma de carácter fo~ 
mal de ·remisi6n del concepto hacia las le~es particulares 
del lugar de residencia, la daba el delegado Quintana, de 
Uruguay, al expresar1 9No obstante la inrluencia que el -
domicilio tiene sobre las diversas ramas del Derecho In-
ternacional Privado, la mayoria de la comisi6n no ha ere.!, 
do del caso, regularlo en el Tratado de Derecho Civil; ha 
prererido dejarlo bajo la legislaci6n interna de cada -
pais a quien ~n realidad corresponde y se ha limitado por 
lo mismo,,a ,Prevenir todo conrlicto entre las leyes, de -
dos o más Estados declarando que, en caso de contradic--
ci6n, debe prevalecer la ley del lugar de la residencia,_ 
para la determinaci6n de las condiciones constitutivas -
del domicilio" 4. 

4.- Viei'ra l·:anuel Adoli'o. El Domicilio en el Derecho 
Privado Internacional. Ed. Martin Bianchi Altuna. 
Montevideo 1958. pág. 176. 
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a.2),- Convención sobre el Derecho Internacional Privado 
de 1928 (C6digo de Bustamante).- En el articulo 22, capí
tulo II, del libro 1o., de esta Convención se establece,_ 
casi en los·mismos tárminos que en el Tratado de Montevi~ 
deo antes citado, la determinación del domicilio: "El CO,!! 

cepto, adquisici6n, pérdida y recuperación del domicilio_ 
· general y especial de las personas naturales o jurídicas_ 

se· regirán por la ley teri;itorial". Asimismo, el articulo 
26 determina: "Para las personas que no tengan domicilio_ 
se entendera como tal, el de su residencia, o en donde se 
encuentran". 

Como puede observarse, estas disposicio-
nes, a diferencia de lo establ~cido por el referido Ti;at~ 
do de Montevideo, pretenden contemplar un mayor número de 
hipótesis, especifioamente en cuanto a la pérdiña y recu
peraci6n del domicilio, La mención a domicilio general o_ 
especial, es eri virtud de las diferentes clases de domici 
lio que contamplan las diversas legislaciones latinoaméri 
canas. 

a.3).- Ti;atado de Montevideo de Derecho Civil Internacio
nal de 1939-1940.- A difet'encia del Tratado de 1889 Y del 
Código de Bustamsnte antes citados, en donde se estable-
cián i;eglas conflictuales, en el Tratado que nos ocupa se 
opta por disposiciones uniformes, asi en el Titulo III, -
artículo 50., se establece: "En aquellos casos que no se_ 
encuentren especialmente previstos en el presente Tratado, 
al domicilio civil de una persona risica, en lo que atañe 
a las relaciones juridicae internacionales, sera determi
nado, en su orden, por las circunstancias que a continua-
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ción se enumeran: 

"1a. ).- La residencia habitual en un lu-
gar con ánimo de permanecer en él; 

2a.).- A. falta.de tal elemento, la resi
dencia habitual en un mismo lugar del grupo fa'.!!iliar, in
tegrado por el cónyuge con quien haga vida común; o, a -
falta de cónyuge, la de los hijos menores e incapaces con 
quienes conviva; 

Ja.).- El lugar del centro principal de_ 
sus negocios; 

4a.).- En ausencia de todas estas cir--
cunstancias se reputará como domicilio la simple residen
cia". 

.Finalmente el artículo 11 del mismo Tra
tado establece' "En caso de cambio de domicilio·, el ánimo 
resultará, salvo prueba en contrario, de la declaración -
que el residente haga ante la autoridad local del lugar -
a donde llega; y en su defecto, de las circunstancias del 
cambio". En donde, como puede apreciarse, se recoge lo e~ 
tablecido al respe.cto principalmente por los Códigos Civ,i 
les de Brasil, Colombia y Perú. 

b).- DIFERENT'SS CLASES DE DOMICILIO. 

Argentina.- El código Civil Argentino es
tablece distintas clases de domicilios. Desde una perspe~ 
tiva general existen, según dicho Código, dos clases: el_ 
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general y e1·especial, En cuanto el primero, es aquel que 
la persona tiene respecto de los asuntos en general, mie.!l 
tras que el segundo, sólo para ciertos asuntos. El gene-
ral a su vez, puede subdividirse en el domicilio de o_ri-
gen (artículo 89), el domicilio legal (artículo 90) y el_ 
réal o voluntario (artículo 89 y del 92 al 99). ~ cuanto 
al domicilio especial, se distinguen tres casos: el

0

domi
cilio_de elección (artículo 101), el domicilio constitui
do, que consiste en aquel que la persona está obligada a_ 
constituir cuando interviene en un juicio (artículo 10 -
del Código de Procedimientos Civiles) y el convencional -
de la mujer casada (artículos 55 y 56). 5 

~- A diferencia de los Códigos Civ1 
les citados, el Brasileño establece en su artículo 32: -
"La persona natural, puede tener diversas residencias en_ 
donde alternativamente viva o varios centros de ocupación 
habituales, pudiendo considerarse domiciliada eñ cual~--
quiera de dichas partes", Complementado por el artículo -
33 que dispone: "Se entenderá por domicilio de la persona 
natural que no tenga residencia habitual o viaje constan
temente sin punto central de negocios, el lugar donde se_ 
encuentre". Por lo cual el docicilio puede ser sumamente_ 
variable, sin embargo, se distingue éste como el domici-
lio ordinario, existiendo en contrapartida el domicilio -
legal, el especial y el judicial, El primero es ~l que la 
ley determina, el segundo el ~ue se tiene respecto de --
ciertos negocios y el Último, el que el Juez establece; -
todos los cuales con independencia del ordinario, 6 

5,- Salvat, Raymundo. op, cit. p~g. 410, 

6,- Ward Arnold. llerecho Civil Brasileño. Ed. Lux, 
2a, ed, Río de Janeiro 1962, tomo I. pá~. 153, 
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~- El C6digo Civil Chileno establece 
aparte del domicilio civil o vecindad (articulo 62), el -
domicilio político, que consiste en el domicilio relativo 
al territorio del Estado en general (articulo 60). El que 
lo tiene o adquiere es o se hace miembro de la sociedad -
chilena, aunque conserve la calidad de extranjero; es de
cir, se tratará a direrencia del primero, del domicilio -
en sentido internacional. Debido a la organización depar
tamental de la República de Chile, el domicilio civil pu! 
de ser general o especial, siendo el primero aplicable a_ 
la generalidad de las relaciones jurídicas de una persona 
y el segundo que se reriere a determinadas relaciones ju
rídicas y constituye el asiento legal de dicha persona s,2 
lo en lo tocante a esas relaciones. 7 

Colombia.- El Código Civil Colombiano ha
ce mención del domicilio civil, aparte del real en los -
términos siguientes: "El domicilio civil es relativo a -
una parte determinada de un lugar de la Unión o de un te
rritorio (articulo 77)". Además, se reriere al domicilio_ 
legal, en cuanto a la mujer casada (artículo 87), del que 
vive bajo patria potestad (articulo 88) y el de. los. cria
dos y depen.dientes (articulo 84). 

~- De la misma manera que el Código 
Civil Brasileño, el peruano establece en su artículo 20:_ 
"Si una persona vive alternativamente o tiene ocupaciones 
habituales en ·varios lugares se considera domiciliada en_ 
cualquiera de ellos". Al mismo tiempo el artículo 21 de-
termina: "La persona que no tiene residencia habitual se_ 
considera domiciliada en el lugar donde se encue~tra" 8. 

7.- Barros Errazuriz Alfredo. Curso de Derecho Civil. 
Ed. Nascimiento. 4a. ed. Santiago 1~65. to~o I. 
pág. 198. 

8.- Palacios P. Gustavo. Elementos del Derecho Civil 
Peruano. Ed. Rosa. 5a. ed. Lima 1963. ~ág. 82. 
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b.1).- Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevi
deo de 1889.- Este Tratado determina, además del domici-
lio ordinario, establecido por los artículos 5o. y 9o., -
que: "Los padres, tutores y curadores tienen su domicilio 

·en ei territorio del Estado por cuyas leyes se rigen las_ 
!unciones que desempeñan (artículo 60. ) 11 • 'Lo cual otorga_ 
a esta !unción un grado a~plio de' certeza si se pienss.-
que el padre, tutor o curador pudiesen estar domiciliados 
de hecho en un país diferente. En cuanto a los incapaces, 
será el domicilio de sus reoresentantes legales (artículo 
?o.). El de los cónyuges, "el constituido por el matrimo
nio y en defecto de éste, se reputa por tal el del marido. 
La mujer casada separada judicialmente conservara el domi 
cilio del marido mientras no constituya otro (artículo --
80. ) 11

• De lo anterior puede apreciarse una conbinación de 
re~las uniformes y con!lictuales de acuerdo al artículo -
50. antes citado. 

b.2).- Convención sobre Derecho Internacional Privado (Có 
digo de Bustamante) 1928.- El Código de Bustamante esta-
blece que respecto a funcionarios diplomáticos como para_ 
aquellas personas que esten realizando estudios cientirí
cos o artísticos en el extranjero, se· les considerará do
miciliadas en el "último domicilio que hayan tenido en su 
territorio nacional" (artículo 23), caso en el que se le_ 
da una importancia preponderante al domicilio de origen,_ 
pero que definitivamente no parece ser la fórmula más ad~ 
cuada, toda vez que una persona no necesariamente puede -
encontrarse domiciliada en su territorio nacional, por -
otro lado, celll esta !icción legal se podrá llegar al ----



86 

extremo de aplicar una ley al estado civil o capacidad de 
la persona que en reali1ad no tenga contacto alguno con -
la misma, es decir como puede suceder con el sistema de -
la ley nacional que una pe.rsona se encuentre asimilada a_ 
una sociedad distinta a la del país del cual es nacional_ 
y, sin embargo, se le siga aplicando la ley d:e este últi
rno Estado. 

b.3).- Tratado de Montevideo de Derec~o Civil Internacio
nal de 1939-1940.- Ader.iás de establecer lo ~ue debe ente~ 
derse por domicilio civil de una persona física en lo que 
atañe a sus relaciones jurídicas internacionales, precisa 
más respecto a lo que debe considerarse el domicilio de -
los incapaces en su artículo ?o. ,que dice: "El domicilio_ 
de las personas incapaces sujetas a patria potestad, a t~ 
tela o a curatela, es el de sus representantes legales; y 
el de ástos, el lug= de su representación". Esta últir.ia_ 
fÓr'1lllla es apropiada, toda vez. que habrá un lugar preciso 
y una ley aplicable, cierta, a la institución de la pa--
tria potestad, tutela o curatela, no obstante que el re-
presentante pudiese eventualmente vivir en un país disti~ 
to al de su representación. 

El artículo 80. del mismo, establece que: 
"El dornicilio de los c0nyuges existe en el lugar en donde 
viven de consumo, en su defecto, se reputa por tal el del 
maridoº. Es decir por "lu~ar en donde viven de consu:no 11 ,_ 

podrá ser un lugar perfectamente determinado (localidad,_ 
calle, número, etc.) o bien, en lugares diferentes dentro 
de un mismo país, siendo en ambos casos aplicable la ley_ 
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del país en cuesti6n. En el caso de domicilios separados, 
en un Estado federal o en países diversos, se aplicara la 
ley del lugar del domicilio del marido. 

c) .- REGLANENTACION EN MAT3RIA DE CONFLICTOS DE L3YES. 

Argentina.- En este país el domicilio ClJ!!! 
ple la función de ser punto de contacto; aunque debe señ~ 
larse que en materia de capacidad, sigue las ideas del jE 
rista brasileño Augusto Teixeria de Freitas, quien sosti! 
ne que la capacidad jurídica debe ser regida por la ley -
territorial, en tanto que la capacidad de hecho deberá -
ser sometida a la ley del domicilio. 9 

Los artículos 60. y ?o. del C6digo Civil_ 
Argentino disponen: "La capacidad o incapacidad de las -
personas domiciliadas en el territorio de la república, -
sean nacionales o extranjeras, será juzgada por las leyes 
de este Código, aun cuando se trate de actos ejecutados o 
de bienes existentes en la república". En cuanto al esta
do civil de las personas, el C6digo no es muy explícito,_ 
tan s6lo se limita a someter, en artículos aislados, dif! 
rentes actos relativos a este estado al principio de la -
ley del domicilio¡ así el 6ltimo domicilio del difunto S! 
ra el que rija la sucesión (artículo 3283), también lo s! 
ra respecto a la validez o invalidez legal del contenido_ 
del testamento (articulo 3612). 

~- La Ley de introducci6n al Código 
Civil, vigente desda de 1942, establece a partir del ----

9.- Lascanu Carlos A •• Derecho Internacional Privado. 
Ed. Plate~se. 3a. ed. La Plata 1165. pág. 188. 
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artículo ?o., un sistema de resoluci6n de conflictos de -
leyes, basado en la ley del domicilio y con algunas disp~ 
siciones de aplicación territorial. Sistema que, a dife-
rencia del argentino al cual nos acabamos de referir, es_ 
bastante comple.to. Así, el articÚlo ?o., en su primer pá
rrafo dispone: "Las leyes del país 1onde esté domiciliada 
la persona determinan las reglas sobre el comienzo y fin_ 
de la personalidad, nombre, ~apacidad y los derechos de -
familia". En su segundo párrafo, este propio artículo, d~ 
termina que los matrimonios celebrados en Brasil serán r~ 
gidos por la ley brasileña en cuanto a los impedimentos -
relacionados c~n dicho matrimonio, así como a sus formali 
dades. En el párrafo tercero se establece que en el caso_ 
de esposos con domicilios diferentes, será la ley del pr1 
roer domicilio conyugal la que detér~ine la nulidad del m~ 
trimonio, misma ley que regirá el régimen de bienes den-
tro del matrimonio. 10 

~- El artículo 15 del Código Civil -
Chileno establece que: "A las leyes patrias que regulan -
las obligaciones y derechos civiles, permanecerán sujetos 
los chilenos, no obstante su residencia o domicilio.en -
país extranjero: 

1o.- En lo relativo al estado de las per
sonas y a su capacidad para ejecutar ciertos actos, que -
hayan de tener efecto en Chile. 

2o.- En las obligaciones y derechos que -
hacen de las relaciones de familia; pero sólo respecto a_ 
sus c6nyuges y parientes chilenos". 

Disposición que parece contemplar para 

10.- 'fallsdao Haroldo. Oireito Internacional Pri•tado. 
Ed. Freitas Jastos. 2a. ed. Rio 1e J~neirJ 19?0. 
oag. ?3. 
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casos específicos el principio de ley nacional; pero que_ 
deja en libertad a los chilenos para acogerse a las leyes 
personales de otros países para casos no contemplados en_ 
la citada dispoaici6n; incluso sus relaciones ~amiliares_ 
en el extranjero, escaparán de la régulación de la ley -
chilena. Asicismo cabe hacer notar que dicha disposición_· 
solo se aplica a los chilenos y no a los 'extranjeros, los 
cuales podrán acogerse, en cuanto a su estado civil y ca
pacidad, a sus leyes nacionales o bien a las del país don 
de residan incluso para actos que deban producir erectos_ 
en Chile. 

Colombia.- En el articulo 19 del Código -
Civil Colombiano se establece: "Los colombianos residen-
tes o domiciliados en país extranjero, permanecerán suje
tos a las disposiciones de este Código y demás leyes na-
cionalea que regulan los derechos y obligaciones civiles: 

1o.- En lo relativo al estado de las per
sonas y su capacidad para efectuar ciertos actos que ha-
yan de tener efecto en alguno de loe territorios adminis
trativos por el gobierno federal, o en asuntos de la com
petencia de'la Unión. 

2o,- En las obligaciones y derechos que -
nacen de las relaciones de familiar; pero sólo respecto -
de sus cónyuges y parientes en los casos indicados en el_ 
inciso anterior". 

La anterior disposición es criticada por
que en primer término somete a los colombianos residentes 
en el extranjero a la ley nacional y en seguida habla de_ 
dos clases de capacidad: una para efectuar ciertos actos, 
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que hayan de tener efecto en Colombia, y otra para los d! 
oás actos. A la primera se aplica la ley colombiana, a la 
segunda la extranjera. 

Esta división no ofrece fundamento juríd1 
ca, además de que habla de "ciertos acto's", pera· no dice_ 
cuáles sean ellos, y por consiguiente, no se sabe tampoco 
cuáles sean los demás. De modo que el texto conduce en -
realidad a que nunca se conozca cuándo se aplica la ley -
colombiana y cuándo la extranjera. 

~- En el articulo u título preliminar 
del Código Civil Peruano se establece que; "El estado y -
capacidad civil de las personas se rigen por la ley del -
domicilio, pero se aplicará la ley peruana, cuando se tr~ 
te de peruanos. Las mismas leyes regularán los derechos -
de familia y las relaciones personales de los cónyuges -
asi como el régimen de bienes de éstos". Es decir, se tr~ 
tará de un sistema mixto, en donde la ley peruana (ley n~ 
cional), regirá invariablemente para los peruanos, mien-
tras que la ley del domicilio se aplicará a los extranje
ros. 

c.1).- Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevi
deo de 1889.- En el Titulo I de este Tratado, en su arti
culo 1o., establece: "La capacidad (de las personas) se -
rige por las leyes de su domicilio", y en su artículo 2a., 
se dice: "El cambio de domicilio no altera la capacidad -
adquirida por emancipación, mayoría de edad o habilita---
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·ción judicial". En cuanto al matrimonio, tanto Ia capaci
dad, la rorma del acto y la existencia y validez del mis
mo, se rigen por la ley del lugar de su celebración (arti 
culo 11). 

Para el caso•dél divorcio, separación CD,!! 

yugal o disolubilidad del matrimonio, regirá la ley del -
domicilio matrimonial (artíc.ulo 13). Para los derechos y_ 
obligaciones derivados de la patria potestad, será la ley 
del lugar en que se ejercita la competente (artículo 14). 
La tutela y curatela, por la ley del domicilio de los in
capaces (artículo 19). En cuanto a los setos jurídicos, -
la capacidad y todas las demás cuestiones relativas a los 
mismos, tanto de rondo comó de rorma, serán regidos por -
la ley del lugar donde los contratos deben cumplirse (ar
tículo 32). 

c.2).- Convención sobre Derecho Internacional Privado (Có 
diso de Bustamante) 1928.- De conrormidad al articulo 27_ 
de este Tratado, la capacidad de la persona se rige por -
su ley personal; es decir, ley del domicilio o +ey nacio
nal (artículo Jo.y ?o.). En materia de matrimonio también 
será la ley personal la que rija la capacidad, aunque en_ 
cuatro excepciones prevalecerá.la ley local: cuando exis
ta un matrimonio anterior no disuelto; por haber parente~ 
co de consanguinidad o arinidad, siempre que sea dispens! 
ble¡ que haya prohibición de casarse para los culpables -
de adulterio; siempre y cuando ese acto haya provocado la 
disolución del matrimonio; y, tratandose de una prohibi-
ción semejante a causa de ser responsable de atentado ---
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contra la persona de uno de los cónyuges, para casarse -
con el sobreviviente (articulo 36 y 40). 

La separaci6n de cuerpos y el divorcio s~ 
r'án regidos por la' ley del domicilio conyugal (artículo -
52). En caso de p·aternidad, filiación y patria potestad,_ 
la ley personal del hijo (artículo 57). Para la tutela, -
la ley persona¿ del menor o incapacitado (artículo 84). 

c.3).- Tratado de Montevideo de Derecho Civil Internacio
nal de 1939-1940.- En este Tratado se siguen exactamente_ 
los mismos lineamientos en materia de personas que en el_ 
Tratado de 1889 antes citado. Los únicos cambios importS!! 
tes son los siguientes: En cuanto a las personas, la ley_ 
del domicilio no sólo regirá su capacidad, sino el estado 
civil de las mismas (articulo 1o.). Respecto a la disolu
bilidad del matrimonio se agregó que: "Su reconoci::iiento_ 
no será obligatorio para el Estado donde el matrimonio se 
celebró, si la causal de disolución invocada fue el divo_E 
cio y las leyes locales no lo admiten como tal" (artículo 
150.). En materia de patria potestad se estableció que: -
"En lo referente a los derechos y a los deberes persona-
les, se rige por la ley del domicilio de quien la ejerci
ta" (articulo 180.), dándole de esta ::ianera mayor seguri
dad a la ley aplicable y sobre todo considerando que los_ 
menores tienen su domicilio en el mismo lugar de quien la 
ejerce y respecto a los actos jurídicos, sólo ca;nbia la -
ley aplicable a la forma de los mis;nos, la del lugar de -
su celebración (articulo 36). 
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c.4).- Convenciones de Pana~á de 1975.- Durante· el mes de 
enero de 1975 se aprobaron en la ciudad de Panamá·seis -
'convenciones durante la celebración de la Conferencia Es
pecializada Americana.sobre Derecho Internacional Privado.. 
Ninguna· de éstas relativa al derecho civil internac.ional,. 
sólo en las convenciones sobre conflictos de leyes en ma
teria de letras de cambio, pagarés y facturas, y en la r~ 
lat~va a c.onflicto de leyes en materia de cheques, se ha
ce mención a la ley aplicable a la capacidad en los térml 
nos siguientes: "La capacidad para obligarse mediante una 
letra de cambio se rige por la ley del lugar en donde la_ 
obligación ha sido contraída". "Sin embargo, si la oblig~ 
ción hubiere sido contraída por quien fuere incapaz según 
dicha ley, tal incapacidad no prevalecerá en el territo-
rio de cÜslquier otro Estado, parte cuya ley considerase_ 
válida la obligación" (artículo 1o.). 

Por su parte, el artículo 5o., establece: 
"Para los efectos de esta convención, cuando una letra de 
cambio no indicare el lugar en que se hubiere contraído -
una obligación cambiaría, ~sta se regirá por la ley del -
lugar donde la letra debe ser pagada, y si éste no const~ 
re, por la del lugar de su emisión". 

c.5).- Convenciones de Montevideo de 1979.- En el mes de_ 
mayo de 1979, fueron aprobados en la ciudad de Montevideo 
ocho convenciones durante la Segunda Conferencia Especia
lizada Americana sobre Derecho Internacional Privado so-
bre diversos temas. Una de esas convenciones se refiere -
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específicamente al domicilio de las·personas fisicas en 7 

el Derecho Internacional Privado. En este instrumento se_ 
establece, en su artículo 2o. 1 que: "El domicilio de una_ 
persona física sera determinado, en su orden, por las si
guientes circunstancias: 

.negocios; 

1.- El lugar de su residencia habitual¡ 
2.- El lugar del centro principal de' sus_ 

3.- En ausencia de estas circunstancias,_ 
se reputará como domicilio el lugar de la simple residen
cia, y, 

4.- En su defecto, si no hay simple resi
dencia, el lugar en donde se encontrar.é". 

En el articulado subsiguiente se estable
cen las diversas modalidades domiciliarias: para personas 
incapaces será el de sus representantes legales (artícu.lo 
30.) 1 para funcionarios diplomáticos lo será el último -
que hayan tenido en el territorio del Estado acreditante, 
para el caso de personas que residan temporalmente en el_ 
extranjero por empleo o comisióngubernamental, será el -
del Estado que los desígnó·(artículo 40.) 1 para el caso -
de personas con do~ domicilios, será aquel en donde tenga 
la simple residencia y si la tuvi~re en ambos, será en el 
lugar en donde se encontrare (articulo 60.). 
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3.- UNI?ICACION Y REGLAMENTACION. 

La variedad legislativa y jurisprudencial 
··acerca del domicilio·, nos lleva a la necesidad del conoc,! 
mien'to que se debe tener frente a una relaci6n jurídica -
determinada, del origen y evolución de este instituto. 

Coincidimos con Barbosa de Magalhaes, en_ 
el sentido de que una de las funciones del Derecho Inter
nacional Privado, debe ser el de evitar los conflictos de 
leyes. El mencionado·jurista sostiene la posibilidad.de -
establecer una unidad iegislativa, aunque sea restringida, 
proponiendo algunas reglas susceptibles de ser aceptables 
internacionalmente. El resultado de esta uniticación, pu_! 
de ser uno de los pródomos de una reglamentación interna
cional., de carácter material, especialmente si se tiene -
en cuenta que el domicilio, es uno de los pilares en que_ 
se asienta una multitud de normas de Derecho Privado In-
ternacional. Los trabajos consistentes en desentrañar de_ 
las diterentes legislaciones un derecho común uni~ersal -
de carácter filosófico, deben ser complementados, con la_ 
búaqueda de un derecho común de carácter positivo. 11 

La extinta Sociedad de las Naciones, con
sideró que la materia del domicilio era susceptible de -
una coditicación y designó al erecto una comisión dentro_ 
de la cual se design6 un subcomité, con los profesores -
Barbosa de Magalhaes y Brierly, redactlmdose un proyecto_ 
por el primero, el cual conjuntamente con las observacio-

11.- Citado por Vieira. op. cit. pág. 160. 
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nes del segundo, se enviarón a los gobiernos para su co-
rrespondiente estudio. Esfuerzos privados, aparte de los_ 
diferentes proyectos de Códigos Internacionales que tra-
tan del domicilio, entre tantos otros son los trabajos de 
la American Law Association en la reunión de Buenos Aires 
de 1923, en la que se trataron algunos aspectos del mismo 
y el Instituto de Derecho Internacional en su sesión de -
Cambridge de 1931 acerca de su determinación. 12 

Especialmente dedicada al do~icilio fue -
la iniciativa del Doctor Zeballos, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de Argentina que propició en -
1908, la convocatoria de una conferencia integrada por r! 
presentantes de los paises que seguían el sistema de la -
·1ey del domicilio. En su memorandum, el punto 19 expresa
ba, entre otras cosas: "1o.- Unificar las legislaciones -
nacionales sobre el domicilio, definir de una manera uni
forme los caracteres del domic1lio como regla general pa
ra determinar el estatuto personal; 2o.- Determinar de -
una mar.era uniforme los caracteres del principal estable
cimiento de las sociedades, corporaciones 'y personas jur! 

dicas, en materia 'civil y comercial¡ 3.- Determinar uni-
formemente los casos en los cuales la simple residencia -
produce los efectos del domicilio, etc" 13 

Esta conferencia, quizás por lo ambicioso 
de sus fines, que englobaban no sólo el aspecto puramente 
técnico del domicilio, sino que intentaba la conciliación 
con el sistema de la nacionalidad, entonces en su apogeo, 
fracasó en la práctica. 

12.- Citado p~r Vieira. op. cit. pág. 161. 
13.- Ibidem. 
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En las reuniones celebradas en Montevideo, 
con notivo del cincuentenario de los Tratados de esta ca
pital de 1889, se suscribió entre otros, un Tratado de ~ 
recho Civil, que' en esta materia, introducia interesantes 
modificaciones s~bre· noci6n, cambi.o, prueba, etc.·, obte--

. niéndose la rir'1la del Tratado t fa retiricación de Uru--
guay, Argentina y Paraguay. 

Estos intentos fallidos por falta de san
ción oficial, son desalentadores, en cuanto al éxito de -
la codificación si no total, al menos progresiva, de ins
titutos pertenecientes al Derecho Privado Internacional._ 
Este cuadro se afirma al considerar que estos esfuerzos -
americanos, fracasados, se han real~zado entre pueblos de 
wEmismo origen, con una ~isma cultura juridica y cuyas -
diferencias, no representan vallas insalvables como suce
de con otras materias. 

Para Barbosa da Magalhaes, las diferen--
cias son únicamente de terminología y no de rondo. En to
das las definiciones existe un elemento común que es el -
animus manendi, como factor intelectual y subjetivo y·--
otro de naturaleza objetiva, constituido por el establec_i 
miento de una residencia y una concentraci6n familiar o -
da intereses predominando uno u otro. 14 

Aqui esboza su concepción dualista, de h~ 
car entrar ambos elementos en el concepto del domicilio,_ 
contenido fundamentalmente en todas las definiciones. En_ 
unos casos, se atendería al centro de loa intereses y en_ 
otros, al del ánbito familiar, 

14,- Citado por Vieira, op. cit. pág. 163. 
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En la actualidad, grandes son los obstác~ 
los que se oponen a la cristalización de ideas comunes. -
Efectivamente, para algunos, el domicilio lo constituye,_ 

.en su faz material, el centro de los negocios, entre----
otros Francia, en tanto para otros, como Aiemania, lo es_ 

•el centro familiar. 

Ante esta disparidad d~. criterios, que -
Barbosa de Magalhaes, intentó una codificación, mediante_ 
un concepto dual del domicilio, que en vez de simplificar 
los problemas, los complica al introducir una nueva fuen
te de conflictos, pero admitamos que se encuentre una so
lución a esta divergencia .y nos encontramos frente a un -
sistema que denomina una gran parte del mundo civilizado, 
nos referimos al grupo anglosajón. En éste vemos por un -
lado a Inglaterra, con su concepto.particularisimo, con -
un animus manendi especialmente caracterizado por su per
manencia y su motivación finalmente psicológica, el domi
cilio de origen y su papel fundamental, por otro lado loa 
Estados· Unidos, su diversidad legislativa y el avance le!l 
to y paulatino de la residencia desplazando lentamente al 
domicilio y sustituyéndolo en una gran cantidad de mate-
rias. Por poco sag~z que sea, la impresión al contemplar_ 
esta variada gama de conceptos, es de que la reglamenta-
ción es aún una utopía. Esfuerzos que por llegar a la --
coordinación, existen sin embargo, tal el el articulo 67_ 
de la Carta de Bogotá que señala como una de las funcio-
nes del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, el pro
mover al desarrollo y la codificación del Derecho Intern! 
cional, 
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Sin desconocer lo loable de tal' intención, 
somos escépticos por la dificultad constitucional de los_ 
Estados Unidos, que no autoriza al Gobierno Federal a su! 
cribir Tratados, sobre materias reservadas a la competen
.cia d:e los Éatados. Lo mismo· ocurre en países semejantes;_ 
en cuanto a su origen y cultura jurídica, sin divergen--
cias notabies en el campo del derecho, el acuerdo ha que_· 
se ha llegado, ha sido teórico; los Tratados de Montevi--. 
deo suscritos en 1939, sólo han sido ratificados, al cabo 
de quince años por Uruguay, Argentina y Paraguay, estos -
Últimos en :fechas ya no muy recientes (1956 y 1958). 

El particularismo del instituto, señala -. 
graves divergencias. Algunas legislaciones entienden, que 
la adquisición de un domicilio, implica automáticamente-
la p6rdida del anterior. Esto no sucede en aquellos regi
menes que admiten la pluralidad. Igualmente, son diverge.a, 
tes los medios de prueba; la declaración del sujeto de -
gran valor en los Códigos Peruano y Mexicano, por ejemplo, 
poco lo tiene en el sistema inglés. Pero en donde las di.!!, 
crepancias llegan a su máxima extensi6n, es en lo relati
vo al domicilio legal, No hay uniformidad en su concepto, 
el de la mujer casada, presenta dificultades, que el pro
pio Barbosa de Magalhaea reconoció que las excepciones, -
deetruirian el principio expuesto, de que el domicilio -
del hombre,determins el de la mujer. La evolución que --
tiende a la emancipaci6n de la mujer en todos los 6rdenea 
de la vida, que aún no tiene características ecuménicas -
impiden todo acuerdo. 15 

15.- Citado por Vieira. op. cit. pág. 164. 
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El fracaso de los esfuerzos realizados, -
para lograr una convención de carácter universal, lleva· -
la convicción a la conclusión de fines más modestos, es-
tos pueden obtenerse mediante· ac.uerdos bilaterales, como_ 
ha ocurrido en Europa en donde con motivo de Tratados so
bre Derecho Fiscal o de naturaleza procesal se ha l'legado 
a definiciones claras y precisas. Estos acuerdos sobre t~ 
mas de cuy variada naturaleza, conteniendo normas de evi
dente sentido técnico, pueden ser la base para, en el fu
turo, ir ampliando la órbita de un concepto y reglamenta
ción internacional del domicilio. 



O A P I T U L O IV 

LEGISLACION MEXIO.JlA. 

1.- Concepto general. 

2.- Domicilio legal. 

J.- Inadmisibilidad de la pluralidad del domicilio en la 
legielacibn mexicana. 

~.- Domicilio de lae personas morales. 

5.- Domicilio convencional, 

6.- Oarsoteríeticae generales del domicilio. 

7.- Efectos generales del domicilio. 

s.- naturaleza del domicilio. 

9.- Jurisprudenéia Mexicana. 

10.- Breve comentario de la Ley de Nacionalidad y 
Naturali.zaci6n. 
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1,- CONCEPI'O GENERAL, 

El domicilio ee define como el lugar en -
que una persona reside habitualmente con el proposito de_ 
radicarse en él, 1 

De la anterior dei'inici6n dada en térmi
nos amplios, podemos señalar dos elementos: 

1.- La :residencia habitual. o sea, el dato 
objetivo susceptible de prueba directa. 

2,- El propósito de establecerse en dete! 
minado lugar·º sea el dato subjetivo que no podemos apre
ciar- siempre mediante pruebas directas, pero que a! es P.2 
sible ·comprobar a través de inferencias y de presunciones. 

Por tradición el domicilio ee ha definido 
como el lugar de residencia hebitual por constituir el h,2 
gar y morada de la persona, Aun cuando el dato objetivo -

·es en si bastante, en algunos casos las personas pueden -
tener al m~smo tiempo doe residencias.habituales, ya sea ... 
por la ~a1'uraleza de sus ocupaciones, ·POI'. vinculo,s de. fa
milia u otr~s causas, por lo que dicho dato no siempre es 
eu!'iciente. 

Dicho problema i'ue resuelto por nuestro -
c6digo Civil, al establecer en su artículo 29, reciente-
mente reformado, lo sigui.entes "El domicilio de las pers.2 

1,- Galindo Garfiaa Ignacio, Derecho Civil. Ed. Porrúa. 
2a, ed. M~ldco 19?6. p,g, 358. 
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1111• tísicas es el lugar donde residen habitualmente, y a 
falta de éste, el ~ugar del centro principal de sus nego
cios; en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente 1'!!, 

sidan y, en su detecto, el lugar donde se encontraren. 
Be presume que una perllona reside habi

tualmente en un lugar, cuando permanezca en él por mAs de 
seis ·meses!'. 

El domicilio cumple en el derecho la mis
ma funci6n que desempeña en las relaciones sociales en ~ 

.. neral, constituye el centro de la vida de relaci6n de la_ 
persona e indica la idea de permanencia y de estabilidad_ 
del sujeto en un determinado lugar (residencia habitual). 

El articulo antes transcrito, establece -
que la residencia habitual ea el dato para la determina-
ci6n del lugar.del domicilio de una persona tísica. 

JU articulo segundo de la Convenci6n In

teramericana sobre el Domicilio de las Personas Pieicas -
en el Derecho Internacional Privado celebrado"en la ciu-
dad de Montevideo en 1979 y ratificado por Mé~ico establ.!!, 
ce que el !1omicilio de dichas personas se establece alteo!:,. 
nativamen;te1 

•a).- Por el lugar de su residencia babi-
tual;· 

b).- Por el lugar del cen~ro principal de 
sus negocios;· 

e).- Por la simple resldencia; 
d).- Por el lugar donde·se encuentre". 
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'l.'rat6ndose de la persona fisica el domic,i 
lio está constituido por el elemento material de su resi
dencia en determinado lugar o población. El articulo en -
comento, como ya dijimos fue reformado (Diario Oficial de 
? de enero de 1966), suprime el elemento subjetivo de es
te concepto, constituido anteriormente por "proposito de_ 
radicar en ~1•, para introducir el elemento de lo habi--
tual, tambi~n objetivo. Con ello la determinación a que -
se hace referencia en el p&rrafo anterior se puede hacer_ 
con toda precisión da~o que no se tiene que evaluar una -
intención, sino algo perceptible materialmente: la perma
nencia en un lugar determinado. 

No obstante en la reforma se suprime la -
posibilidad que existia en el articulo 30 del mismo 06d.i
go ,- antes de esta ref'orma, de que una persona fisica pue
da conservar.su domicilio anterior a pesar de residir ha
bitualmente en un determinado lugar por más de seis meses,. 
dando aviso a la autoridad adllinistrativa de su domicilio 
anterior y a la vez a la 4e su nueva residencia, de que -
no desea adquirir el nuevo domicilio. Desaparece el llam~ 
do "domicilio voluntario", en la reforma antes citada. 



2.- IQIIOILIO LEGAL. 

Este domicilio, lo encontramos definido -
en el articulo 30 del 06digo Civil, que establece; 

"El domicilio legal de una persona -· 
física es el lugar donde la ley fija 
su residencia para el ejercicio de -
sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones, aunque de hecho no 
esté allí presente". 

Este numeral illcorpora íntegramente en au 
texto, la redacci6n del articulo 31 del precitado Cbdigo_ 
antes de la reforma. Este precepto asigna imperativamente 
a ciertas personas de las cuales hablaremos mas adelante, 
como domicilio legal un lugar que se reputa como su domi
cilio, independientemente de que residan efectivamente 
alli y de que sea su voluntad establecerse en él. 

Como puede observarse, el domicilio legal 
no presenta los elementos que caracterizan al domicilio -
real y al voluntario. Es simplemente un lugar con el cual, 
ciertas personas que le ley señala ~ienen una eituaci6n -
de legal dependenaia o subordinaci6n y que la ley toma co 
mo elem~nto 6nico para atribuirlo como.domicilio e quie-: 
nes'se encuentren en ·esa situaci6n. 

Dichas personas se encuentren comprendí-
das en el articulo 31 del mismo C6digo, en.el cual se de
termina el lugar que tendrAn para ei cumplimiento y el -
ejercicio de sus derechos, aun cuando no sea ~quél donde_ 
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efectivamente residan. Asi tenemos que el citado articulo 
señala: 

"Se reputa domicilio legal: 
I.- Del menor de edad no emancipado, el de la 
persona a cuya patria potestad está sujeto; 
II.- Del menor de edad que no esté bajo la p~ 
tria potestad y del mayor incapacitado, el de 
su tutor; 
III.- En el caso de menores o incapaces aban
donados, el que resulte conforme a las cir--
cunstancias previstas en el articulo 29; 
IV.- De los cónyuges, aquél en el cual éstos_ 
vivan de consuno, sin perjuicio del derecho -
de cada cónyuge de fijar su domicilio en la -
forma prevista en el articulo 29¡ 
v.- De los militares en servicio activo, el -
lugar en que estfui destinados¡ 
VI.- De los servidores públicos, el lugar doE 
de desempeñan sus funciones por más de seis -
meses; 
VII.- De los funcionarios diplomáticos, el ú,! 

•'timo que hayan tenido en el territorio del E,!! 
tado acreditante, salvo con.respecto a las 

,obligaciones contraidas localmente; 
VIII.- De las personas que residan temporal-
mente en el pºais en el desempeño de una comi
si6n o empleo de su gobierno o de un organis
mo 1nternacional, será el del Estado que los_ 
haya designado o el que hubieren tenido antes 
de dicha designaci6n respectivamente, salvo -
con respecto a las obligaciones contraídas --
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localmente; y 
IX.- De los sentenciados a suf ir una pena pri
vativa de la libertad por más de seis meses, -
la poblaci6n en que la extingan, por lo que t~ 
ca a las relaciones jurídicas posteriores a la 
condena¡ en cuanto a las relaciones anteriores, 
los sentenciados conservarán el último domici
lio que hayan tenido. 11 

Las personas que menciona este articulo -
en cada una de sus nueve fracciones tienen como domicilio, 
el lugar que el propio precepto les impone en manera imp~ 
rativa, atendiendo para ello a la incapacidad de ejerci--. 
cio de las personas a que se refieren las fracciones I, -
II y III; al lugar en donde viven en común los c6nyuges -
(tracci6n IV); en el que desempeñan pe:rmsnentemente sus -
actividades o prestan sus servicios los· militares y los -
servidores públicos (fracciones V 7 VI) o los diplomáti-
cos;· que mencionan las tracciones VII y VIII o la pobla-
ción de ubicación de la prisión o reclusorio donde un se.!!. 
tenciado cumple una pena privativa de la libertad por más 
de seis meses (fracQión IX). 
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3.- INADMISIBILIDAD DE LA PLURALIDAD DEL DCMICILIO. 

vil sostienes 
Al respecto el articulo 32 del Código Ci-

"Cuando una persona tenga dos o más dom! 
cilios se le consideraré. domiciliada en_ 
el lugar en que simplemente resida, y si 
viviere en varios, aquél en que se enco_!! 
tra.re." 

Este nuevo precepto se presta a contusio
nes dado que la definici6n introducida en el articulo 29_ 
hace imposible la coexistencia de dos o más domicilios al 

· desaparecer el elemento subjetivo del concepto. Puede oc_!! 
rrir eso si, que una persona tenga dos o más lu_gares en -
~onde habite por periodos, como establece el segundo su-
puesto de.este numeral, para cu;yo caso se consideraré. do
miciliada la persona en el lugar en que se encuentre al -
momento del cumplimiento de una obligaci6n o de la notiti 
caci6n que procediere. 

Si quoda claro que el legislador contem-
pla, ~partir de las recientes reformas, dos tipos de, re
sidencia: en los t6rminos del articulo 29 la habitual; y 

la' stmp.le que, por exclusi6n, seré. aquella q~e no cumpla= 
el requisito de habitual del citado numeral. 

Puede ocurrir que una persona resida en -
forma alternativa en dos o mé.s lugares o poblaciones, sin 
que se.encuentre en las hipótesis previstas para imponer
le-alguno de ellos como domicilio legal. 
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Podria decirse que "habitualmente" reside 
en uno u otro lugar y por lo tanto, tendria dos o más do
micilios. Esta situaci6n jurídica no es posible, en vista 
de que este precepto resuelve el problema disponiendo que 
esa persona tendrA como domicilio simplemente el lugar de 
su residencia en el momento en que se deba terminar aquél. 

El vocable "residencia" connota la idea -
de radicaci6n, el lugar en donde una persona se encuentra 
asentada. 

Este artículo zanga la cuesti6n aplicando 
la regla establecida en el Tratado de Montevideo de 1979_ 
a que nos hemos referido anteriormente, conforme al. cual, 
a falta de residencia habitual se reputa domicilio de la_ 

· persona tísica su sola residencia en un lugar y a falta -
de 'eta,. el lugar donde se encuentre. 
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4.- DCl>lICILIO DE LAS PERSONAS MORALES. 

A este domicilio ae refiere el articulo -
33 de nuestro 06digo Civil, cuando señala: 

"Las personas morales tienen su domicilio en -
el lugar donde se halle establecido su admini! 
traci6n. 
Las que tenga au administraci6n fuera del Dia
tri to Federal pero que ejecuten actos juridi-
cos dentro de su circunscripci6n, se consider! 
rán domiciliadas en este lugar en cuanto a to
do lo que a esos actos se ref~era. 
Las sucursales que operen en lugares distintos 
de donde radica la cae matriz, tendrán su dom1 
cilio en esos lugares para el cumplimiento de_ 
las obligaciones contraídas por las mismas su
cursales. • 

El domicilio es atributo de las personas_ 
físicas y también lo es de las personas morales; pero es_ 
distinto el criterio que se sigue para determinar el dom_! 
·cilio de aquéllas y el de éstas. 

Así, tratándose.de las personas físicas, 
es el lugar de residencia unido a ia lliten~i6n .depermane: 
·cer .e;;. él, lo 'que· constituye el domicilio, al paso que si 
de las personas morales se trata, el domicilio est& cons
tituido· por el lugar donde ae encuentra establecida su -
.adminiatraci6n. 

Dispone también el precep~o en comentario, 
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que cuando une persone morel tiene establecido su domici
lio fuere del Distrito :Federal y ejecuta actos ··;1uridicos_ 
dentro de esa circuuscripci6n territorial, se considera -
que tiene su domicilio en ese entidad federativa, solwne~ 
te por lo que ee refiere a esos actos, 

El mismo criterio sigue el articulo que -
se comenta respecto de les sucursales o agencias que ope
ren en lugares distintos donde radica su matriz, supone-
moa que se refiere a las sucursales que operan en el Dis
trito :Federal, porque se considera que por lo que se re-
tiere a dichas sucursales o agencias, su domicilio es el_ 
de dicha capital, y en ese lugar deben cumplirse las obli 
gaciones contraidas por la matriz, a través de la agencia 
o sucursal. 

En los caeos en que una persona moral que, 
no tiene su domicilio en el Distrito :Federal, celebre ·es
tos actos ;luridicos y cumpla obligaciones en este entidad, 
la persona moral conserva su domicilio en el lugar donde_ 
tiene el principal asiento de sus negocios, pero quede S,9 

metida a las leyes y a la ;luriedicci6n Y.competencia de -
los tribunales y autoridades de.dicha capital, en t~o lo 
que se refiere a dichos actos, .. 
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5.- DOMICILIO CONVENCIONAL. 

Respecto de este domicilio se establece -
en el articulo 34, del multicitado Código Civil, que: 

"Se tiene derecho de designar un domicilio CO.!); 

vencional para el cumplimiento de determinadas 
obligaciones." 

El Cbdigo, en este articulo, faculta a -
lae pereonae para que elijan el lugar de cumplimiento de_ 
determinadas obligaciones, facultad_que ee fundamenta en_ 
el principio de la autonomía de la voluntad, que permite_ 
e loe particulares, en le celebracibn de actos jurídicos, 
establecer todo aquellos que no contraiga a lae leyee de_ 
orden p6blico o e las buenas costumbres. 

La elecoibn de un domicilio convencional_ 
es frecuente eu la celebrecibn de actos jurídicos bilate-. 
ralea, porque permite a las partes convenir, un lugar p~ 
cieo donde una de ellae, al menee, prefiere el cumplimie.!); 

·to .o incluso la resolucibn de dificulta~es susceptibles -
de e urgir en el porvenir en cua,n to a la e jecuc ibn del ac-. 
to, .Al respecto, en materia de cumplimiento de obligacio
ne~ C_?ntractuales el artículo 2082. del Cód.Í.go Civil parte 
·de la base de que el pago se hará preferentemente ·en el ~ 
lugar convenido, y a falta de estipulaci6n en ese sentido, 
en el domicilio del deudor; y en el artículo 156 del Cbdi 
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal -
se dispone: •Ee juez competente: I.- El del lugar que el_ 
deudor haya designado para ser requerido judicalmente de...: 
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pago; II.- El del lugar señalado en el contrato para el -
cumplimiento de la obligación. Tanto en este caso como en 
el del anterior, surte el fuero no sólo para la ejecución 
o cumplimiento del contrato sino para la rescisión o nuli 
dad." 

Generalmente la designación de un domici
lio convencional, se hace al tiempo de celebrar el contr~ 
to, para que en el lugar designado se cumpla lo convenido 
y en eu caso sea requerido el deudor; pero nada impide -
que la designación de domicilio se haga posteriormente, -
agregando al contrato una estipulación adicional. 

El domicilio convencional no tiene efecto 
m&e que para el ~umplimiento de esas obligaciones, y sólo 
respecto al deudor y al acreedor y sus causahabientes un,! 
vereale.e o a titulo universal. Cuando la persona que con~ 
tituye el domicilio fallece, el domicilio de elección pa
sa a aus herederos y se impone a ellos, como la conven--
ci6n de que forma parte. En esto difiere el domicilio co.!! 
vencional del ord~ar.io, que no ea transmisible. Esta co.s 
aecuencia ae explica porque en realidad_ se trata de la -
simple transmisión a los herederos de los erectos de una_ 
convención • . . 
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6.- CARACTERISTICAS GENERALES DEL DOMICILIO. 

El maestro Rojina Villegas considera como 
tille e: 

•a).- Toda persona debe tener un domici--
lio. 

b).- La persona s6lo debe tener un domi-
cilio, 

c).- Solo las personas tienen domicilio. 
d).- El domicilio ea transferible por -

causa de muerte• 2. 

Por lo que hace al primer inciso debemos_ 
decir que el domicilio es necesario para el ejercicio de_ 
l~s derechos de una persona, el cumplimiento de sus obli
gaciones y para determinar la competencia de los jueces._ 

. P'undam!mtalmente el derecho objetivo, como centro de ret!, 
rancia de un lugar determinado; habria constantes dificil;! 
tades en el ejercicio de los derechos y cumplimiento de -
las obligaciones si no se localizasen en cierto lugar. -
Además para la competencia de los jueces implicaria gra-
ves problemas procesales¡ razones de economía procesal -
eltj.gen la existencia de un domicilio, 

Se sostiene los dicho en el segundo inci
so, para que las. múltiples conaecuencias jur!dicas puedan 
imputarse o referirse a un solo lugar; excepcionalmente -
la ley puede permitir la existencia de dos domicilio. Por 
ejemplo, el de los sentenciados a sufrir una pena privati 
va de la libertad por más de ~ei's meses, en donde el domJ. 

· cilio será el de la poblaci6n en que la .extingan, por lo_ 

2.- Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano. 
Ed. Porrúa. 4a, ed. Mhxico·1962. tomo I. pág. 490. 
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que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la con
dena; y en cuanto a lee relaciones anteriores, loe eente.a 
ciados coneervarln el Último domicilio que hayan tenido. 

Respecto al inciso marcado con la letra -
"c", debe eeftalaree que el domicilio sirve para la ident,! 
ticación de las personas, como el nombre, pero con una t;! 
nalidad más concreta, la radicación de las relaciones ju
rídicas del sujeto en UD cierto sitio para ejercer loe d.!!_ 
rechoe, cumplir las obligacione11, etc.¡ de ahi que sea -
UD atributo de loe sujetos. Cuando se crea el ente jurid,i 
co, entonces el domicilio es un atributo de éste, q·ue re
sulta de la personificación de UD patrimonio. Por esto -
las personas morales deben tener domicilio y el derecho -
declara que es aquel en donde tengan su administración. 

J!:D cuanto al 61timo inciso debemos decir_ 
que el domicilio sigue la misma regla del patrimonio. Los 
herederos para el cumplimiento de las obligaciones hered,i 
tariae tendrán como domicilio el de la sucesión, o sea, -
el del autor de la herencia. El domicilio convencional, o 

·sea aquel que se tija por contrato pa,ra determinar la ºº.! 
petencia o el cumplimiento de las obligaciones, también -
'3~ transmite por herencia, y. loe herederos t11ndrAn que -
respetarlo. 
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?.- EFECTOS GENERALES DEL DCl'lICILIO. 

Uno de los temas más importantes por sus_ 
efectos prActicos, es el relativo a determinar las conse
cuencias jurídicas del domicilio, que podemos concretar -
en los términos siguientes: 

a),- Determina el lugar para recibir comE 
nicaciones, interpelaciones y notificaciones en general._ 
Así el articulo 114 del C6digo de Procedimientos Civiles, 
señala distintos casos en los cuales las notificaciones -
personales deben hacerse en el domicilio de los litigan~ 
tes, como por ejemplo el emplazamiento al demandado, Por_ 
otro lado el articulo 11? del mismo ordenamiento señala -
que si se tratare de la notifioaci6n de la demanda, el n.2 
tificador debera cerciorarse de que el demandado vive en_ 
el lUgar señalado, asentando raz6n de este hecho. 

b),- El domicilio determina también, se-
gún ya lo hemos dicho, el cumplimiento de las obligacio-

,.nes, de acuerdo con el articulo 2082 del C6digo Civil, 

c).- El domicilio determina la competen-
cia de los jueces en la m~oría de loe caeos. Aei el art,1 
ciilo 156 del C6digo de Procedimientos·Civiles, señala en
tre otros casos, que es Juez competente: 

"IV.- El del domicilio del demandado,.si se tr~ 
ta del ejercicio de ulia acci6n sobre bienes mu! 
bles, o de acciones personales o del estado ci-
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vil. Cuando sean varios los demandados y tuvie
ren diversos domicilios, será competente··e1 -
;juei: que se encuentre en turno del domicilio -
que escoja el actor; 
v.- En los juicios hereditarios el juez en cuyo 
jurisdicci6n haya tenido su último domicilio el 
autor de la herencia; e falte de ese domicilio, 
lo será el de le ubicsci6n de los bienes raíces 
que forman la herencia; y e falta de domicilio_ 
y bienes raíces, el del lugar del fallecimiento 
del autor de la herencia. Lo mismo se observará 
en casos de ausencia¡ 
,,,VII.- En los concursos de acreedores, el -
juez del domicilio del deudor; 
••• IX.- En los negocios relativos a la tutela -
de los •norea e incapacitados, el ~uez de la -
_residencia de ~atoe, pera la designaci6n del t~ 
tor, y en los demA.s casos el del domicilio de -
6ste; 
X.- En los negocios relativos a suplir el con-
sentimiento de quien ejerce la patria potestad, 
o impedimentos para c·ontraer matrimonio, el del 

·lugar donde se hsyan.presentsdo los pret~ndien
tes; 
XI.- Pera decidir lea diterenciaa conyugales y_ 
los jui_cios de nulidad de_ matrimonio, lo es ei_ 
domicilio conyugal; 
XII.- En los juicios de divorcio, el tribunal -
del domicilio conyugai, y en ceso de·sbandono -
da bogar, el de1. domicilio del c6~uge absndon.!!, 
do." 
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Tratándose de acciones reales sobre bie-
nes inmuebles, ya no ee el domicilio del demandado el que 
determina la competencia del Juez, sino ee atiende a la -

· ubicaci6n de la cosa aeg6n lo prescribe la rracci6n III -
del articulo antes transcrito. Tambi~n cabe una especie -
de domicilio convencional, seg6n se observa en la rrac--
ci6n II del precitado articulo, cuando se señala que serA 
Juez competente el del lugar señalado en el contrato para 
el cumplimiento de la obligación. Por otro lado la frac-
ci6n I del mismo precepto, permite otorgar competencia al 
Juez del lugar que el deudor hubiere designado para ser -
requerido judicialmente de pago. 

d).- El domicilio determina el lugar en -
que habrán de practicarse ciertos actos del estado civil. 
Oprirorme a loa artículos 54 y 57 del C6digo Civil, el ac
ta de nacimiento deber! levantarse por el oficial del Re
gistro Civil del domicilio donde.el niño hubiere nacido. 
En .las poblaciones en que no haya oficial del Registro Ci 
vil, el niño se presentara a la persona que ejerza la -~ 
autoridad delegacional o municipal en eu caso. 

e).- Por Último, el domicilio viene a de
terminar el lugar de centralizaci6n,de todoe'loe intere-
see de una persona en los caeos de quiebra, concurso o -
herencia. 

0

En estos juicios universales se toma como base_ 
el domicilio del quebrado o concursado y el último del ~ 
'autor de la herencia. 
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8.- NATURALEZA DEL DOMICILIO. 

Trataremos el problema que en la doctrina 
moderna se ha suscitado respecto de la naturaleza del do
micilio. En la teoria tradicional se consider6 siempre al 
domicilio como un lugar determinado en donde la persona -
reside de manera permanente y, por lo tanto, sirve para -
poder identificarla centralizando sus relaciones juridi-
cas en un punto especialmente fijo. Es asi como el domici 
lío ha sido el lugar de residencia habitual de una perso
na con el prop6sito de establecerse en él. El derecho to
ma en cuenta este lugar de permanencia para establecer -
consecuencias jurídicas importantes, pero rio para crear -
una relaci6n jurídica entre la persona y el lugar. Las -
consecuencias de derecho que tradicionalmente se han imp~ 
teda al domicilio comprende todas aquellas manifestacio-

_nes a través de las cuales es posible determinar un lugar 
para el ejercicio de los.derechos, el cumplimiento de las 
obligaciones, la realizaci6n de ciertos actos juridicos,_ 
la competencia de jueces o de otros 6rganos del Estado, -
la circunscripci6n territorial que habrA de comprender -
cierta actividad de la persona 0 del 6rgano estatal, etc. 

Refiere.Planiol en,su Tratado Elemental -
de Derecho Civil que tanto Aubry y Rau como Zachariae su~ 
tentaron.la tesis novedosa de que el domicilio es una·re
laci6n jurídica existente entre las personas y un lugar -
determinado. Esta idea la tuvo Zachariae debido a que el_ 
articulo 102 del Código ·civil Francés determina que: "El_ 
domicilio de loe franceses eetA en e.l lugar donde tienen_ 
su principal establecimiento". De, aqui dedujo que el dom! 
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cilio se halls en un lugar, pero que no es el lugar. Que_ 
en tal virtud debe ser algo distinto, afirmando que debe_ 
considerarse como la relaci6n juridica existente entre la 
persona que habita en un lugar determinado y este último. 
También se pens6 por los autores al principio mencionados 
que hay una relaci6n juridica directa e inmediata entre -
la persona y una cosa, o sea el lugar donde se reside ha
bitualmente. 3 

Es evidente que las relaciones jurídicas_ 
nunca pueden establecerse entre personas y cosas. Toda 1',!!_ 

lación de esta especie no es otra cosa que la articula~ 
ci6n de todos los elementos simples que concurren en el -
proceso jurídico: personas, objetos de derecho, supuestos 
jurídicos y consecuencias de derecho. Idealmente se van -
vinculando loe distintos elementos simples que se encuen
tran potencialmente enunciados en la norma jurídica, mer
ceda la realizaci6n de un.supuesto de derecho que pone -
en movimiento todo el mecanismo normativo. 

3.- Planiol Marcelo. Tratado Elementa1. -de ~·De1'echo Civil. 
Traducido por José Ma. Cajica. 12a. ed. Ed. Cajica. 
M&xico 1946. p~g. 390. 
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9.- JURISPRUDENCIA MEXICANA, 

La Jurisprudencia es .fundamental no solo_ 
pare la cuesti6n del domicilio, 11ino para todo el Derecho· 
vigente de nuestro país, pues entre otras cosas su conte
nido puede resover diversas situaciones no previstas en -
la ley, 

Asi tenemos que en ella, se dice respecto 
del domicilio: 

"DOMICILIO.- Loe elementos principales para -
determinar el domicilio son: la residencia -
constante y el asiento principal de los nego
cios, unidos a la voluntad de permanecer en -
el lugar en que se reside.• 4. 

Como podemos observar la anterior juris-
prudencia ya no esta acorde con la de.f'inici6n que establ_! 
ce nuestro articulo 29 del C6digo Civil, ya citado con ea 
terioridad. 

No ob~tante lo anterior, existen tesis. r.! 
lacionedae con el domicilio, que ~s~lve~ diversos pro-
blemae suscitados respecto del concepto a estudio, por c,! 
tar algunas: 

"DOMICILIO DE LA MUJER CASADA.- Aunque la mu
jer casada estA obligada a vivir con au mari
do, ai no lo aigue a lugar distinto del domi
cilio conyugal, y perman~ce en 6ste, no puede 

4.- Ap6ndice al Semanario Judicial de la Federaci6n de 
1917-1985. Octava Parte, Tomo "Común al Pleno Y e_ 
las Salas•. Jurisprudencia No, 134. pág. 199, 
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sostenerse que haya adquirido el nuevo domici 
lio del marido tanto más, si áste, al otorgar 
documentos públicos, declar6 que su domicilio 
lo tenia en donde está el domicilio conyugal"5· 

"D(}l!CILIO DE LAS PERSONAS MORALES.:- El domi
cilio de las compañias es el centro de sus n_! 
gocios de su administración, en lo que se re
fiere a las relaciones de aquéllas con terce
ros11 6. 

"])(}!!CILIO DEL DEMANDADO.- Les boletas de CD!!. 

tribuciones no pueden servir para justificar_ 
el domicilio del d~mandedo, puesto Que sólo -
acreditan el pego del impuesto del giro come!: 
ciel que se especifica en le misma boleta, P! 
ro no excluye le posibilidad de que el deman
dado tenga otro domicilio. PÓr otra parte, lo 
asentado por el actuario de una Junta, con m~ 
tivo de sus funciones, hace prueba plena, Pº!'. 
que es un funcionario público, y la Junta res 
ponsable tiene obligaci6n ~e tener ~omo cíe,,: 
to lo que afirma su actuario, sin tomar en -
é?nsidereción lo que al contestar la demanda_ 
digan los demandados, para impugnar la certi
ficación de aquel funcionario, si no hay pru! 
bas suficientes en contra" ?. 

Ibídem. 2a. Tesis relacionad'a a la Jurisprudencia 
1)4. pA.15. 201. 
Ibídem. 5a. Tesis relacionada. pág. 202. 

Ibídem. 9a. Tesis relacionada. pág. 203. 

tia. 
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10.- BREVE QQMENTARIO 1lE LA LEY DE NAOIONALIDA~ Y NATURA-
LIZAOION. . 

La Ley en comento se funda principalmente 
en un principio territorial, en este concepto ee ha consi 
derado como base, para discernir nuestra nacionalidad, el 
lugar de nacimiento, jue soli, conservando, sin embargo,_ 
el sistema antiguo, ~ue aanguinis, para conferir la naci.2 
nalidad mexicana a loa hijos de mexicanos nacidos en el -
extranjero·. Se observa en dicha ley que, al ledo del jus_ 
sanguinis y jus soli, se empieza a definir y que bién pu
diera llamarse jue domioili. Actualmente se discute el d.!!, 
racho que tiene un pais donde un extranjero ha fijado su_ 
domicilio por varios años, para imponerle su nacionalidad. 

Consideramos que no podria obligarse a un 
Estado a tolerar la presencia sobre su suelo, de colonias 
Úe O •noB numeroaaa de extranjeros que Conservaran BU -

fidelidad celosa a su patria de origen y al mismo tiempo_ 
obtuvieran la protecci6n de las leyes del pais que babi-
tan. 

Lo anter~or podrí,a se.r una juattricaci6n, 
de la citada Ley, misma que se encuentra dividida en seis 
capÚulbs que comprenden: Definici6n de is nacionel:ldsd -
mexicana y de la extran.jera; Procedimiento para la natur,!! 
lizaci6n ordinaria; Procedimiento para la naturalizaci6n_ 
privilegiada; Derechos.y obligaciones·de los extranjeros; 
Disposiciones penales y Disposiciones generales. 
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Ahora bien, debe decirse que en la m!IJ'o-
ría de los artículos contenidos en la mencionada Ley de -
Nacionalidad y Naturalización, encontramos que el domici
lio juega dentro de ella un papel de gran trascendencia,_ 
pues es utilizado como·un requisito primordial y a su vez 
como una prueba· contundente, tanto para la pérdida de la_ 
nacionalidad, como para la obtención de la misma a través 
del procedimiento de naturalizaci6n ordinaria o de la es
pecial. 

Así .tenemos por ejemplo que el articulo -
)o. de dicha ley señalas 

"La nacionalidad mexicana se pierdes 
••• III.- Por residir, siendo mexicano por nat~ 
ralir.aci6n, durante cinco años continuados, en 
el país de su origen.• 

Por otro lado tenemos sl articulo 80. de_ 
dicha ley, que señala: 

"El extranjera que quiera naturali~arse mexic,! 
no, deber& presentar por 4uplicado a la Secre
taria ·de Relaciones un ocurso-en que mani!ies
·te su voluntad de adquirir la nacionalidad me
xicana y de renunciar a su nacionalidad extr~ 
jera. Aeste ocurso debera acompañar las si-
guientes documentos: 

·a) Un certificado expedido.por tas autoridades 
iocales en el que haga constar que el intereB,! 
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do ha residido continuamente o ininterr\impida
mente durante, cuando menos dos años en el -
país. •••"• 

Otro ejemplo que sirve de apoyo a lo que_ 
hemos mencionado, es el que encontremos en el artículo --
200., que dispone: 

"La mujer extranjera que se case con mexicano_ 
queda naturalizada por virtud de la ley, siem
pre que tenga su domicilio dentro del territo
rio nacional." 

Por último es importante señalar que res
pecto a todo lo que se refiere con el domicilio de los e! 
tranjeros en nuestro país, se regira por las leyes del -
mismo. Lo anterior encuentra su fundamento en el articulo 
350., de la precitada Ley de Nacionalidad y Naturaliza--
ci6n que establece: 

"Los extranjeros, sin perder su nacionalidad,_ 
pueden domiciliarse en la república, para to-
dos los efectos legales. La adquisici6n, cam-
bio 6 ¡Mlrdida del domicilio, se rigen por las_ 
leyes de Hlxico.• 

Oon lo anterior, resulta evidente que -
nuestro país adopta, respecto del domi~ilio, el principio 
de territorialidad. 
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1.- El Derecho Romano es la base de nues
tro pensamiento jurídico, en dicho derecho el domicilio -
era conceptuado como el vínculo que ligaba a un individuo 
con el territorio de una ciudad. En la mayoría de sus de
finiciones, se encuentran, con ciertas variantes, dos el! 
mentos fundamentales, a saber: la residencia elegida li-
bremente por la persona y la intenci6n de permanecer en -
ella. Dichos elementos eran distinguidos por las expresi2 
nea "facto" y "animus 11 , las cuales no han variado en nue~ 
tros días. 

2,- El domicilio en el Derecho Internaci2 
nal, es el lugar en donde una persona tiene establecido -
eu hogar familiar oon ánimo de permanecer en ál, que no -
lo abandona, sino por causas accidentales y que cuando lo 
hace, ea con la intenci6n de un pronto retorno¡ en donde_ 
guarda y conserva sus ·papelea privados; en donde festeja_ 
sus fiestas intimas; en suma, en donde se encuentra vine.':! 
lado mediante lazos afectivos y espirituales, con su fami 
lia q parientes. 

3.- En el é.mbito internacional y de un m2 
do casi uniforme, puede decirse -:•.ie para efectuar el cam
bio de domicilio, existe como principal condici6n que la_ 
persona que PL'tltenda realizarlo debe .. tener capacidad jurj, 
•licR¡ pues quien caresca de este atributo no podrá reali-
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zarlo por sí mismo; puede decirse también que en cuanto a 
la torma.de cambio, las consecuencias de ~ata y la prueba 
de dicho cambio, se regiran por la legislaci6n de cada -
pais. 

4.- Acerca de la unidad y pluralidad del_ 
domicilio, somos partidarios de la unidad del domicilio y 

la plu1·alidad <!P. sedes j•1ridicas, pues con esto no se ac~ 
rrea un cercenamiento de la competencia de aquél sino que 
seguira conservando su actual jerarquía. Pues encontramos 
que en la pllll'alidad del domicilio, tendría que sujetarse 
a una cuestión de prueba para determinar en cual de.las -
jurisdicciones a que esta sujeta la persona se configuran 
los elementos del "facto" y "animus" del domicilio, 

5.- Toda persona debe tener un domicilio, 
pues si una persona careciera de él, esto puede ocasionar 
que en determinado momento no estaría sometida ~ ninguna_ 
ley, lo cual resulta todo un problema. Compartimos en es
te caso la solución que se ha dado en la mayoría de las -
legislaciones, incluyendo la nuestra, en el sentido de -
que ha falta de domicilio, se entiende como tal, el lugar 
en donde el individuo se encuentre. 
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6.- Dentro de las modalidades del domici
lio, existe una gran variedad de definiciones y"-clasiric~ 
cienes, las cuales se reducen a dos grandes divisiones: _ 
el domicilio elegido por una persona dotada de una plena_ 
capacidad y aq~l determinado por el imperio de la ley, -
en virtud de razones puramente legales, como los menores, 
los interdictos y la mujer casada¡ por motivos puramente_ 
econ6micos, como el personal de servicio y dependientes,_ 
o en atención a principios de carácter administrativos, -
como el domicilio de ciertos funcionarios. 

?.- Para la determinación del domicilio,_ 
aún no existe un sistema que pueda satisfacer y contestar 
todos los probiemas que se suscitan con el planteamiento_ 
de dicha cuesti6n. Por lo que al no existir una unifica-
ción al respecto, la solución mas loable sera la de que -
cada Bstado proponga su propio sistema para la determina
ción del citado concepto. 

a.- La nacionalidad y el domicilio pueden 
distinguirse, considerando a la primera como la relación_ 
con el Estado, abstracción beoha de toda fijación perso-
nal, en cambio el domicilio es una relación con cierto l~ 
gar del Estado. Media tambián entre ellos una dife~encia_ 
fun~amental: el domicilio pertenece principalmente al de
recho civil y ea, por lo tanto, generador sobre todo, de_ 
clerechos civiles; en cambio la nacionalidad pertenece 
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principalmente al derecho público, y es generadora sobre_ 
todo de derechos politicos, por lo cual no es correcto -
que sea usada como punto U.e conexión.' 

9.- En ningun momento la residencia puede 
considerarse como sinónimo del domicilio, pues si bien es 
cierto que es necesaria para la constituci6n del mismo y_ 
en ocasiones lo suple cuando aquél no existe, no lo es m! 
nos que al estar considerado el domicilio como el territ~ 
rio en el cual una persona tiene su hogar familiar y el -
centro de sus actividades sociales, la residencia no pue
de penetrar en esta esfera de acciones, por lo que· touo -
lo que no este comprendido dentro de ella, debe conside-
rnree que cor:i:.esponde a una residencia o a una ocde jurí
dica. 

10.- Existe por el momento una utópia en_ 
cuanto a la reglamentación y unificaci6n de carácter in-
ternacional respecto del domicilio, en virtud de que cada 
Estado, como es natw:·al, determina el mismo de acuerdo a_ 
sus propias características nacionales, sin embargo aun -
cuando existen ya diversos Tratados al reapccto, no se ha 
llegado todavía a una reglamentación internacional, la -
cual obedece a intereses de diferente naturaleza, .frente_ 
a las necesidades y circunstancias propias del derecho m! 
ramente nacional. La solución a este· problema sigue sien
do el establecimiento de acuerdos que contengan n~rmas de 
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evidente contenido técnico, asi como un mism6 factor co-
mún que ·permitan en un futuro establecer las bases median 
te las cuales se amplie la 6rbita del concepto y reglame!!. 
tación internacional del domicilio. 

11.- Nuestra legislación considera dentro 
de la definición que da del domicilio, solo al elemento -
objetivo, es decir considera como tal la residencia habi
tual, el centro principal de sus negocios o el lugar don
de simplemente se resida. En dicha definición se suprime_ 
el elemento subjetivo de este concepto, constituido ante
riormente por el "propósito de radicar en él", para intr.2 
ducir el elemento de lo habitual, que también es objetivo, 
cuan1o determina que se presume la residencia habitual de 
una persona, ·cuando permanezca en un lugar por más de -
seis meses. Con lo anterior se resuelve la cuestión que -
existía antes, de comprobar el elemento subjetivo. 

12.- Podemos establecer como característi 
cae generales del domicilio en nuestra legislación mexici 
na que: toda persona debe tener un domicilio; la persona_ 
sólo debe tener un domicilio; solo las personas pueden t~ 
ner dOlllicilio, incluyendo naturalmente a las personas mo
rales y, el domicilio es transferible por causa de muerte. 
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. 13.- Respecto a los extranjeros, nuestro_ 
país adopta en materia de domicilio, el principio de la -
territorialidad, al establecer dentro de su legislaci6n,_ 
concretrur¡ente en la ~y de Nacionalidad y Naturalización, 
que todos los extranjeros pueden domiciliarse en la Repú
blica Mexicana sin perder la nacionalidad a la que perte
nezcan. !lo obstante lo anterior, para los efectos de la -
adquieici6n, cambio 6 pérdida del domicilio, tendrán que_ 
eujetarse a lo dispuesto por las leyes mexicanas. 



B I B L I O G R A P I A • 



131 

Barros Errazuriz Alfredo. Curso de Derecho Civíl. 
Ed. Nascimiento. 4a. ed. Santiago 1965. Tomo I. 

Floris Margadant s. Guillermo. El Derecho Privado Romano. 
Ed. Esfinge, S.A. México 1985. 

Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. 
Ed. Porrúa. 2a. ed. México 1976. 

Gradbruch Gustav. Introducci6n a la Filosofia de México. 
Ed. Fondo de Cultura Econ6mica. México 1982. 

Lascano Carlos A. Derecho Internacional Privado. 
Ed. Platense. ~a. ed. La Plata, Argentina 1965. 

lliboyet Juan Paulino. Principios de Derecho Internacional. 
Traducido por And~s Rodriguez. Ed. Nacional. México 1974. 

Palacios P. Gustavo. Elementos del Derecho Civil Peruano. 
Ed. Rosa. Sa. ed. Lima 1963. 

Pereznieto Castro Leonal. Derecho Internacional Privado. 
Ed. Universidad Nacional Auton6roa de !1éxico. 2a. ed. 
México 1982; 

Planiol Marcelo. Tratado Elemental de Derecho Civil. 
Traducido por José Me. Cajioa Jr. Ed. Cajica. 12a. ed. 
Mbico 1946. 



1)2 

Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Española. 
19a. ed. Madrid 1970. 

Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. 
Ed. Porrúa, 4a. ed, México 1982. Tomo I. 

Savigny M.C.F. Sistema del Derecho Romano. 
Traducido por Jacinto Mesia y Manuel Poley. Ed, Góngora 
y Cia. Madrid 1878. Tomo VIII. 

Salvat Rsymundo, Tratado de Derecho Civil Argentino. 
Ed. Jesús Menéndez, 1a, ed, Buenos Aires 19~0. 
Tomo I. 

Valverde y Vaiverde Oalixto. Tratado de Derecho Civil Es
paüol, Ed, Valladolid, España 1925. 

Valladao Haraldo. Direito Internacional Privado. 
Ed. :Preitas Bastos. 2a, ed. Río de Janeiro 1970, 

Vieira Manuel Adolto. El domicilio en el Derecho Privado 
Internacional, Ed. Martin Bianchi Altuna. Montevideo 1958, 

Ward Arnold, Derecho Civil Brasileño. Ed. Lux. 
2a, ed. Rio de Janeiro 1962. Tomo I, • 



133 

L ·E G I S L A C I O N 

C O N S U L T A D A 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ed. Porrúa. México 1988. 

JAJy de Nacionalidad y Naturalización. 
Ed. Andrade, México 1975. 

Código Civil para el Distrito Federal. 
Ed, Porrúa. 56a, ed. México 1988. 

CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
Ed. Porrúa. 35a. ed, México 1988, 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 
1985. Octava Parte. Tomo Común al Pleno y a las Salas. 



IHTRODUCCION. 

INDICE 

C A P I T U L O I 
O R I G E N. 

1.- Antecedentes históricos del domicilio en 

Pág. 

Roma. · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1. 

2.- Evolución del domicilio. ••••••••••••••••••••••• 12. 
s).- Primera Etapa. Feudalismo. ••••••••••••••• 13. 
b).- Segunda Etapa. Revolución Francesa, 16, 
c).- Tercera Etapa. Doctrina de la nacionalidad, 18. 
d).- Cuarta Etapa. Resurgimiento del domicilio. 19. 

CAPITULO ll 
D E L D O M I C I L I O. 

1,- Concepto de domicilio. 25, 



Pág. 

2.- Características del domicilio. •••••••••••••• 32. 
a).- Cambio de domicilio. ••••••••••••••••••• 32, 
b).-·Unidad y pluralidad del domicilio. 37. 
c).- Modalidades del domicilio. 
d).- Determinación del domicilio. 

3.- Domicilio y Nacionalidad. 
a),- El domicilio como factor componente de la 

43. 
49. 

58. 

nacionalidad. • ...................... , • • 59. 
b).- El domicilio como elemento para la pérdida 

de la nacionalidad. •••••••••••••••••••• 60. 
c).- El domicilio como sustituto de la naciona-

lidad. • .................. :. • • • • • • • • .. • • 61. 

4,- Domicilio y Resi.dencia. 

C A P I T U L O III 

M A R e o J u R I D I e o. 

1,- El domicilio en los sistemas anglosajón y an---
r;loamericano. • •••.•..••••••••••••••••.•.••.• 
a),- Noción del domicilio. • ••••••••••••••••• 
b).- Diferentes categorias del domicilio. 
c).

d).
e).-

Efectos del domicilio. 
Determinación del domicilio. 
El domicilio en los Estados!!,nidos de Amérl, 
ca. • ••••••••••••••••••••••••••••••.•••• 

64. 

67. 
68. 

68. 

71. 
72. 

73, 



Pág. 

2.- El domicilio en los sistemas juridicos y 
tratados latinoamericanos. •••••••••••••••••• ??. 
a).- .Concepto de domicilio y su constituci6n. • ??. 
b).- Diferentes clases de domicilio. 82. 
e).- Reglamentación en materia de conflictos de 

leyes. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 87. 

3.- Unificación y reglamentación. 95. 

C A P I T U L O IV 

LEGISLACION MEXICANA. 

1.- Concepto geµeral. 101. 

2.- Domicilio legal. 104. 

).- Inadmisibilidad de la pluralidad del domicilio 
en la legislación mexicana. ••••••••••••••••• 107. 

4.- Domicilio de las personas morales. 109. 

5.- Domicilio convencional. 111. 

6.- Características generales del domicilio. 113. 

?.- Efectos generales del domicilio. 115. 

8.- Naturaleza del domicilio. 118. 



Pág. 

9.- Jurisprudencia Mexicana. 120. 

10.- Breve comentario de la I>Jy de Nacionalidad y 
Naturalizaci6n. ••••••••••••••••••••••••••••• 12~. 

e o N e L u s I o N E s. 

B I B L I O G R A F I A. 131. 


	Portada
	Introducción
	Capítulo I. Origen
	Capítulo II. Del Domicilio
	Capítulo III. Marco Jurídico
	Capítulo IV. Legislación Mexicana
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



